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l EMPOS NUEVOS
R E V IS T A  Q U IN C E N A L  IL U S T R A D A

ECONOMÍA COLECTIVA 
MUNICIPIO Y PROVINCIA 
LEGISLACIÓN SOCIAL 
PROBLEMAS AGRARIOS 
TRANSPORTES 
ESCUELAS 
ARTE Y TURISMO 
SEGUROS Y COOPERACIÓN

Precios de suscripción:

A ñ o ................  2^ pesetas
Semestre.......... 14  —
Trimestre. . . . y,^o —

Número suelto, 1,^0 ptas.

Toda la correspondencia debe dirigirse a 

M A R I A N O  R O J O

Gonzalo de Córdoba, 14 , i . °  izq. • Teléfono 4 6 6 6 1 M A D R I D

Las cosas ^ue 
hacían las hadas•• •

... tas cosas que se hacían solas 
en los cuentos de nuestra niñez, 
ahora las hace, como por manos
de hadas, LA ELECTRICIDAD

Le interesa a usted conocer todas las aplicaciones que tiene la electricidad en los menesteres del hogar 
y de la oficina, porque cada una de ellas representa más economía o mayor comodidad. Sin perder 
tiempo, puede usted conocerlas todas, tan sólo con visitar la exposición completa que tiene instalada

Unión Eléctrica Madrileña
en Madrid: Avenida Conde de Penalver̂  (Gran Vid)
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L A  E X P O S IC IO N  D E  M U E B L E S  N U E V O S  M .  M A L D O N A D O ,  CONSTRUCTOR

V A R I E D A D S O L I D E Z

Inmenso surtido en camas de hierro tj bronce - Mobiliario para oficinas - Material escolar

D E S P A C H O S  - C O M E D O R E S  - D O R M IT O R IO S  - T A P IC E R IA  M O D E R N A  {gran confort)

PREC IO S DE V ER D A D E R A  ECO N O M IA

Talleres: CONDE-DUQUE, 4S 
Teléfono 42006 M A D R I D

Despacho: L E G A N f T 0S,4 

Teléfono 15294
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í  J ii  dice con frecuencia que la 
responsabilidad por la des- 

I  ocupación o falta de traba- 
V  ^  jo  incumbe a los empresa­

rios industriales. Esto no es 
completamente cierto. La industria 
moderna depende de la ocupación 
utilitaria. Pero es im grado muy 
especial de la ocupación. El contra­
tar simplemente unos cuantos hom- 
'̂■es y ocuparles en cualquier tra- 

y a cualquier salario no es ocupa- 
rión en el sentido indu.strial moderno. 
La ocupación y los salarios altos se ha­
lan tan inseparablemente ligados, que 
a Empresa que pague salarios bajos a 
aiayor número de hombres es una ame­
naza pública, una barrera positiva que 
su i'pone al progreso, comparada con 
a que satisfaga altos salarios a me­
nos hombres. La ocupación es cues- 
’on no de cantidad, sino de calidad, 
a falta de ocupación o trabajo es co- 

'iientemente el resultado de una ocu­
pación de baja calidad. En este senti- 

el empresario industrial que crea 
Una ocupación de baja calidad labora 
«̂‘rectamente por la falta de trabajo, 
y oebe censurársele por ello.

Tanto los salarios como las utilida- 
es tienen un extenso efecto social en 
 ̂ mantenimiento del consumo. El con- 

® L'i industria y la in- 
! sostiene el trabajo. Si eii esta 
ena fa lla d  eslal)ón salarios, la ca-

1:1 presente trabajo es un capítulo de 
una obra de Henri Ford, el gran fa­
bricante norteamericano de automóvi­
les, En él se vierten conceptos intere­
santes que contrastan grandemente 
con ios sostenidos por la clase patro­
nal española. Por ello consideramos, 
y creemos que nuestros lectores coin­
cidirán con nosotros, de gran interás 
su publicación en las columnas de 

T IE M P O S  N U EV O S.
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dena se i-omperá y todo el mecanismo 
se detendrá.

Si contemplamos el panorama indus­
trial en su conjunto y desde un punto 
de vista impersonal, \'eiemos que el 
único trabajo digno de tenerse en cuen­
ta es el que produce salarios altos, y 
tendremos que aprender a distinguir 
entre paro fnrozso y descanso. Nos he­
mos acostumbrado a considerar como 
falto de medios a un hombre sin tra­
bajo porque en el pasado nunca han 
ofrecido los salarios un margen suñ- 
dente que permitiese la holganza. 
Cuando los hombres trabajan común­
mente de diez a dcK'e horas diarias, las 
industrias apelaban a las odio horas de 
trabajo únicamente durante las épocas 
de calma comercial.

Esto suponía una pérdida para todo 
ei mundo. Actualmente, las ocho ho­
ras de trabajo son una medida casi 
general, y los hombres tienen más 
medios que cuando trabajaban más y 
ganal)an menos. De igual modo llegó 
la época en que los obreros tuvieron 
que trabajar dnco días a la semana, 
sólo porque no había trabajo para ocu­
parlos durante seis días. Nosotros, en 
nuestras industrias, hemos establecido 
los cinco días ciimo semana normal de 
trabajo, haciendo el sábado fiesta com­
pleta, en lugar de media fiesta. Hoy en 
ninguna jiartc se con.siciera la media 
fiesta del sábado como signo de esca­
sez de trabajo. Se la reconoce como un 
período de descanso y no ele paro. Los 
conceptos generales de paro v asuelo 
han variado, y al atacar el problema de 
la falta de trabajo es necesario andar 
con cautela ; de lo contrario, el descan­
so y la dcsocu|5ación se confundirán 
de tal modo que podrían dar lugar a 
verdad<'i-n paro.

Si la semana de sei.s días y la jorna­
da de doce horas fuese restablecida con 
los métodos modernos de producción, 
habría que' cerrar en el espacio de muy 
poco tiempo muchos talleres, sencilla­
mente porque la gente, i)re.scindien<lo 
de su .situación económica, no tendría 
tiempo de consumir lo que se produ­
cía. La misión de los empresarios in­
dustriales consiste en organizar sus ne-
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gudüs de modo que no bolamente pue­
dan ofrecer búlanos altos, sino también 
de forma que los obreros puedan dedi­
car tiempo al descanso, ya que de otro 
modo no es posible que el engranaje 
económico siga constantemente su 
marcha. El descanso tiene una fase 
económica importante, y se le distin­

gue prontamente de la ociosidad resul- 
lante de la desocupación.

Por lo tanto, la responsabilidad por 
el bienestar del pueblo depende, en 
grado niuclio mayor del que liemos re­
conocido, de los directores indjistria- 
les ; no de los administradores políti­
cos, sino de los directores del trabajo 
diario del pueblo. El estadista es el que 
desembaraza el camino para que ..e 
cumplan los designios de la Divina Pro­
videncia. /Pero un estadista no os siem­
pre un miembro de un Gobierno po­
lítico. Hemos llegado a un nnmiento 
en que hay que reconocer y aceptar la 
esencial naturaleza estadista de la di­
rección industrial. La política nunca 
puede crear prosperidad, pero mal diri­
gida tiene poder suficiente para entor­
pecer el progreso.

La prosperidad sólo puede llegar—y 
nunca lo repetiremos bastante—labo­
rando por surtir a todo el mundo de 
abundantes mercancías a precios equi­
tativos y organizando su fabricación y 
métodos de modo que entre los resulta­
dos que se obtengan de todo ese con­
junto se encuentren los salarios altos y 
los precios bajos. De este modo, el co­
mercio será considerado como algo más 
que un medio para ganarse la vida. Es 
también una de las fuerzas que sostie­
nen la vida de la nación.

Los directores o empresarios indus­
triales son responsables del bienestar 
del pueblo, del mismo modo que los ge­
nerales son responsables del bienestar 
dv sus soldados. Y  también los direc­
tores industriales son responsables en­
tre sí, ya que todo es interdependiente.

No quiero decir con esto que sean los 
guardianes o los señores supremos del 
pueblo. Son servidores, pues de lo con­
trario su dominio sería muy limitado. 
Su responsabilidad exige una atención 
continuada, de modo que sus activida­
des sean beneficiosas para el pueblo en 
su conjunto. Un gran negocio nunca 
será verdaderamente grande si se limi­
ta a ser una sociedad de estrechos pun­
tos de vista, atenta únicamente a los 
intereses de su organización y de sus 
accionistas.

Lo que llamamos prosperidad de 
nuestro país es una distribución gene­
ral más extensa de las rentas naciona­
les por mediación de la industria. El 
alcance y la utilidad de esa renta na­

cional tienen que manifestarse por el 
empleo de abundante maquinaria que 
abarate el coste de la iproducciún y al 
propio tiemjio distribuya salarios más 
altos. En el estado antiguo de la in­
dustria, la producción era tan escasa 
y se necesitaban tantos hombres para 
obtenerla, que los salarios tenían que 
ser también bajos. Sólo podemos au­
mentar la prosperidad a medida que 
acrecentamos la producción. Si aumen­
tamos el número de hombres ocupados 
sin incrementar la producción, no he­
mos aumentado el trabajo u ocupa­
ción ; la hemos diluido, puesto que he­
mos de distribuir el total destinado a 
salarios en cualquier Compañía por ol 
número de trabajadores, y si la pro­
ducción por hombre disminuye, los sa­
larios de todos, naturalmente, dismi­
nuirán.

Este hecho es de la mayor importan­
cia para la falta de trabajo, pues si ocu­
pamos más hombres que los que exi­
gen las labores disponibles, nuestra si­
tuación será peor que si colocamos 
cierto número de obreros con buenos 
salarios, en tanto que los demás que­
dan sin trabajo o se dedican a otros 
menesteres, ya que por lo menos no

destruyen trabajo diluyéndolo. Por 
ejemplo, en 1919-1920 había demasia­
dos hombres ocupados para el trabajo 
Hp niip sip diminnín ! no existí:) <lirpr.de que se disponía; no existía direc­
ción industrial, y todo el mundo anda­
ba loco en busca de salarios o utilida­
des, en lugar de trabajo. Los precios 
subieron enormemente y hubo que inte­
rrumpir casi todas las tareas noctur­
nas. Los salarios de aquella época se 
suponían elevados porque representa­
ban muchos dólares; pero como las 
precios estaban tan altos, los salarios 
tenían poco poder de compra, y por 
esta razón resultaban bajos en reali­
dad. La falta de dirección industrial 
motivó el que se diera trabajo a dema­
siados obreros, y puesto que no se vi- 
gilaban los costes, los precios tuvieron 
que subir.

Por lo tanto, el número de obreros 
que en un momento dado se emplean 
en una cantidad dada de labor no indi­
ca en absoluto el estado dé prosperi­
dad industrial. Puede, por el contrario, 
ser signo de dificultades futuras. Nun­
ca repetiremos bastante que la indus­
tria, como ramo de las actividades hu­
manas, no existe solamente con el fin 
de mantener a los hombres; su obje­
to primordial es el de crear mercancías 
útiles para el público.

Sin embargo, se cree generalmente 
que alargar el trabajo de una fábrica 
durante seis meses cuando puede ha­
cerse mejor en tres, es facilitar traba­
jo a los obreros ; es decir, que se evi­
ta el paro forzoso. Y  no es así. Todo 
plan que no atienda a realizar el traba­
jo aplicando los mejores medios y en 
el menor tiempo acabará por hacer de­
crecer el número de trabajadores ocu­
pados con salarios lo suficientemente 
altos para convertirlos en consumido­
res.

La causa de todo esto está en que se 
parte de puntos de vista equivocados. 
Lo importante no es que exista o no

J U N K E R S  C O C I N A S  A GÁ S
Calentadores de agua a
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falta de trabajo. Lo que verdaderamen­
te importa es la labor, el producto del 
trabajo. El ¿>rogreso del trabajo en 
cualquier industria puede interrumpirse 
por:

1. ° Demandas estacionales del pro­
ducto; sólo unos cuantos artículos se 
consumen igualmente durante los doce 
meses del año.

2. ® El cierre de la fábrica con el fin 
de introducir cambios en la fabricación 
y presentación del producto, o en la 
maquinaria. Estos cambios pueden im­
plicar trabajo para más hombres o para 
inenos, según las circunstancias.

3. ° La general depresión de la in­
dustria, debida a una o varias causas.

Se cree generalmente que si el tra­
bajo, y consiguientemente la ocupación 
de los obreros, no se interrumpiese por 
alguna de las causas antes citadas, o 
|K>r cualquier otra cosa, la prosperidad 
seguiría un curso uniforme. Todos cla­
man por una estabilización. Este pro­
grama ofrece atractivos en muchos res- 
j)ectos; todo programa que encierra 
una promesa de un futuro fácil es siem­
pre atrayente. Los reformadores socia­
les prometen invariablemente una vida 
de holgura y abundancia con sólo adop­
tar sus fórmulas. Pero si aceptamos la 
posibilidad de estabilizar la industria. 
y> fxir lo tanto, las ocupaciones, ¿sa­
bemos también con exactitud qué esta­
do o condición queremos estabilizar? 
¿Hemos llegado hasta ahora a un esta­
do que, en general, sea tan bueno como 
para no pedir otra cosa que continuar 
en él para siempre? ¿O es que el de­
deseo general consiste en sentarse ro­
deado de paz y abundancia y al mismo 
ficmpo progre.sar hasta alcanzar un es­
tado aun más elevado? ¿Es esto posi­
ble.-' ¿Es la ]x?rmanencia la naturaleza 
de las cosas? ¿Y  cuál sería el precio 

estaríamos dispuestos a pagar por

¿  ̂ qué hemos de entender por tra- 
*ajo «estable»? Hay labores que ofre- 

ocupación constante durante cin- 
'uenta y dos semanas del año, siete 
< las a la semana y diez horas al día ; 
IW» no hay muchos que pidan con in- 
'istencia labores de esa clase. ¡No hay 

de que ésas serían labores cons- 
antes! ¿Quién va a decidir cuántas 

diarias, cuántos días a la semana 
• *̂̂ dntas semanas ai año hacen rons- 

una labor?
1^^^ '̂dentemente, nadie puede decidir-

■ -Nadie ha sido nunca capaz de deci- 
^̂ 'r la duración de una jornada de tra- 

La maquinaria lo decidió por nos- 
bô °̂ ’  ̂ jornada de ocho

sencillamente porque veníamos 
uciendo sin cesar las horas de tra- 

'̂3 jo debido al uso de la maquinaria, 
jornada de ocho horas no ofrece

i»!

S A N T I A G O  M A T T E O T T I

Líder .«ocialista italiano bárbaramente 

asesinado por el fascismo, cuyo recuerdo 

florece ahora con más intensidad que 

nunca con motivo de la '^civilización”  

de Etiopía por Italia.
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ningún fundamento sólido. «Ocho» no 
es una especie de «codo sagrado». A al­
guien se le ocurrió que eran necesarias 
ocho horas de sueño para reparar las 
fuerzas de un hombre, y de este modo 
la costumbre dividió en dos partes las 
restantes lioras del día ; ocho horas pa­
ra el trabajo y otras ocho ¡jara el es­
parcimiento. La división es conNi-niente, 
pero no tiene base científica. S¡ la jor­
nada se hiciese demasiado corta, el 
tiempo necesario para ir y volver del 
trabajo se haría desproporcionado ; así 
que antes de acortar la jornada, prefe­
rimos en nuestras fábricas quitar un 
día a la semana de trabajo. ¿Es menos 
constante la labor porque exige cinco 
días semanales en lugar de seis o siete?

La presente duración de la jornada 
y del trabajo semanal <'<mstituye un 
adelanto. En el futuro será factible tra­
bajar menos días a la semana, o quizá 
resulte mejor trabajar sin interrupción 
seis días a la semana durante algunos 
meses y parar luego. El único punto 
sobre el cual podemos estar seguros es 
que todavía no sabemos lo bastante 
para fijai un período de trabajo que 
sea exactamente justo, y dudo que ja­
más sepamos lo suficiente para fijarlo.

Puede muy bien ocurrir que algunos 
sectores industriales se desenvuelvan 
mejor organizando el trabajo por tem­
poradas y que la dificultad no resida en 
la industria, sino en los hombres que 
buscan el sustento anual en una indus­
tria que sólo puede nianlenerios du­
rante medio año. Si una empresa o uni­
dad industrial puede trabajar constan­
temente durante todo el año, tanto me­
jor ; pero el trabajo constante no debe 
lograrse estirando la labor y también 
los 'Salariu .s. Pensando de este modo 
nada se ganará, y en cambio puede per­
derse mucho.

Disponer el trabajo con el fin de con­
servar obreros innecesarios no puede 
redundar en favor de los intereses even­
tuales del asalariado, ni, por lo tanto, 
en los de la sociedad. El pensamiento 
puede ser justo, pero el método es fal­
so, en cuanto ocasiona un error econó­
mico con la esperanza de proteger un 
derecho económico. Tanto los patronos 
como los obreros deben híicerse inde­
pendientes y desechar el pensamiento 
de que la industria existe para mante­
ner a la gente. Nosotros, en algunas 
emergencias, nos hemos visto forzados 
a apartarnos de esta política. Hemos 
tenido que distribuir el trabajo entre 
cierto número de trabajadores, seña­
lando a cada hombre unos cuantos días 
a la semana. Pero esa distribución la 
consideramos como un remedio provi­
sional, y lo cierto es que en esta época 
científica la industria debiera excluir 
esa clase de remedios. Debiéramos pol­
lo menos ser tan ¡iroficientes en la or­
ganización de la vida humana sobre ba­
ses seguras como lo somos en la co­
ordinación de los elementos que abaste­
cen un taller. El hogar, ruando menos, 
debía estar fundado sobre bases tan 
perfectas como las de la fábrica. Todo 
expediente que nos sugiera nuestra sini- 
[jatía es otra prueba de la actual in­
suficiencia de nuestra ciencia.

Una política que tienda a crear tra­
bajo para los desot'upados es insidiosa 
en extremo y se nos insinuará bajo mu­
chos nombres. Por ejemplo, una Com­
pañía construirá edificios que no necesi­
ta, con el único fin de emplear a los 
sin trabajo en la construcción. Una ciu­
dad se aventurará a realizar obras pú- 
blictis, deficiente y íipresuradamente 
jjroyectadas y toscamente ejecutadas, 
por el deseo de a.spirar a la reputación 
de habei- dado trabajo a los desocupa­
dos. No digo que todo esto sea injusto ; 
pero ciertamente nace de raíces erró­
neas y por sus frutos lo podemos co­
nocer. Ocupar hombres en tareas in­
útiles está dando lugar a una situación 
peor que la que se trata de evitar. Re­
sulta indudablemente más barato hacer 
frente a situaciones accidentales de al-
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gún modo caritativo que ofrecer caridad 
bajo la forma de trabajo. Pero ninguno 
do ios dos procedimientos es necesario.

Hay trabajo abundante para todo el 
mundo y no es posible que un hombre 
ejecute un trabajo útil sin recibir de 
algún modo el pago adecuado. Con fre­
cuencia he pensado que si los sin tra­
bajo que pululan a veces por las gran­
des ciudades se dedicasen a hacer los 
iiabajos que por todas partes se ven 
en espera de realización, pronto encon­
trarían que se habían creado por sí 
mismos una buena ocupación. El traba­
jo existe; pero lo que la gente busca 
son colocaciones. No tiene ella la cul­
pa, ya que se le ha enseñado durante 
siglos que lo importante son las colo­
caciones, no el trabajo. Un empresario 
es generalmente un hombre que se ha 
apoderado del trabajo ; un empleado es 
generalmente un hombre que se conten­
ta con la seguridad de una colocación 
en el trabajo de otro hombre.

Hay muchos más hombres en busca 
de salarios que de trabajo. SÍ conside­
rasen en primer lugar el trabajo, lo en­
contrarían en cualquier parte, pues la 
cantidad de trabajo pendiente de reali­
zación es ilimitada. Esta cantidad de 
trabajo no falta nunca ; sólo parece fal­
tar el dinero para pagar el trabajo. Pero 
no falta el dinero si las mentes se ocu­
pan constantemente del trabajo, en lu­
gar de pensar en salarios o utilidades. 
El trabajo facilitará entonces tanto los 
salarios como las utilidades.

En las industrias Ford tratamos con 
firmeza de poner en primer lugar el

tiaoajo. Nuestros talleres interiormeiue 
ae nailan instalados en las uiejores con-

. lunes que nemos pouiuo c r e a r ;  na­
cemos las labores con la mayor econo- 
iiiia ue energía humana que nemos pu- 
Uiúo lograr, y satislacemos las salarios 
más altos que hemos podido llegar a 
pagar, Pero luera de ios talleres no 
nacemos nada, excepto cuando se de­
muestra que nuestros empleados están 
siendo objeto de imposiciones o explo­
tados de algún modo por aigun grupo, 
liiitonces contribuimos a extirpar ese 
mal, como si estuviéramos ayudando a 
combatir una pestilencia. Hace años te­
mamos establecido en nuestros talleres 
un sistema de trasiautis, mediante el 
cual el obrero a quien no le satisíacía 
su trabajo podía solicitar su traslado a 
otra tarea. Este sistema era un expe­
rimento ideado para tener a los obreros 
saüsfechos. Pero en la actualidad lo he­
mos abandonado, porque descubrimos 
que algunos obreros soticitaban cons­
tantes traslados, y que en lugar de bus­
car labores para las que luescn más 
aptos, pretendían encontrar labores de 
poco trabajo. Y puesto que nosotros no 
disponemos de esas labores, abolimos 
el sistema. Ahora, si un capataz ve 
que un hombre no reúne condiciones 
para el trabajo que realiza, lo envía a 
las oficinas para que le asignen otro. 
Esto, sencillamente, es poner en pri­
mer término al trabajo. V al parecer, 
la satisfacción general es mayor que 
con el antiguo sistema de traslados.

El curso normal de un negocio pro­
gresivo exige que las máquinas y las
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He a<(uí lo 4}ue eran Caballerizas reales, que abora sej convierte en los jardines de la 

República, a  pesar del criterio opuesto de algunos "artistas” , que censuraron al M unici­

pio por su determÍDación, con la que indudablemente se beneficia M adrid, al dejar al 

descubierto las bellas perspectivas del Palacio Nacional.

labores estén continuamente vaiianuj. 
Estas innovaciones desplazan a los tra­
bajadores, y si los desplazados consicle- 
rail sus labores como propias, verán ius 
cambios con desagrado— ŷ esto conti­
nuará hasta que no cambien de puntu 
ue vista— . Una labor no tiene el ca­
rácter de una dotación permanente. La 
conveniente ganar experiencia en una 
labor determinada, y el obrero que la 
tiene a su cargo debe siempre procurar 
nacer un uso más amplio de la expc- 
rienda que está adquiriendo. Conside­
rar a un empleado como un dependien­
te que debe ser mantenido en su cargo, 
o reputar un empleo específico como 
algo que debe ser conservado porque lu 
ocupa un hombre determinado, es lo- 
mentar la pobreza eventual. Esto puede 
hacerse en política, pero no en los ne­
gocios. Los clientes tienen más libertad 
para tomar represalias que los contri­
buyentes.

En nuestras industrias hemos au­
mentado con.stantemente el número to­
tal de empleados ; pero hemos dismi­
nuido con la misma constancia el nú­
mero de empleados por unidad de pro­
ducción. Nuestro problema reside en 
conseguir hombres de primera calidad 
que sean capaces de ganar salarios ele­
vados, y cada cambio que realizamos 
nos ofrece una oportunidad para tami­
zar nuestro persona!. Recientemente 
suprimimos un departamento coinplew 
en el que se empicaban 050 hombres. 
De estos hombres absorbimos en otros 
departamentos más de 550. El otro 
centenar sabíamos que estarían mejor 
empleados en cualquier otra industria. 
A nadie beneficia fomentar la creencia 
de que un trabajador o un asalariado 
tiene derecho a ganarse la vida en una 
colocación prescindiendo de lo que ha­
ce. El patrono es responsable de la 
obligación de pagar los mayores sala­
rlos que le sea posible. El empleado 
responde del deber de cerciorarse de que 
no se le paga con exceso, pues un suel­
do que es simplemente aceptado no pue­
de durar mucho tiempo. Tiene que ser 
ganado, y esto tiene aplicación tanto 
el sueldo es de uno o de cien dólarea 
diarios.

Si en un negocio han de realizarse 
una o varias innovaciones extensas, 
deben llevarse a cabo tan pronta y 
pidamente como sea posible, sin otro 
consideración que el bienestar general. 
El bienestar inmediato de todo.s >' 
quienes aquéllas afecten es, naturalm'̂ U' 
te, del momento ; ]>ern los intereses df 
unos pocos no pueden ser protegidos a 
costa de los de muchos. Interrumpir 
jxoducciéni para realizar innovacionE’ 
no im¡>lica siem|Dre un .paro general, 
sino más bien un cambio do tareas, 
pues para efectuar aquéllas se necesita-
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rá un íjran nónrero de hombres. Cuan- 
Jn suspendimos la fabricación del mo­
delo T  e introduiimos cambios radica­
les íque se describen en el capítulo 1 X1 

con el fin de obtener una clase dife­
rente de productos, pudimos haber ex­
tendido las operaciones de transformn- 
ción durante un período mós largo. Kn
p.ste caso el paro hubiera sido ifriial- 
mente extenso, pero .se habría distri­
buido de tal modo que para un extraño 
pasaría inadvertido. Sin embargo, hu­
biera resultado n->óc penoso nara los 
obreros, por su excesiva dilatación. Tal 
como .se llevaron a efecto las cosas, es­
tamos en la actualidad emnieando di­
recta o indirectamente, como resultado 
(le las innovaciones, mayor número de 
obreros que en nuestra mejor óoocn. 
y facilitamos trabajo a 5.200 empresas 
americanas ademós de la nuestra. Esto, 
según creo, es Tirueba suficiente de que 
el público ha ganado—v fam1>ión nos­
otros—ron nuestra decisión de atacar 
el problema en su conjunto, en lugar 
de contemporizar.

Si hay que hacer una cosa, dehe 
ponerse manos a la obra y acabar de 
una vez.

La experiencia nos ha demostrado 
oue el desplazamiento permanente de 
los hombres ñor la maquinaria no es 
un hecho real. I.a frase «paro treno- 
lógico» ha sido inventada nara cubrí’- 
esa situacií^n, v mientras nadie ha in­
dicado que no debí.an perfercion''rse las 
múquinas, se insinúa ahora seriamente 
Que la múouina. oue cret̂  mús trabain 
oor razí'in de] nii'T-' îito de trófico moti­
vado pnr la oroducción bar-Pa, est-ó 
■'hora desolazando m.ó.s Peiite míe la 
oue la industria en general nuede re- 
'ibsorber. \ o  se dice que sea esto una 
vosa repentina, va oue es imnosible 
realizar cambios tan rápidos que vavan 
u desolazar de nrnnto n un número 
vonsiderable de hombros. Pero el lento 
aumento de los desnlazados en un ne- 
nndo cons¡de.’'abIe de tlemno se c'ta 
como el comienzo de algo grave. .Ahora 

posible demostrar que en las indns- 
bias manufactureras ha habido alrede­
dor del uno oor ciento de dísminuci('m 
0̂ la demanda anual de fuerzas de tra- 
'ajn durante los últimos siete años.
 ̂ a menos que no se .sepa que la ma­

nufactura no constituve la actividad que 
ofrece mavores oportunidades de obte- 
nor trabajo en la nación, las cifras pa- 
r^en impresionantes. Pero con segu­
ndad el americano debía comprender 
mejor que nadie que la manufactura 
Oí' precisamente la fuente de cientos de 
ocupaciones variadas que no relacionan 

remotamente con aque l̂la. La iiidus- 
'’m es sólo el mecanismo que pone en 

marcha e] mecanismo de las ocupacio-

yv.’

Salón del trono del hoy Palacio Nacional, magnífico alarde artístico ^ue con todo esmero 

guarda la República. Y  es que cuando efectivamente hay arte todo el mundo lo respeta. 

Pero cuando la tradición entorpece la marcha del progreso hay que acabar con ella,

como ocurrió con Caballerizas.
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ncs. La fabricaciim de autom(Wíles ha 
creado centenares de ocupaciones que 
nada tienen que ver con los automóvi­
les. En una ciudad de 800 habitante.s, 
una indu.stria que emplee 60 .persona- 
con salarios nuidernos crearía varia-. 
cla.scs de ocupaciones para el resto de 
los moradores. .Así, cuando se trate del 
tema trabajo (en el sentido de ocupa­
ción que ofrece a los hombres) no hay 
que limitarse únicamente a los ocupa­
dos industrialmentc. porque la principal 
utilidad de la industria para nuestra si­
tuación económica es que no se trata de 
una vorágine que lo absorbe todo por 
sí misma, sino de un surtidor que está 
constantemente manando: ha creado 
más ocupaciones fuera de la industria 
que las que tiene dentro. Este es un 
estado saludable. .Si el progreso des­
plaza a los hombres de la industria, 
perfectamente. Esa misma industria ha 
creado fuera de ella muchas plazas para 
aquéllos. Todo es perfectamente claro 
una vez que se ha analizado. I.,a difi­
cultad estriba en que hablamos tanto 
acerca de la industria, que olvidamos 
que es sólo una forma, aunque muy 
importante, de la actividad americana. 
El desplazamiento tecnológico es una 
cosa muy distinta del .paro tecnológico. 
Y  aventuro la suposición de que el paro 
es más frecuente donde no hay despla­
zamiento tecnológico que donde lo 
hay. Nuestra propia experiencia es di­
rectamente contraria a lo que afirman 
los teóricos. Nuestros empleados han

aumentado en número y nuestras nó­
minas en cuantía, y aun así tenemos 
que dar trabajo fuera de nuestras fá­
bricas. En 1929 dábamos trabajo a 
2.200 empresas; este año utilizamos 
constantemente 3.500 del total de 5.800 
que nos surten. El trabajo se extiende 
en lugar de contraerse. Esta es la pa­
radoja de la economía. Nuestros pro­
ductos han creado diez o veinte veces 
más trabajo fuera de nuestra Compañía 
que dentro, y cuanto más reducimos el 
precio del artículo y, por consiguiente, 
aumentamos su producción, tanto más 
trabajo útil se crea fuera. No me refie­
ro a las actividades accesorias a la pro­
ducción en serie ni a las creadas por 
la distribución, servido y uso del pro­
ducto terminado, sino a toda clase Je  
actividades consiguientes a un móvil 
público; es decir, las que resultan del 
uso activo del automóvil. T,a industria 
automóvil ofrece en sí misma una ;-es- 
puesta a la creencia sentimental de que 
las máquinas desplazan permanente­
mente a los hombres.

.Se afirma con frecuencia que al tra­
tar de esta cuestión de proporcionar 
trabajo útil y remunerador a los hom­
bres sólo necesitamos más hechos rea­
les. Esto, en parte, es cierto. Necesi­
tamos más hechos ; pero tiene que ser 
hechos universales, y no hechos que se 
refieran a estados locales o temporales 
que sirvan sedo para confirmar los erro­
res tradicionales. Pero nos hace falta 
algo más que hechos. Necesitamos una
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visión ani])!ia. Los hechos son simple­
mente como los adoquines de una ca­
rretera, mientras que la visión es la 
carretera, el camino primeramente re­
corrido por el explorador y pavimentado 
después por el al'án. Xo quiero ron 
esto decir que los hechos y la visión 
sean mutuamente opuestos, pero el va­
lor de aquéllos depende de nuestro mo­
do de verlos. Nunca avanzamos sobre 
hechos conocidos ; los descubrimos más 
tarde. El mundo es el hecho fundamen­
tal. ¡Cuán poco sabríamos de él si no 
hubiéramos continuado nuestro cami­
no apoyados en la f e ! Los que em- 
pkíamos nuestro tiempo en dar y ad­
quirir experiencia, necesitamos real­
mente hechos. Pero nos hace falta tam­
bién al^o especia! que ayude nuestro 
5X*nsamiento para poder descartar co­
mo hecho lo que ha dejado de ser 
(•■orto.

Lhi hecho es una cosa m.udablc. Para 
cuando uno ha allegado una extensa 
colección de datos sobre cualquier he- 
<-ho, el valor de aquéllos ha experimen­
tado generalmrníe tales cambios en su 
número y nuevas relaciones, que han 
quedado reducidos a meros recuerdos o 
antecedentes del pasado y no pueden 
servir de guías para el presente. Dudo 
que en realidad haya nadie podido alle­
gar toda clase de hechos sobre cualquier 
materia sin cambiar durante el proceso 
todo el carácter do cada hecho que po­
seía anteriormente.

El valor de los hechos no puede ser 
estimado en demasía, si se quiere em 
picarlos convenientemente. Pero la fal­
sedad disfrazada como hecho, o los he­
chos empleados sin imaginación o .'in 
discernimiento, son totalmente destruc­
tivos.

Los asuntos de nuestro pueblo po­
drían beneficiarse grandemente si nues­
tros hombres de negocios supiesen ’eer 
mejor los signos de los tiempos, f'er 
hombre de negocios es asumir la res-

T ’O íjTTX.s T T T T X X X X X X X JT JX X X
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ponsabilidad de una dirección económi­
ca. Cuando una persona emprende un 
negocio dentro de una comunidad, dice 
virtuíilmente : <(Asuino en parte la di­
rección de vuestra vida económica, al 
igual que un médico se encarga de ia 
dirección de vue.slra salud, el maestro 
de la dirección de vuestros hijos y el 
sacerdote de la dirección de vuestra 
actividad hacia las realidades espiri­
tuales.»

Si el médico sometiese a su.s clieiuus 
a todas las extravagancias médicas ; si 
el maestro enseñare trivialidades en lu­
gar de cosas esenciales ; si el sacerdote 
confundiese el fin de su misión, todo 
el mundo estaría acorde en que esos 
hombres des¡»'estigiaban sus profesio­
nes. Sucede exactamente lo mismo con 
el hombre de negocios que comete nece­
dades. Tiene más ocasiones que nadie 
para irrogar perjuicios, porque su con­
tacto con el público es constante, mien­
tras que el de los otros es sólo- oca­
sional.

Por lo tanto, forma parte del deber 
de un hombre de negocios para con la 
comunidad leer los signos de los tiem­
pos, de modo que pueda ser un guía 
eficaz y útil de su pueblo en sus inte­
reses económicos. Tiene tanto derecl-.o, 
o, mejor dicho, tan poco dcM-echo, a ex­
traviarlo, a inducirlo al empleo de mé­
todos desacertados, como el sacerdote, 
el médico o el maestro. Sin embargo, 
tal como están las cosas, los homb’'cs 
de negocios locales son los agentes en 
quienes confían los inventores de prác­
ticas económicas erróneas para su po­
pularización y difusión. Ningún error 
ecom’)mico, ningún sistema desastroso 
de conducir un negocio, ¡uiede arrai­
gar excepto por la mediación del hom­
bre de negocios local.

Estamos aprendiendo que un nego­
cio para ser próspero—o, dicho de otro 
modo, para que preste el mayor servi­
cio—debe hallar.se en situación de con­
trolar no sólo sus precios y salarios, 
sino también sus utilidades, y éste es 
el deber primordial de su dirección. Ante 
nuestra vista se ofrece un concepto en­
teramente nuevo del negocio. Estamos 
extiroando los negocios pequeños con 
todas sus mezquinas ideas.

El «servicio» es la base de un nego­
cio -próspero. Pero esa palabra ha reH. 
bido tantos significados y se u.sa a me­
nudo de modo tan desdeñoso, -ane está 
empezando a emplearse principalmente 
para enmascarar la hipocresía.

Que un negocio deba consagrarse por 
comnleto al .servicio de la Humanidad, 
se halla fuera de la comprensión del 
hombre que sólo mira las cosas de un 
día para otro y no puede verlas en su 
asnerto más amplio.

La única dificultad que puede encon­

trarse en un negocio cuando se le de­
dica por completo al servicio de lo> 
hombres, se refiere a las utilidades. E>. 
tas serán embarazosamente grandes. L;i 
práctica de una ptdítica en pro del ser- 
vicio supone -dirigir un negocio, en lugar 
de prermitir que sea éste dirigido por 
fuerzas externas. Y  hasta que un hom- 
bre no es dueño de sus propios asun­
tos, no puede en realidad decirse que 
se dedica a los negocios. En efecto, di­
fícilmente podrá llamarse hombre de 
negocios al que fabrica un artículo ni 
mejor ni peor que sus colegas, paga 
los salarios corrientes y vende a lo,-; 
precios del mercado. Puede ser dueño 
de su fábrica, pero no es dueño de su 
negocio. Una política de servicio apli­
cada a un negocio exige directores que 
estén di.s]}uestos a trabajar y a ]>ensar, 
El servicio entonces se filtrará por to­
das las partes del negocio. Mejorará el 
producto y su manufactura, venderá a 
sus .precios y pagará sus salarios. Lle­
gará inevitablemente a controlar sus 
propias finanzas. Y  a menos que las 
rentas de un negocio no vengan como 
resultado de su propio progreso—cual­
quiera que sea su estado— , las conse­
cuencias serán que retrocederá, en lu­
gar de adelantar.

El éxito continuado de un negocio no 
es el resultado de una serie de acciden­
tes afortunados. La suerte simplemente 
puede dar a una Compañía apariencias 
de prosperidad durante algún tiempo; 
pero cuando se madura un negocio es 
preciso -que no haya en él ningún factor 
que no caiga dentro de nuestro domi­
nio. Algunos factores externos, tales 
como una guerra o una injerencia po­
lítica, pueden cambiar o iim¡>edir el pro 
greso : pero en otro caso, un negocio 
puede ser su propio dueño en el sentido 
más amplio. Si se pudiese conseguir 
que una docena de nuestras más im­
portantes Compañías nacionales actua­
sen juntas bajo ciertas condiciones esen-
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dales, sería posible evitar períodos crí­
ticos, que llegan no por necesidad, sino 
[»r apartarse de los fundamentos del 
servido y particularmente del principio 
de aumentar el valor del producto ela­
borado. El primer signo de que se acer­
can épocas difíciles se manifiesta cuan­
do la prosperidad parece tan grande que 
los fabricantes miopes, o bien em,peoran 
la calidad, o, lo que es más corriente, 
elevan los precios con la esperanza de 
aprovecharse do un público poco exigen­
te. El que hace esto es quien más se 
apresura a buscar amparo y a clamar 
contra los tiempos críticos, cuando el 
público descubre que se le engaña y cesa 
de comprar.

A esta generación difícilmente puede 
excusársele por lo que llamamos malos 
tiempos. No hay la menor disculpa para 
la abyecta pobreza. Todo cuanto el 
hombre puede usar está en el mundo 
en espera de ser tomado. Lo único que 
debe hacer cl hombre es extraer, trans­
formar y distribuir esos dones que ofre­
ce la Naturaleza. Y , sin embargo, cuan­
do el hombre no está a la altura de su 
misián, se queja de los tiempos críticos, 
como si estuviesen decretados por una 
fuerza fuera de su dominio.

Hay casos en los que el Gobierno 
puede ayudar a evitar períodos de ex­
tenso paro, debidos a una supuesta falta 
de trabajo, pero en realidad ocasiona­
dos por haberse roto el eslabón dinero 
entre la producción y el consumo. Sobre 
esto hablaremos en otro capítulo. Tales 
medidas pueden ser eficaces si tienden a 
evitar las mermas o pérdidas: pérdi­
das en el transporte, en la generación 
de fuerza motriz o en otra dirección 
cualquiera. Pero a la larga, el progreso 
real de ofrecer a los hombres trabajo 
bien remunerado ha de llegar por el 
esfuerzo insistente de los directores in­
dustriales para lograr costes baios y sa- 
líirios elevados. Reduciendo pérdidas y 
mermas aumentaremos el trabajo.

E l  V A LO R  DEL DESCAN SO

las máquinas han de producir al- 
guna utilidad al hombre, tienen que ser- 
' ir para algo más que para obtener mer­
cancías. Tienen que facilitar a los hom- 
•"w los medios para vivir mejor y con 

abundancia, redimiéndolos del es- 
íadn de los tiempos antiguos, en que 
finían que trabajar desde el amanecer 
asta la puesta del sol, a fin de ganar 
a estrictamente indispensable para vi- 
'■ir con estrechez.

T-a máquina, manejada adecuada- 
aieníe, debe rendir al hombre que la 
So lerna un ingreso suficiente para ad-
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quirir lo que fabrica, y más aún, ha 
de proporcionarle tiempo libre que pue­
da dedicar al descanso. Este descanso 
desempeña también una parte impor­
tante en el consumo de las mercancías 
que produce la máquina.

En 1914 elevamos nuestros salarios 
mínimos a cinco dólares diarios ; y 
unos cuantotS años después aumenta­
mos el mínimo a seis dólares al día, y 
últimamente, en 1929, después del lla­
mado crack  bursátil, volvimos a ele­
var nuestro salario mínimo a siete dó­
lares. El promedio de nuestro salario al­
canza un poco más de un dólar por 
hora. No pagamos salario inferior a 
87,5 centavos hora, que es el mínimo. 
(La jornada es de ocho horas. En sep­
tiembre de 1926 empezamos a reducir 
el trabajo semanal a cinco días de 
ocho horas.

Los resultados han justificado por 
completo cada uno de esos cambios. 
Los salarios de cinco dólares diarios, 
como después los de seis y más tarde 
los de siete, nos han resultado remu- 
neradores, v asimismo lo ha sido la jor­
nada de ocho horas y la semana de cin­
co díais.

Cada uno de estos cambios fué en 
su tiempo considerado como revolucio­
nario. En realidad eran sólo evolutivos 
V resultado de maduras reflexiones' y de 
la experiencia. Son sólo pasos natura­
les de la industria mecánica. Al anun­
ciar la semana de cinco días dije lo 
siguiente: «El país está preparado para 
!a semana de cinco días. Estaba desti­
nada a llegar por mediación de la in­
dustria. .M adoptarla nosotros, se im­
planta en unas cincuenta industrias, 
lX)rque negociamos en carbones, en hie­
rro, en maderas de construcción, etc. 
T,a semana reducida ha de implantar­
se, porque sin ella le será im.oosible al 
país absorber toda su producción y con­
servar su prosperidad.»

Los hechos han confirmado plenamen­
te aue la semana de cinco días es tan 
productiva como la de seis. T̂ a produc­
ción no se alcanzó apremiando a los 
hombres o poniendo en práctica cual- 
oiiier otra necedad parecida. La pro­
ducción es consecuencia, en primer lu­

gar, del perfeccionamiento de los mé­
todos, la mayor eficiencia mecánica y 
del aumento del interés por parte de los 
trabajadores. Cuando fabricábamos el 
modelo T  realizamos una prueba de la 
semana de cinco días por espacio algo 
menor de un año ; pero fué suficiente 
para ofrecernos datos completos de su 
entidad, así que !a adoptamos como sis­
tema fijo juntamente con el salarlo mí­
nimo, y ha dado resultados más que 
satisfactorios en !a fabricación del nue­
vo modelo, en el que se necesitaba un 
alto grado de precisión. Cito repetida­
mente este extremo de la precisión por­
que es la base de la nueva industria. 
La eficacia de la semana de cinco días 
•se ha demostrado plenamente con nos­
otros. Y  se ha apreciado de tal modo 
por la industria americana, que está 
siendo objeto de pruebas en muchos lu­
gares. Naturalmente, la bondad del sis­
tema de los cinco días no puede demos­
trarse si no va acompañado de un sa­
lario de seis días. El objeto de la se­
mana de cinco días no es el de obligar 
a los obreros a vivir con cinco sextos 
de sus actuales ingresos, sino permi­
tirles ganar sus salarios actuales en 
cinco sextos de tiempo. Para que los 
obreros puedan ganar, es preciso facili­
tarles lois medios, v de esta habilitación 
es responsable la dirección industrial.

En este orden, el elemento humano 
debe ser considerado desde dos puntos 
de vista. El primero es desde el punto 
de vista de la eficiencia real comparada 
con la teórica, y el segundo, tendiendo 
a aumentar las horas de descanso a fin 
de elevar el tipo de vida, y llegar por 
esta elevación a aumentar el consumo. 
Nosotros hemos descubierto—como to­
do el mundo—que ocho horas al día es 
el tipo límite de eficiencia productora 
para el tipo medio de trabajador fabril.

Con la semana de cinco dias nues­
tra intención ha sido no trabajar los 
sábados y, cle.sde luego, tampoco los do­
mingos. Damos por supuesto que el do­
mingo es un día aparte. Es el día del 
Señor, y considero deber de todo em­
presario o patrono ofrecer a sus em­
pleados la oportunidad de acudir a la 
iglesia con sus familias. A éstos co­
rresponde hacer el debido uso de esa 
oportunidad, y en nuestras fábricas no 
trabaja nadie los domingos, salvo los 
guardias v vigilantes. Tero prescindien­
do de toda clase de consideraciones, el 
trabaio del domingo es tan poco remu- 
nerador como el trabajo después de me­
dia noche ; los obreros en ese día no 
desean estar encerrados trabajando en 
una fábrica, y aunque lo aparentan, no 
rinden .su labor normal.

Nosotros estamos ahora plenamente 
convencidos de que la semana de cinco

Ayuntamiento de Madrid
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días ofrece mejores resultados que la de 
seis. En el as'pecto de la producción, es 
tanto mejor que la semana de seis días, 
como la jornada de cx:ho horas es mejor 
que la de diez. La semana de seis días 
es, 'pues, un sistema establecido.

La influencia que sobre el consumo 
tiene la semana reducida es obvia. En 
este país no podría subsistir la indus­
tria si las fábricas, en general, vol­
viesen a la jornada de diez horas, por­
que los trabajadores no tendrían tiem­
po para consumir las mercancías pro­
ducidas. Por ejemplo, un obrero no po­
dría servirse de un automóvil si tu­
viera que .permanecer en los talleres 
desde el amanecer hasta la puesta del 
sol. Y  esto se reflejaría en innúmeras 
direcciones, ya que el automóvil, que 
permite a las gentes llegar a todas par­
tes rápida y fácilmente, les ofrece oca­
sión para ver lo que pasa en el mundo 
—lo que les conduce a una vida más 
activa, que exige más alimentos, más 
y mejores mercancías, más libros, 
más mú.sica, má.s todo, en una pala­
bra—. T-as ventajas de viajar no es­
tán limitadas a los que pueden permi­
tirse el lujo de emprender un costo­
so viaje al extranjero. Así como la 
jornada de ocho horas nos abrió las 
puertas de una mayor prosperidad, de 
igual modo la semana de cinco días 
nos señala el camino a una prosperi­
dad aún mayor.

Naturalmente, la jornada reducida y 
la semana reducida tiene tambión un 
aspecto humanitario; pero limitándose 
a ól es muv fácil falsear los hechos, 
porque entonces se colnearín el des­
canso antes que el trabajo, en tugar 
de clespuós del trabaio. como corres­
ponde. La implantación general de la 
jornada de .ocho horas hace veinte 
años hubiera acarreado la pobreza en 
lugar de la riqueza. La introducción 
(le la semana de cinco días hace dic'; 
años hubiera producido el mismo resul­
tado. Las horas de labor están exclu­
sivamente reguladas por la organiza­
ción del trabajo. Lo que ha hecho po­
sible la jornada de ocho horas ha sido 
el más alto nivel a que ha llegado la 
gran comunidad, en su capacidad para 
usar la fuerza motriz, para emplear 
maquinaria perfeccionada y para dis­
minuir en general las pórclidas de tiem­
po, matí'rial y energía humana.

La lev d(í la jornada de ocho horas 
confii'ma hoy lo que la industria ha­
bía ya descubierto. .Si fuese dcí otro 
modo, la ley hubiera acarreado la po­
breza en lugar de la riqueza. No pue­
de pagarse a un hombre un salario que 
execeda a su producción. En tiempos 
antiguos, antes de que tuviésemos di­
rección y fuerza motriz, el obrero te­

nía que trabajar una larga jornada pa­
ra obtener lo indispensabie para vivir. 
Actualmente la larga jornada retarda­
ría tanto la producción como el consu­
mo. Sería imprudente que se estable­
ciese hoy legalmente la semana de cin­
co días, porque toda la industria no es­
tá preparada para ello ; pero sí lo está 
una gran parte, y dentro de un espa­
cio de tiempo relativamente corto creo 
que su práctica será tan general en la 
industria, que podrá hacerse univer­
sal,

N’o es necesario introducir el senti­
mentalismo en esta cuestión del des­
canso de los trabajadores. Los que 
en tiempos pasados creían que el' des­
canso era pcrjudicinl, tenían por lo re­
gular un interés en los productos de la 
industria. El dueño de una fábrica ra­
ramente consideraba ben(íficioso el des­
canso que concedía a sus obreros, a 
menos que no lo mirase desde un ])un- 
to de vista humanitario. Hoy puede 
apreciar el descanso como un hecho 
estrictamente comercial.

Hay una profunda diferencia entre 
el descanso y la ociosidad. AI descanso 
deben acompañar los medios necesa­
rios para su disfrute. Nuestro pueblo 
está perfectamente capacitado |iara 
aprovechar bien el tiempo qu(' le que­
da libre... después de trabajar. E s­
te extremo ha sido ya dcTnostrado. 
Quizá no obtengan de sus horas de es­
parcimiento todo el próvecho que fuera 
de desear. Este punto no nos concier­
ne, siempre que su labor sea mejor 
que Ja reafizaban cuanck} no gozabari 
de asueto. No somos de los que preten­
den hallarse facultados para decir al 
pueblo cómio debe emplear e! tiempo 
después do abandonar los talleres. Te­
nemos la firme* creencia de que el hom­
bre medio hallará por sí mismo el me­
jor modo de esparcirse, aun cuando no 
se ajuste exactamente al programa di' 
los reformadores sociales. Sabemos 
que muchos obreros han dedicado sus 
horas Ubres a construirse casas y que 
han demostrado de otros modos que 
no habían perdido las virtudes ahorra­
tivas de sus antepasados.

ooooooooooooooooooooooooo
La fotografía de la cubierta represen­

ta el Stadballe de Hannover, institu­

ción muy frecuente en ciudades del 

centro de Europa; destinándose estos 

edificios a conciertos, asambleas, et- 

Géteras, y que se haMan dotados de 

todo género de comodidades para las 

enormes masas que concurren a los 

grandes festivales que se organizan.

Creo que si se le ofreciese la oportu­
nidad, la gente se haría cada vez más 
práctica en el uso efectivo de su asue­
to ; j>ero somos (pocos los que hemos te­
nido ocasión de aprender.

La influencia que sobre el consumo 
tiene el descanso es lo que liaci' tan m-. 
cesarías la jornada y la semana redu­
cidas. Las personas que consumen ei 
mayor volumen de mercancías son las 
que las hacen. Este es un hecho que 
no debemos olvidar; es el secreto de 
nuestra prosperidad. A la reducción de 
la jornada de trabajo se ha asociado en 
los Estados Unidos un aumento de pro­
ducción, porque ia mejora en los mé­
todos d(í disponer del tiempo del obre­
ro se ha completado con el perfecciona­
miento de l<rs métodos |)ara servirse 
de su energía. De este modo, una cosa 
buena ha traído la otra.

Allí donde la gente trabaja más y 
non menos descanso, se i'omjiran me­
nos mercancías. No había en el imindn 
ciudades más pobres ique las d(í lilaila- 
Ierra, donde la gente trabajaba quin­
ce y dieciséis horas diarias. Eran po­
bres porque aquel pueblo, abrumado 
de trabajo, so agotaba i)ronto, y se ha­
cía cada vez menos, apto para el tra­
bajo. Por lo tanto, ganaba lainbicn 
meniüs cada vez y su poder de compra 
era cada vez menor. Las necesiiladerí 
se satisfacen únicamente a medida qur 
se sienten, y se sienten en mayor gra­
do en las horas de asuelo. El hombre 
que trabajaba dieciséis horas diarias, 
.sólo aspiraba a hallar un rincón don­
de tumbarse y se conformaba con un 
])('dazo de pan. No le quedaba íieui- 
po para cultivar otras necesidades. Mu- 
biera sido imposible establecer una in­
dustria que satisficiese sus necesida­
des, pi'i'que no tenía ninguna, excep­
to las más primitivas.

Es muv justo que los («olúernos die- 
ton leyes industriales, siempre que esas 
h'yes sancionen lo que la expc'i'iencia 
ha demostrado ser lo mejor. Las lcye> 
de la jornada de ocho hora.s están ah*’- 
ra perfectamente, porque esa jornada 
ha sido establecida por la práctica. Pf- 
ro la semana de cinco días sería mi- 
]irudente en este momento, coino' lo S‘- 
rían también las leyes que restringiesen 
el u.so de la maquinaria. Toda ley dic­
tada en la creencia de que creará o fo­
mentará el trabajo entre un mínieto 
de per.sonas mayoi' que el usual, es un:* 
invitación a la pobreza. Y  la pobrero 
acepta sienqire la invitación. Mucha ó' 
la pobreza que se .observa en el extran­
jero jiodría señalarse como debida a h*' 
leyes políticas creadoras de trabajo.

d .

Así

H k n r i I 'O R L )
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C om pañ ía P en in su lar  de A sfa ltos , S. A
Domicilio social: Avenida dcl Conde de Peñalver, ai - M A D R ID  - Teléfono 1 1 2 4 6

B A R C E L O lsIA :

Vía Cayetana, 28
S E V IL L A :  

América Palace
V A L E N C IA :

Av. de! Puerto, 219

j¡  1

r

u

) Vi ';S í

Vista parcial del mercado central de frutas y verduras, pavimentado con asfalto fundido.

a s f a l t a d o  d e  e d if ic io s  y  d e  VIAS PUBLICAS

Asíalto fundido y loseta asfáltica C. P. A. para grandes almacenes, sótanos, lavaderos, patios, a&oteas, 
mercados, garajes, talleres, fábricas, mataderos, calles, paseos, aceras, puentes, etc. 

stalto comprimido monolítico para vías urbanas de gran trafico.
s alto antiácido para salas de acumuladores, fábricas de productos químicos, tintes, etc.
«alto especia! para parquets y  entarimados.
'̂cgos asfálticos para carreteras y  paseos.
EVESTIMIENTOS VERTICALES: Depósitos de agua, piscinas, etc.

Numerosas referencias de obras ejecutadas en toda España,
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Madrid: Elogio de sus cosas detestables

elogio délas cosas excelen- 
'— tes y el de las buenas co- 

£  sas de Madrid lo (puede ha-
y  cer cualquiera. Todos lo .sa­

ben hacer, y lo han hecho 
casi todos. Ta oratoria, con fluida re- 
memoraciún, como quien dispara el 
cohete multicolor de las grandes fe­
rias del pueblo sin cartel. En la lite­
ratura, con los trazos sobre la falsi­
lla del folklore cuajado, recuadrado,
manido y dogmatizado. En la media
voz y con el medio acento de los true­
ques de impresiones, tan enraizados 
y florecidos de frases hechas, de evo­
caciones calcadas, de sonsonetes me­
jor que de cadencias, con runrunetes 
antes que con sonoridades. Perduran 
las postales iluminadas de la plaza 
Mayor, ombligo filipino, signo de la 
eficacia teatral y persigno de la efica­
cia religiosa. Todos hemos soñado la 
noche dos mil y dos del Buen Retiro, 
asombrada de reflejos y resaltada de 
sombras. Libros y revistas, chácaras y 
escenarios se cuidan de remover y de 
presentar el lugar típico, la sensación 
castiza, el recuerdo glorioso, la insig­
ne frase vernácula. ¡Y  de qué manera 
tan fácil! ¡ Y  con qué modos tan sen­
cillos ! Las cosas buenas, las excelen­

tes cosas de Madrid, ¡ cómo se afi­
nan en la plasticidad y cómo .se agra­
cian en el recorte!

Lo difícil, lo desairado, lo que na­
die quiere hacer, lo que quizá nadie lo­
gre es el elogio de las cosas detesta­
bles, de las insoportables—¿ sentir co­
mún—cosas de Madrid; de esas co­
sas, cosUIas o cosazas como dejadas en 
el inaprecio y en el desprecio, como ol­
vidadas por su carencia de estímulos 
a la soberbia, de sedantes a la vani­
dad, de estupefacientes a la vergüenza, 
como— si mencionadas alguna vez— 
relegadas al margen y a la cuneta, al 
paréntesis, a la digresrón viciosa.

Cosidas, cosas, cosazas que el turis­
mo alardea por ahí, a cencerros desta­
pados de sarcasmo. De las que el mu­
lato rizoso, Dumas, coreaba entre es­
tornudos de rapé, candelabros de con­
sola y arpegios de Martinica. De las 
que el bamboche —rechoncho, de cara 
encendidai— Gautier >Gacaba conclusio­
nes menos líricas y tan atemorizantes 
cccmo el vómito negro de las Antillas o 
el tufillo del bronce humano bereber.

; El clima de Madrid! ¡ El polvo y 
la suciedad de Madrid! ; Las callejue­
las y los callejones y los callejonados 
de Madrid ! ¡ Los desérticos alrededores

de Madrid! No pretendemos engañar 
a nadie. Ni «postura» ni afanes de sin­
gularidad. Verdad. Honda verdad, 
.fustera verdad. Desinteresada verdad. 
Nos entusiasman esas cosillas, cosas y 
cosazas de Madrid. El clima loco. La 
calle revolcada. El paisaje desnudo. El 
polvo —ya va quedando muy poco por 
fuerza de las medias estocadas que le 
atiza la sanidad municipal—, el polvo 
madrileño de la hoja muerta, del pa- 
\ie\ sucio, de ia canallería ciudadana 
pulverizada.

¡ La calle revolcada! Es cierto. V 
pobre. Y  desolada —sin sol y sin opti­
mismo— . Pero siempre típica. La no­
vela de costumbres, de acuerdo con la 
verdad, la hizo emporio del chiste cru­
do, del neologi-smo gracio.so, del tropo 
sutil, de la pasioncilla cuyo desenlace 
ocupa una doble plana en un semana­
rio de sucesos. ¿Quién tiene la culpa 
—en el mérito y no en el demérito- 
de que la tradición oriente y cruce esta 
calle madrileña, mientras que la nove­
la policíaca ha hecho de sus similares, 
en París y Londres, escenario de tru­
culencias y exaltación de melodrama 
internacional, ambiguo y sin ribeteŝ  
¡ La calle revolcada! La que sirve de 
contraste. La que motiva la cruzada
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de la urbanización, y, sin embargo, la 
única recordada. Las calles anchas, 
largas, limpias, se han «estandardiza­
do». ¿No son todas la misma calle? 
Pues parecen todas laj calle misma. 
¿Quién recuerda una disidente o dis­
tinta de las demás ? La calle revolcada 
no se parece a ninguna otra, tan revol­
cada y aún más revolcada que ella. Tie. 
ne recovecos originales. Tiene, siem­
pre, luces y sombras y contraluces y 
penumbras inéditas, bu gran guiñol, 
no interrumpido jamás, arranca los 
mayores y los mejores sobresaltos, pe­
leles de perenne manteamiento en la 
memoria. La admiración la arranca la 
calle larga, ancha y limpia. El pasmo, 
la calle revolcada. En aquélla nada 
acontece que no esté previsto y pre­
ceptuado por las ordenanzas municipa­
les. En ésta se quiebran las previsio­
nes y acontecen las contravenciones y 
los gatuperios. Quien desee sentir el 
hormiguillo del atán futuro rumbee ,por 
la calle ancha, larga y limpia. Pero 
quien aprecie más el calofrío medular 
del pasado debe ruar la revolcada, la 
descoyuntada, la emporcada calle ma­
drileña.

¡El clima de Madrid! ¿Qué tiene el 
clima de Madrid? ¿Que está loco? 
¿Que ama Jos extremos? ¿Que se sal­
ta a la torera la barrera de las tran­
siciones? ¿Que, a ratos, se hace ho­
ja—«lengua»— anclia y fría de esti­
lete y, en ocasiones, bofetón bochor­
noso? ¿Que chafa los axiomas de la 
prosopopeya meteorológica? Mejor que 
mejor. Nadie se acuerda del clima 
cuando el clima no asalta, bracea y 
forcejea. Un clima sin brusquedades 
anonada, «aplatana». El madrileño de­

rincón madrileño en el

!ÍIX: U  pla,a d . I,

Paja.

be a su clima ese limpio quebrar de 
banderillero a la pulmonía y al tabar­
dillo. El clima de Madrid no quiere que 
se le oh'ide, quiere que se le tema y 
que le lancen retruécanos y maldicio­
nes ; es el clima que más se resiste a 
ser una mera contribución a la exis­
tencia y resistencia de su humanidad. 
El madrileño es, como su clima, extre­
mo, brusco, sin causas, pero con con­
secuencias, hasta lo más, de pronto, y 
porque sí, hasta lo menos. Quien se 
mofa, quien se espanta de este clima 
se espanta y se mofa de lo que es más 
pintoresco de la v illa; como quien lo 
hiciera, años atrás, del bandido gene­
roso de .Andalucía —patillas de hacha, 
trabuco naranjero con moña y moza a 
la grupa—en busca del campo o de los 
cromos de las cajas de pasas; como 
quien lo hiciera, ahora, del inteligente 
«chauvinismo» parisién y de los afanes 
suizos de las tabletas de chocolate con 
leche. El soportar, el simpatizar con 
el clima loco de Madrid es una cues­
tión previa de inteligente paladeo y de 
inteligente digerir.

j Los desérticos alrededores de Ma­
drid! El desierto, cuando es exclusiva­
mente un paisaje, cuando se le estima 
como punto de ocurrencia, de concu­
rrencia y de convivencia, cuando resal­
ta no otra cosa que su desolación y 
su esterilidad, puede originar los la­
mentables puntos suspensivos. Pero el 
desierto de Madrid es algo más. Es el 
espejo del estado espiritual de su hom­
bre. Es la enseñanza epidérmica de su 
hombre. Es un contraste del esfuerzo 
material de su hombre. El madrileño 
es... como su desierto le refleja: con- 
formadlzo y austero. Su expresión fa­

* » «

a

vorita parece ser la que subraya el en­
cogimiento de hombros : ¡ Bueno! Que 
no hay nada... ¡Bueno! Que hay mu­
cho... ¡Bueno! Que llueve... ¡Bueno! 
Que sale el sol... ¡ Bueno 1 S í : ¡ bue­
no!, y :   ̂a mí qué! Un ¡bueno! siem­
pre acompañado de la chirigota, que 
es como el cánri» sobrehumano de su 
conformidad y de su austeridad. El 
madrileño puede pensar con cierto or­
gullo, enseñando Madrid : «Esta villa 
grande, alegre, más bella de lo que la 
gente cree y menos destartalada de lo 
que se pregona, se ha levantado en me­
dio de im desierto. Fué logro de varios 
siglos. Ningún poder oficial se preocu­
pó demasiando por su engrandecimien­
to. Fui yo, madrileño innominado, in­
cógnito, quien, muy poco a poco, la hi­
ce monumental, optimista y no mal 
parecida. Si puede ponérsele algunos 
peros, acállenlos las consideraciones en 
la varita mágica —cachazudo tesón— 
que no supo o que no pudo sacar más 
partida del paisaje: que, tal vez, arrui­
nó su paisaje—árbol, agua y fiera—por 
engrandecer su milagro.»

j El polvo de Aladrid! Con el polvo 
de Aladrid podríamos hacer bellas imá­
genes. ¡ El polvo de los siglos! ¡ El 
polvo de los antepasados! Verdad es : 
nadie tuvo tantos como la villa. Pero, 
y conste que estamos .hartos de oírlo, 
el mayor encanto de lo bueno surge de 
su parangón con lo detestable. Lo de­
testable da la calidad —en relación in­
versa de extremos y directa de conte­
nido—  a lo excedente.

F ed e r ic o  C arlos  S.AINZ DE 
RO BLES

Mayo f936.
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Marmoles
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E L M A D R ID  D EL P O R V E N IR

/  vida dei Ayuntamiento ma- 
drileño se debate en medio 

« d e  e n o r m e s  dificultades ; 
unas datan de fecha antigua 
y son, en su mayor parte, 

hijas de la secular indotación de sus 
presupuestos, de la pobreza de sus 
fuentes de ingresos; otras proceden de 
las nuevas necesidades surgidas al ca­
lor del considerable crecimiento de la 
dudad y de su esfera de influencia cer­
ca de las zonas limítrofes y de la ma­
yor complejidad y amplitud de los ser­
vicios comunales básicos de las gran­
des urbes, entre las que, con justo títu­
lo, figura Madrid.

Los rectores de la Corporación han 
intentado, con afán plausible, salir al 
paso de esas dificultades y solventar­
las ; mas sus esfuerzos han sido fre­
cuentemente baldíos y de escasa efica­
cia, cual lo revela la situación en que 
Madrid se encuentra.

Hubo casos—es obligado reconocer­
lo—en que por las iniciativas de los 
aiCaldes y do los concejales, siempre se­
cundadas con celo y entusiasmo por los 
funcionarios, se lograron ventajas apre­
ciables para la dudad.

Sin embargo, pese a estos triunfos

a m a r  t q ue

o m e d e s

C O N S T R U C C IO N E S

MADRID
M ala sañ a , núm ero  7 

Teléfono TT345

Con el titulo que encabeza este artícu­
lo comenzamos en el presente número 
la publicación de una sección, en la 
que iremos dando cuenta de las pro­
puestas presentadas por la minoría mu­
nicipal socialista madrileña para su 
aprobación por el Concejo de la capi­
tal de la República. Con ello contribui­
mos, a nuestro juicio, a ayudar a los 
concejales socialistas de toda España, 
que en alguna de ellas encontrarán ma­
teria apropiada para presentar resolu­
ciones que beneficien a sus localidades 

respectivas.
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fragmentarlos y a los rectos propósitos 
de los gestores de la Administración 
municipal, es lo cierto que Madrid tie­
ne pendientes de solución — casi sin 
plantear — los grandes problemas de 
extensión y los del déficit de las nece­
sidades comunales del vecindario.

Madrid ya no cabe dentro de su tér­
mino municipal. La densidad de su po­
blación supera ya al millón de habi­
tantes, sin contar la de los términos 
municipales colindantes. Es un hecho 
evidente que, aunaue no se ha realiza­
do ninguna anexión de otros Munici­
pios, algunos de éstos se han dirigido 
al de Madrid solicitando esa anexión 
en su totalidad, o en la parte de sus 
zonas de población urbana más densa, 
y que virtualmente constituyen la pro­
longación natural de la capital y que 
carecen todas de algunas de las con­
diciones imprescindibles en la vida mo­
derna.

Si grave es el problema de la perife­
ria, no es menos urgente y difícil la 
situación creada en el interior con la 
aglomeración producida por un trazado 
enteramente insuficiente para atender 
las necesidades públicas actuales, y es 
preciso, por tanto, proceder al ensan­
chamiento del mismo procurando en­
cauzar y dirigir la circulación, cada día 
más difícil y complicada, por vías am­
plias que resuelvan las dificultades de 
un tráfico siempre creciente, como co­
rresponde al aumento incesante en la 
población, que se asfixia dentro de los 
exiguos espacios de que actualmente 
dispone.

No es menos pavoroso el problema

de la higiene de las viviendas, sobre 
todo en los barrios populares. Zonas 
enteras de calles estrechas, oscuras y 
malolientes, han de ser necesariamen­
te derribadas para procurar que el aíre 
y la luz penetren libremente en alber­
gues higiénicos y sanos, donde puedan 
vivir dignamente las personas; pero 
este problema plantea a su vez el de la 
|)revia construcción de suficiente núme- 
.'0 de habitaciones que sustituyan las 
que es preciso demoler. La escasez ac­
tual de cuartos baratos y accesibles 
obligan a la población a un hacinamien­
to peligroso para la salud, que se agra­
va y agudiza con el derivado de las po­
sibles reformas interiores, imposibili­
tando su ejecución inmediata.

Es necesario continuar la labor em­
prendida por este Ayuntamiento para 
dotar a Madrid del suficiente número 
de escuelas, para que la enseñanza gra­
tuita no sea un 'privilegio y para que, 
una vez cubierto el índice de necesida­
des en esta materia, pueda aquélla im­
ponerse con carácter de obligatoriedad.

La posible municipalización de servi­
cios públicos, la constitución eventual 
ds Empresas mixtas, donde el interés 
particular pueda servir a la vez para

SERRA  Y  C .a

CONSTRUCCIONES 
M E T Á L I C A S  
H I E R R O S  

F E R R E T E  R I A

♦

M A D R ID

C a r m e n ,  9 
Teléfono 22^26

S E V I L L A

A lvarez Quintero, 17  
T e l e  f  o no  2 y  8 6 y
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cubrir las necesidades de la población 
y producir al Erario municipal sanea­
dos ingresos; las orientaciones moder­
nas en el aprovechamiento por el Mu­
nicipio de la plus valía obtenida en los 
terrenos afectados por obras de carác­
ter público; la implantación de servi­
cios nuevos, de orientaciones y ayudas 
económicas para intensificar la cons­
trucción urgente de viviendas que fa­
ciliten y resuelvan la angustiosa nece­
sidad de ellas, atacando a la vez el agu­
do paro obrero, son otros tantos pro­
blemas que hay que acometer con el 
brío, la continuidad y la contpetencia 
necesarios para ser llevados a la prácti­
ca con la mayor rapidez posible.

Recientemente, en junio del pasado 
año, se dictó por el Estado la llamada 
ley dol Paro, destinada a intensificar la 
industria y comercio nacionales, reali­
zando un esfuerzo extraordinario en 
ayuda de la iniciativa privada, para re­
solver, o por lo menos comenzar, la 
resolución del problema del paro y de 
la crisis existente. En ella se conceden 
especiales y grandes ventajas econó­
micas a los Municipios para resolver 
sus problemas de ensanche, alineación 
V construcción de viviendas, edificios 
públicos destinados a servicios munici­
pales y obras de saneamiento, alinea­
ción v reforma de poblaciones. Las fa­

cilidades que, a nuestro juicio, conce­
de el Estado son extraordinarias, y, 
sin embargo, ha transcurrido cerca de 
un año sin que el Ayuntamiento haya 
tenido una sola iniciativa para obtener 
los beneficios de esa ley ; hay que bus­
car el modo de lograr esas ventajas, si 
aún es tiempo, y, si ya fuese tarde, es 
necesario buscar esas ayudas por me­
dio de una nueva ley que permita aten­
der rápida y completamente las nece­
sidades de la capital, que precisa cuan­
tiosas sumas para el desarrollo y reso­
lución de sus vitales problemas.

Para lograr estos propósitos, lo que 
más apremia es dotar al Ayuntamiento 
del instrumento adecuado para estu­
diar las múltiples cuestiones que los re­
feridos problemas abarcan, trámite in­
dispensable para forjar la terapéutica 
pertinente que cure los males que Ma­
drid padece; es decir, a la par que ave­
riguar las causas, señalar los remedios. 
Los organismos que actualmente fun­
cionan en el .Ayuntamiento ni están 
constituidos para realizar tal misión ni 
tienen espacio para cumplirla: no es 
posible mezclar el despacho normal de 
los asuntos habituales, cada vez más 
numerosos, con la labor prolongada y 
difícil que demanda el rezagamiento en 
que se encuentra Madrid. Este orga­
nismo cuya creación propugnamos ha­

bría de estar integrado por cuatro se. 
ñores concejales y por funcionarios téc. 
nlcos y administrativos de reconocida 
competencia, con el personal auxiliar 
necesario; su misión sería, a más de 
inquirir y analizar los factores determi­
nantes de las necesidades creadas por 
los problemas de crecimiento y exten­
sión de Madrid, la de preparar los ma­
teriales para la liquidación del déficit 
de sus servicios básicos y la de recoger 
y canalizar las propuestas y sugestio- 
nes del Concejo, dando preferencia a 
las siguientes cuestiones:

i.^ Preparar la Carta Municipal de 
Madrid y someter a la Comisión corres­
pondiente la oportuna propuesta.

2.’- Formular jrropuesta, asimismo,
acerca de cómo debe ser la ley especial 
de Madrid a que se refiere el artícu- 
lo 4.° de la nueva ley Municipal, al ob­
jeto de que el Ayuntamiento pueda ele­
varla, en plazo breve, al Gobierno de 
la República.

3.  ̂ Estudiar en sus aspectos jurídi­
cos, económicos y sociales, poniéndose 
en contacto con la Sección de l'rbanis- 
mo, cuando sea menester, los ])robk- 
mas del gran Madrid, fijando preferen­
temente su atención en los extremos 
que siguen; a) Si procede o no la ane­
xión pura y simple al Municipio de Ma­
drid de los Municipios de los poblados

Fomento de Ohras

y Construcciones

S. A.

M a d r id  - B arce lon a a r a g o z a

Oficina en M ADRtB-

Plazca de las Cortes, número 9

Ayuntamiento de Madrid



:VOS
TIEMPOS NUEVOS

^5

ro sp- 
3s téo- 
riocida 
uxiliar 
lás de 
termi. 
3S por 
exten- 
)S ma- 
déficit 
ecogor 
gestio- 
lU'ia a

pal de 
corres-

nismo, 
specia! 
artícu- 
al ob- 

da cie­
rno de

juridi- 
endose 
rbanis- 
proble- 
eferen- 
tremos 
la ane- 
de Ma- 
)hladoí

lindantes que integran nuestra aglome­
ración urbana, b) En caso afirmativo, 
cómo ha de llevarse a cabo la anexión, 
y Municipios que debe comprender,
c) En caso negativo, si convendría es­
tablecer entre los pueblos del aglome­
rado madrileño una mancomunidad de 
servicios, a cuáles de éstos debería afec­
tar con carácter obligatorio y normas 
a que 'habría de amoldarse el funcio­
namiento de la mancomunidad y el sos­
tenimiento de los servicios mancomu­
nados. d) Si procede incorporar a Ma­
drid los sectores de los pueblos inme­
diatos que de hecho forman parte inte­
grante de nuestra ciudad, y modo de 
corpararlos, sin dañar a los pueblos de 
donde sean segregados.

4. ®’ Preparar, con urgencia, el aco­
modamiento de los preceptos de la ley 
del Paro obrero a las características 
que ese problema reviste en Madrid y 
a sus medios locales.

5.  ̂ Inquirir el estado real de los ser- 
vicios principales de la comunidad ma­
drileña, analizar en qué medida satis­

facen las necesidades vecinales, cali­
brar la cuantía del déficit — cuando lo 
haya — y cotejarlos con ios similares 
de las grandes capitales extranjeras 
que se reputen mejor pertrechadas en 
estos res]jectos, y dedueir en cada casi: 
las enseñanzas pertinentes y el modo 
de mejorar los servicios.

6.“ Examinar las características que 
en Madrid ofrece el problema de la vi­
vienda, apreciar la importancia de la 
crisis que se advierte en las de alquile­
res baratos y proponer la forma de con­
jurarla de modo que las clases media y 
obrera dispongan de viviendas sanas, 
suficientes, con alquileres asequibles a 
su capacidad económica.

Estudiar y formular planes eco­
nómicos y financieros que faciliten al 
Ayuntamiento la realización de los pro­
yectos de expansión de la ciudad y per­
feccionamiento de los servicios muni­
cipales y los de construcción de habita­
ciones baratas.

8.“ Estudiar la formación de orga­

nismos que contribuyan a defender el 
crédito y a suministrarle numerario a 
precio barato para la realización de sus 
tareas extraordinarias.

Por consecuencia de lo expuesto, pro­
ponemos a V. E. se sirva acordar:

1. ® La creación de] organismo a que 
antes se hace referencia ])ara los fines 
que quedan mencionados.

2. ® Que las Comisiones de Goberna­
ción, Hacienda, Fomento y Beneficen­
cia designen un vocal cada una para 
formar parte del organismo cuya crea­
ción se propone.

3. ® Que reunidos en Comisión los 
mencionados vocales, fonmiien propues­
ta de los funcionarios técnicos, adminis­
trativos y auxiliares que han de cons­
tituir la Sección especial que ha de rea­
lizar los estudios y proponer soluciones 
a los múltiples problemas que deman­
da la creación del gran Madrid, propo­
niendo la habilitación del crédito nece­
sario para atender a los gastos que con 
tal motivo se originen.

¥ •
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Casa de Baños de la calle de Embajadores. ^Cuántas obras eomo esta son precisas para baeer de M adrid la población que todos deseamosi
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Una disposición de interés

«1 Gobierno se ha presenta- 
(  tado un proyecto de ley que

¡  consideramos de gran impor­
tancia, y que creemos debiera 

ser ampliado a las fianzas que los pro­
pietarios de fincas tienen, en su poder de 
los inquilinos.

Estimamos, no obstante el buen pro­
pósito del Gobierno, que los organismos 
que debieran administrar el importe de 
las fianzas debieran ser los Municipios, 
a ‘los que sería mucho más fácil el con­
trolar el cumplimiento de las disposicio­
nes legales :

«Artículo i.o Las fianzas que, se­
gún autorización de los reglamentos 
vigentes, pueden exigir a sus abona­
dos las Compañías dedicadas a sumi­
nistros públicos, en lugar de ser depo­
sitadas en las cajas de las Compañías,

lü serán en la C aja Postal de Ahorros, 
en las poblaciones donde funcione este 
servicio, y donde no funcione, en la 
Administración de Correos correspon­
diente.

Art. 2.° Las Cajas iPostales de Aho­
rros, o las Administraciones de Co­
rreos en su caso, extenderán recibo 
p>or las cantidades depositadas en con­
cepto de fianza para suministros pú­
blicos en talonarios que les serán fa­
cilitados para este fin.

Art. 3.° Los recibos resguardos de 
depósitos efectuados como fianza de 
suministros públicos no serán nego­
ciables.

Art. 4.'̂  Las Compañías dedicadas 
a suministros públicos, en el plazo má­
ximo de sesenta días, a contar de la 
publicación de la presente ley en la 
«Gaceta de Madrid», ingresarán en la

Radio - Electricidad
Aparatos y materia­
les eléctricos y radio

Caja Postal de Ahorros o en la Admi­
nistración de Correos )Ie! Municipio 
donde residan sus abonados las fian­
zas correspondientes a cada uno de 
éstos.

Art. 5.“ Una vez transcurridos los 
sesenta días que se señalan en el ar­
tículo anterior, las Compañías can­
jearán a sus abonados los recibos que 
Íes hubieran entregado al ingresar las 
fianzas respectivas por el recibo que 
le será expedido por la Caja Posta! de 
.Ahorros o por la Administración de 
Correos que corresponda.

Art. 6.° Los ministros de Comuni­
caciones e Industria y Comercio dic­
tarán las disposiciones complementa­
rias y aclaratorias para el cumpli­
miento de la presente ley, así como 
las sanciones y penalidades a imponer 
en los casos de incumplimiento de 
cuanto se dispone.»

P L A Z A

D E  N IC O L Á S

S A L M E R Ó N , 12 ,

y

A M A Z O N A S , 2

C A S A  R I C A R D O
(HI JO J U L I Á R  TEJEIRO) Teléfono j2 'j^ 6

Lámparas de filamento metálico 
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Elevación de aguas residuales por medio

de aire comprimido

mayor parte de las ciudades 
españolas tienen desnivel su- 

 ̂ ficiente para que las aguas 
de alcantarillado evacúen sin 
recurrir a instalaciones espe­

ciales ; ]>ero, sin embargo, hay casos en 
que la diferencia de nivel es tan peque­
ña, que se necesita dar a las alcantari­
llas una pejidiente superior a la del te­
rreno, por lo cual la canalización no 
es paralela a  la suiperficie, sino cada 
vez más profunda. Entonces, para eva­
cuar las aguas residuales, se precisa 
intercalar una o más elevaciones.

Este problema es fácil de resolver 
cuando la elevación se sitúa en lugar 
algo apartado, pues basta disponer pre­
viamente de depósitos de sedimenta­
ción y rejillas que retengan las arenas 
y demás substancias sólidas y emplear 
bombas ctmstruídas con materiales re­
sistentes a la acción corrosiva de las

aguas de alcantarilla. Pero si las ele­
vaciones, por necesidad jdel caso de 
que se trate, han de hacerse en las mis­
mas calles de la población, hay que 
evitar el empleo de instalaciones que 
requieren un espacio excesivo, y cuya 
conservación exige retirar frecuentemen­
te las materias retenidas, lo cual equi­
vale a  sacar en plena calle substan­
cias impregnadas de aguas sucias. 
El caso citado se presenta, entre otros, 
en poblaciones costeras, cuando hay 
que hacer el vertido al mar, en lu­
gar alejado, pues se precisa construí]- 
un colector paralelo a la orilla, por 
lugares generalemnte frecuentados, y 
no se dispone de desnivel suficiente pa­
ra llegar al ]>unto de vertido por enci­
ma del nivel del mar. Lo mismo ocurre 
en poblaciones muy llanas, y cuando, 
])or causas locales, es preciso hacer el 
\'ertido salvando una divisoria.

En estos casos, la solución ideal se­
ría intercalar en la alcantarilla un me­
dio de elevar las aguas y todo lo que 
arrastren que fuera resistente, de fun­
cionamiento automático y sin piezas ni 
mecanismos en contacto con las aguas 
residuales, para tener la seguridad de 
que no han de averiarse fácilmente.

En diversas ocasiones se me ha pre­
sentado este problema, y como ejemplo 
voy a describir la instalación elevadora 
de aguas residuales que presta servicio 
en el alcantarillado de L a Línea de la 
Concepción (Cádiz), pues presenta la 
particularidad de poseer cuatro estacio­
nes elevadoras accionadas por aire com­
primido.

La Línea es una población bastante 
extendida y muy llana, situada a lo lar­
go de la bahía de Algeciras ; el des­
agüe de su red cloacal debía hacerse al 
mar líbre, y no a la bahía; como con-

r S Q U E M A  D t

ID
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secuencia, el desnivel utilizable era muy 
pequeño; la longitud de colectores, 
grande, y por ello resultaba imposi­
ble que la evacuación se realizase por 
gravedad si se daban a las canalizacio­
nes pendientes adecuadas, a fin de ob­
tener velocidades suficientes para que 
no se produjeran sedimentaciones. Si se 
disponía una sola elevación final, se 
precisaba que los colectores, en la par­
te próxima a ella, estuviesen relativa­
mente profundos y se desarrollasen en 
terrenos de arena finísima, situados 
bastante por bajo del nivel del mar ; 
por consiguiente, la construcción hubie­
ra sido cara y la explotación hubiera 
exigido elevar la totalidad de las aguas 
residuales a la altura total; para evi­
tar estos inconvenientes se decidió es­
calonar la elevación, disponiendo cua­
tro estaciones.

La red de alcantarillado es tubular; 
se ha empleado tubería de gres hasta 
el diámetro de 40 centímetros, y para 
dimensiones mayores, tubos de morte­
ro de cemento armado construidos en 
taller. En los orígenes de los ramales 
se han dispuesto depósitos de descar­
ga automática, y, en resumen, se han 
observado todos los requisitos que de- 
>'cn existir en esta clase de obras. 
Para la elevación, por los motivos que 
se expresan, se ha adoptado el sistema 
automático neumático Shone. En la 
figura i.^ se aprecia la situación de los 
colectores principales, las cuatro esta-

yd/yu/a de a d m ir/d n

dones elevadoras, las tuberías que con­
ducen a ellas el aire compi-imido y la 
central compresora.

Las cantidades de agua que cada es­
tación elevadora es capaz de elevar son 
las siguientes :

M . , '3  
por hora

Estación A ...................................  59-200
— B .................................... 276.700
—  C .................................... 392.300
— D .................................... 25.000

Sistem a Shone .—Consiste en la eleva­
ción automática de aguas de alcanta­
rillado, o de cualquier otro líquido, em­
pleando como energía el aire compri­
mido procedente de una estación cen­
tral.

La elevación se verifica en un apara­
to, llamado eyector, al que llega por 
gravedad el líquido, evacuándose auto­
máticamente, por la acción del aíre 
comprimido, a un nivel más elevado.

El funcionamiento de un eyector es 
como sigue (fig. 2.^):

Las aguas residuales procedentes de 
la alcantarilla penetran en el evector 
por la acción de la gravedad; en la 
tubería de admisión hay interpuesta 
una válvula que permite la entrada, 
pero impide el retroceso del agua. El 
eyectoj- se va llenando gradualmente,

hasta que el nivel del líquido llega a la 
parte baja de la campana superior, y, 
al continuar elevándose, comprime el 
aire encerrado en ella, haciéndola su­
bir. Este movimiento actúa sobre la 
válvula deslizante; ésta, a su vez, abre 
la válvula automática, que hace pene­
trar en el eyector aíre comprimido, ex­
pulsando al líquido por el fondo y ha­
ciéndole subir por la tubería de eva­
cuación, ^Trovista de una válvula que 
impide el retroceso. El eyector se vacia 
hasta quedar al descubierto la campana 
inferior: al faltar a ésta el empuje ha­
cia arriba del líquido, cae por su peso. 
Este movimiento actúa sobre la vál­
vula deslizante, y ésta, a su vez, so­
bre la válvula automática, que inter­
cepta la entrada del aire comprimido y 
pone el interior del eyector en comuni­
cación con la atmósfera, escapando el 
aire comprimido que había en él. .'\1 
dejar de entrar aire a presión se inte­
rrumpe la salida del líquido; al ini­
ciarse el escape del aire comprimido, 
tiende aquél a retroceder, ocasionando 
se cierre la válvula de la tubería de eva­
cuación ; al disminuir la presión en el 
interior del eyector se abre la válvula 
de la tubería de admisión, quedando ti 
aparato dispuesto a repetir este ciclo,

Cada estación elevadora consta de un 
par de eyectores, que funcionan alter­
nativamente, lo cual se consigue par 
medio de una válvula alternativa, que 
envía aire comprimido a uno, mientras 
pone al otro en comunicación con la at­
mósfera. Esta disposición tiene la ven­
taja de que se consume la energía con 
más regularidad v hace continuo el mo­
vimiento del líquido.

Razones por qué se adoptó .— T̂iene a 
su favor gran exireriencia, pues hay 
Instalaciones en todo el mundo, y fun­
ciona en Eastbourne desde i8Ro y en 
el Parlamento británico desde 1886.

Con una sola instalación compresora 
se puede actuar en varias elevadoras, 
lo nue ofrere la ventala de la centra­
lización v facilita la extensión gradual 
del alcantarillado a zonas de ensanche.

Posee gran elasticidad, pues los eyec­
tores descargan con más o menos fre­
cuencia. sesún el caudal oue a e!lo« 
ile^a ; los situados en el Parlamento 
británico desaCvan 50 galones por mi­
nuto en tiempo seco, v pueden llegar 
a 1.200 fTalnnes por minuto en momen­
tos de Ihn-ia. Esta cualidad es de 
importancia en un alcantarillado unita­
rio.

La di.sposición por parejas ofrece la 
seguridad de no interrumpir el servi­
cio si uno no funciona.

Es un aparato resistente. El recipî '̂ ' 
te del evector que está en contacto con 
el agua es de fundición y conserva
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inter- 
lido y 
muni- 
ido el 
él. Al 
■ inte- 
il ini- 
imido, 
liando 
e eva- 
en el 

álvula 
rtdo el 
icio, 
de un 
alter- 

le por 
1. que 

entras 
la at- 

i  ven- 

¡a con 
?1 mo-

iene a 
s hay 
V fun- 
V en 

•6.

resora
doras,
'pntra-
radual
finche.
; eyer- 
)s frO'

ellos
mentó

ir mi-
Herrar 
omen- 
, £f*-an 
unita-

ece la 
serví-

'ipien- 
to con 
rva la

TIEMPOS NUEVOS
>9

superficie áspera originaría, menos ata­
cable que la regularizada por operacio­
nes posteriores, y en la que se adhiere 
mejor el revestimiento de protección 
Angus Smith, por lo que, en la prác­
tica, es inatacable por el afluente; so­
bre el agua residual actúa el aire, y iio 
órganos móviles que puedan deteriorar­
se ; los únicos elementos delicados son 
las válvulas automáticas, perfectamen­
te accesibles y en contacto sólo con aire 
limpio. Por estos motivos los evectores, 
prácticamente, no requieren atención.

Todas las sustancias que lleve la al­
cantarilla pueden entrar en el eyector, 
y como la descarga se hace por el fon­
do, y la tubería de evacuación tiene 
igual diámetro que la de admisión, se 
evacúan sin dificultad alguna. No hay,

por consiguiente, peligro de obstruccio­
nes ni necesidad de recurrir a reji­
llas, etc., que requieren molestas ope­
raciones de limpieza. Cuando el eyec­
tor vierte a una alcantarilla que des­
agua por igravedad, el impulso con 
que verifica la evacuación contribuye a 
conservar la limpieza del alcantarillado.

La disposición de válvulas en las tu­
berías de admisión y evacuación ase­
gura que el líquido circulará en un solo 
sentido.

Instalación elevadora. —  Consta de 
tres grupos motocompresores, de 6o cv. 
cada uno, que impelen el aire a un de­
pósito regulador, desde donde pasa, por 
medio de tuberías, a los eyectores, en 
los que el aire a presión eleva el agua.

La casa de máquinas es un edificio 
dividido en tres compartimientos, des­
tinados a la sala de máquinas, taller y 
oficinas; la refrigeración se halla en 
el exterior.

Dentro de la sala de máquinas' se 
hallan los tres grupos motocompresores 
y el depósito regulador, según se apre­
cia en el plano (fig. 5.®).

A fin de evitai- interrupciones, se han 
dispuesto tres compresores iguales, uno 
de los cuales está accionado por un 
motor eléctrico, y cada uno de los otros 
dos, por un motor de aceite. Los tres 
grupos son independientes, y cada uno 
es capaz de desarrollar la energía que 
la instalación precisa. Los tres llevan 
regulación automática, por io que de­
jan de comprimir aire cuando la pre-

n¿r/7?.

C A S A  D L  M Á Q U Í N A S .

O / ic /n a .

rz^yr/-/-/  /  /  /  ; t7
i

TéLaffcrejíará re/riyeración

cUayva
e/et'at/o.

oí* tn/rrt&A

-------------- 2 ^
71

I S í

k / / ;y / / / / y — \ '/ / 7 / / / / A

T a /Ie r.

z

J U ,fn&cen

TT

re£«/Tt/án

*

V ^ ^ = ^ ^ /77777777̂ / / \

Ayuntamiento de Madrid



20 TIEM PO S NUEVOS

f í  eferenei»
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/ >  T a i7 w y A ^ a _ p j/a < já n < ^ e e n /riM n  
r  JT a ie  e Z ia r r ^ a  t/a a e r e  
t  T ib e  t/e  a /r »  a jjr e r /o n . 
te  C ab eerA e e a /a ^ r  e /e  a ir e  
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eV E C T O R 'SH O N E * L L E N A N D O S E  EY E C T O R 'SH O N E  D E SC A R G A N D O

sión llega a la máxima deseada, vol­
viendo a aciiiar cuando baja de un va­

lor predelerminado; esto se consigue en 
el motor eléctrico por medio de pues-

P L A N T A .

£'/z¿ysi¿a^ 
e/e si^e c«/7^r/mi<¡

■/

1 ^
1 f !| k

^  1
------V
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Y e  art/ca e/a .

(Ta /tistíí 
e/a

■ Tydo </a eycá/se  
e/a a r r e
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ta en marcha y parada automática, y 
en los de aceite, por su marcha en 
vacío, cuando no se requiere la com­
presión ; a este fin, están provistos los 
compresores de válvulas de descarga, 
que cuando se ha llegado a la presión 
máxima en el depósito de aire cierran 
automáticamente la admisión de aire 
en el compresor.

El depósito de aire es un regulador 
especial y necesario, puesto que sirve 
para adaptar el régimen de los com­
presores al de los eyectores y evita las 
variaciones bruscas de presión ; aunque 
los compresores son tres, el depósito de 
aire es uno, lo cual da la sensación 
de unidad de maquinaria.

Un par de eyectores, con todo su me­
canismo, está representado en la figu­
ra 6.* ; su funcionamiento se compren­
de por la descripción antes hecha y las 
referencias que lleva. El de la izquier­
da se halla en fase de admisión, y el 
de la derecha, evacuando. Respecto a 
la parte de fábrica, las figuras "]/■ y 8-* 
presentan los planos de los pozos para 
los eyectores tal como han .sido cons­
truidos, y en ellas se aprecia la situa­
ción de los aparatos. A pesar de que 
los pozos se hallan por bajo del nivel 
del mar, alguno cuatro metros, no se 
observa la más mínima resudadón. 
Son de hormigón armado, y han sido 
hincados por agotamiento, rebajando el 
nivel de la capa acuífera.

El material que se requería fué aó- 
quirido en la casa Hughes Lancaster, 
Londres, que posee la patente del sis-
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tema Shone ; y .en los seis años que elevarse son grandes, el volumen de los
ili-va funcionando, sin entorpecimiento eyectores es considerable, y este siste­

ma resulta, por su precio, prohibitivo, 
debiendo entonces recurrirse a otros 
sistemas que, aunque no sean tan per-

c.iguno, se ha demostrado, ima vez 
aias, que es muy buen procedimiento. 
Ahora bien : si los caudales que han de

fectos, encajen dentro de las posibili­
dades económicas.

J o s é  M.  ̂ CANO RO D RIG U EZ
Ingeniero de Caminos.

M adrid, m ayo  de 1936.
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J. CO RRECH ER
Maderas de Cuenca para construcción i) carpintería. Postes y  traviesas 

en blanco y creosotados. Especialidad en cajas y  envases. Leñas
y aserrín para calefacciones

N

M

M

ALMACENES Y FÁBRICAS DE ASERRAR EN
M A D R I D  C U E N C A
Teléfono yo20^ Teléfono 8 o

A R A N J U E Z
(frente a la estación del ferrocarril)

Teléfono nú mero  32

O F I C I N A  C E N T R A L :

ZUREARÁN, 16 (hotel) - MADRID - TELÉFONO numero J2000

I"

Y I Y Y Y Y Y Y Y Y -
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Compagnie Genérale de Construction

de Fours
8, Place des Etats-Unis, MONTROUGE (Seine)

Sociedad anónima con 12.goo.ooo francos

EMPRESA GENERAL

D E  C O N S T R U C C I Ó N  Y  E X P L O T A C I Ó N  D E  E Á B R I C A S  

P A R A  L A  I N C I N E R A C I Ó N  D E  R E S I D U O S  U R B A N O S

Patente exclusiva para España de numerosos procedimientos 

y sistemas patentados de marcha continua o semicontinua

V O L U N D
H ornos giratorios con p arrilla s  de presecado

WOODALL-DUCKHAM
H ornos de cuba insuflada, de m aniobra hidráulica

V E N I E N
H ornos de p a rrilla  rotativa

ESTUDIOS PROYECTOS PRESUPUESTOS PLANOS

A  P E T I C I Ó ^

Seguridad nene Economía
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n El Partido Socialista Unificado de Austria
y ' ' " ]  ON motivo di-l procoso por 

• acusación de alta traición a
.  militantes socialistas, que 

^1  ̂ debía iniciarse en Viena el 
16 de marzo, fué entregada 

al Gobierno austríaco la siguiente de­
claración firmada por destacados mi­
litantes del Socialismo internacional, 
como J. \V. Albarda, León Blum, Jo- 
seph Comptom, L. de Brouckérc, Jean 
Lnnguet, Emilio Vandervelde, e tc .:

((El procurador general de Viena 
acusa a 27 ciudadanos austríacos, hom­
bres y mujeres, del crimen de alta trai­
ción por haber colaborado en la cons­
titución y la organización de un parti­
do revolucionario legal: el Partido So­
cialista Unificado de Austria.

Contra dos de los acusados, Karl 
Hans Sailer, redactor de ((Arbeiter Zei- 
tung», de Viena, y María Enhart, obre­
ra de la industria textil, el ¡procurador 
general funda su acusación en un tex­
to que los hace posibles de la pena de 
muerte.

Los demás están acusados de hechos 
que pueden acarrear decenas de años 
de reclusión.

En presencia de esos hechos, los aba­
jo firmados consideran de .«lu deber 
hacei- ante la opinión pública interna­
cional las siguientes declaraciones:

i.^ El Buró de la Internacional 
Obrera Socialista ha sido informado de 
la fundación y de los objetivos del Par­
tido Socialista que los 27 inculpados 
están acusados de haber organizado, 
directamente por los delegados de los 
socialistas austríacos, y además por su 
secretario, Federico Adler, que colaboró 
en su constitución.

1.̂  El Partido nuevamente consti­
tuido es un Partido Socialista. Está afi­
liado a la Internacional Obrera Socia­
lista. Persigue los mismos objetivos 
que todos los demás partidos afiliados 
a la Internacional Obrera Socialista; 
es decir, los mismos que el Partido La­
borista británico, que el Partido Socia­
lista francés (S. F . I. O), que los Par­
tidos Socialistas de Suecia y Dinamar­
ca, CUYOS miembros est:'m al frente del

S A N T IA G O  c a s a r e s ;,Q U IR O G A

Presidente del Consejo de ministros, en quien 

la República ba puesto grandes esperaneas.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Gobierno de su país, y que el Partido 
Obrero belga y los dos Partidos So- 
cialdemócrata de la República Checo­
slovaca, que participan en el Gobierno.

3.*̂  El procurador general acusa a 
los socialistas austríacos de querer 
"crear una transformación violenta de 
la forma gubernamental, incitar a la 
rebelión y provocar una guerra civil en 
el país” . A eso hay que contestar: 
Mientras Austria fué una República 
democrática, la Socialdemocracia aus­
tríaca intentó alcanzar s<us fines por 
medios legales, conquistando la mayo­
ría de la población. Si los socialistas 
austríacos hoy no pueden ya luchar por 
los mismos medios para la realización 
de esos fines, el Gobierno austríaco es 
el único responsable de ello, puesto que 
es él quien ha quitado a los socialistas 
y a los trabajadores austríacos toda po­
sibilidad de propaganda legal de sus 
ideas y de lucha legal para la realiza­
ción do sus objetivos.

q.®' Los inculpados no están acusa­
dos de ningún acto ni de ninguna ten­
tativa de violencia. Están amenazados 
de la pena de muerte o de reclusión por 
largos años, simplemente porque han 
participado en una 'Conferencia, por­
que resolvieron fundar un Partido So­
cialista y porque se han organizado 
[Kira la jwopaganción de sus ideas. Los 
aliaje firmados denuncian a la opinión 
pública de todos los países civilizados 
el hecho de querer castigar de muerte 
o de reclusión a largo plazo una sim­
ple declaración de fe socialista; hecho 
que recuerda las más detestables prác­
ticas de la Alemania racista 57 borra to­
talmente la impresión favorable que ha- 
b.'a sido creada por la amnistía de Na­
vidad, otorgada a  una ¡parte de los par­
ticipantes en los acontecimientos de fe- 
brero de 1934.

5.  ̂ Los abajo firmados declaran: 
La paz de E.uropa estaría gravemente 
amenazada tanto por la unión de Aus­
tria a ía Alemania racista, como por la 
rcstaiuración de los Habsburgo en Aus­
tria. Si los nacionalsocialistas austría­
cos quieren el Anschluss, el régimen 
fascista trabaja, por su parte, a favor 
de la restauración de los Habsburgo. 
Sólo el Partido Socialista lucha en Aus­
tria, tanto contra el .Anschluss como 
contra la restauración, tanto contra la 
hegemonía de Berlín como contra la 
hegemonía de Roma sobre el Danu­
bio. El Partido Socialista lucha, pues, 
contra los peligros de guerra, por la 
política que sirve los intereses de la 
paz europea. Prnte.stamos ante toda 
Europa*contra eh hecho de que la ad­
hesión o un partido político cuyo triun­
fo, en Austria como en otras partes, 
serviría la causa de In paz, pueda ser 
castigada con la pena de muerte o de 
reclusión.

En nombre de la paz, que será igual­
mente comprometida por el .Anschluss 
o por una restauración, los abajo fir­
mados reclaman la libertad de opinión 
y de organización para los socialistas 
austríacos.»

w
M
H

PASCASIO A L E JO  GARCIA
M M A D R I D T O L E D O ,  3 8 TELÉFONO 75334

Instalación de tuberías. 
A lh a ñ iler ía  en g en era l. 
Contratista de obras municipales.
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Arte y Turismo
RONDA

’ tv

N’ el dramatismo de una leyenda, cuyo fondo so ­
cial escapa al arte descriptivo, se ha tejido, tra­
tando de cubrirlo con el fino encaje del ingenio, 
una España de pandereta que dio la vuelta al 

mundo llenando a todos de inquietud y sirviendo de placer 
morboso a seres ansiosos de más claras perspectivas en el 
paisaje. No sabemos si dolem os por ello o agradecerles a 
algunos que, al menos, supieran hacerlo con las galas de 
un bello y  elegante espíritu. Mas si es verdad que, por 
diversas causas, evocan en nosotros algunos de esos mara­
villosos pueblos de Andalucía toda una gama de sensacio­
nes encontradas, son al mismo tiempo motivo de grandes 
esperanzas en un futuro mejor que, si da al traste con el 
sueño dorado, abre también ancho camino hacia concep­
ciones más en armonía con su verdad, oculta a los indife­
rentes y  escépticos.

Ronda, pintoresco lugar en la provincia de Málag-a, en 
el centro de un magnífico anfiteatro de montañas: la Sierra 
de Grazalema, de la que es cima eminente el cerro de San 
Cristóbal (1.71Ó  metros): la Sierra de Libar; la célebre S e ­
rranía de Ronda y  Sierra Bermeja, y  la de Tolox. Los cel­
tas bastulos fundaron la ciudad con el nombre de Arunda; 
los griegos la llaman Runda, y , posteriormente, los roma­
nos la denominan Munda. Aunque mucho se ha discutido 
sobre esto, fué en la famosa Munda de los romanos donde 
se dio la batalla decisiva entre César y  Pom peyo, si juzga­
mos por ia descripción que de ella hizo llircio , y  por las 
poderosas razones que aducen famosos historiadores y  pu­
blicistas. Arruinada, según parece, en la época de Leovi- 
gildo, adquiere importancia de nuevo a poco de la invasión 

árabe, sirviendo de baluarte y refugio a los moros rebeldes a los emires de Córdoba.
A llí nació el célebre Om tr-ben-Hafs ím. Muy disputada en las luchas entre los reyes de Sevilla, 

Granada y  Málaga, hasta quedar, por fin, en el primero, es erigida en corte de ^ ussuf, a finales 
del siglo X I. E l a lcaid i de A rcos le arro'ó de ella, y  en 1 3 19  el rey  de Granada cede Ronda al de 
Marruecos, cuyo hijo llamóse rey  de Ron la y  de A ljeciras. En  1 3 3 9  los moros de Ronda son de­
rrotados por el maestre de Santiago, y  en 1 3 4 9  los granadinos se apoderan de ella. En 1485? a 2 0  
de mayo, los R eyes Católicos, después de veinte días de asedio, logran reducirla. E l decreto de 1 4 9 9  
ordenando el bautismo forzado de los moriscos ocasiona el levantamiento de éstos, en una de cu­

yas acciones muere, en Sierra Bermeja, Alonso de Aguilar. Hasta 
la guerra de la Independencia se interrumpe la vida militar de 
Ronda, co n  cu yo  motivo secunda el levantamiento nacional.

Son liijos ' ilustres de Ronda Ríos Rosas,
Francisco Giner de los Ríos, fundador de la 
Escuela Libre de Enseñanza, y  Vicente Espi­
nel, poeta y  músico famoso, y a  quien se atri­
buye la invención de la décima, que también 
se llamó por eso espinela, y  de la quinta 
cuerda de la guitarra.

De la estación del ferrocarril, en la línea 
BobadÍl!a-Al¡eciras, se llega al Mercadillo, o 
jDarte nueva de la población, fundada por los 
R eves Católicos después de la conquista de 
Ronda. La calle principal, o carrera de Espi- 
r.el, conduce al teatro de Espinel, contiguo a 
la plaza de toros. Pasa ésta por ser la más 
antigua de líspaña, construida, en I/84, a 
expensas de la Real Maestranza de Caballería

El Tajo.

m .
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Una calle.

para celebración de sus justas y  
torneos. Parece ser que el mismo 
día de su inauguración un soldado 
la derribó — cual nuevo Sansón— al 
echar abajo una columna; pero re­
edificada de nuevo, en ella tuvieron > , *•*
lugar las primeras corridas, al uso 
que hoy se estila, por los famosos 
hermanos Romero, uno de ellos,
Pedro, el inventor del volapié, con­
memorado genialmente por Goya 
en un retrato debido a su pincel.
Tiene de curioso la arquitectura de 
esta plaza que la grada interior, o 
tendido descubierto en otras, se 
halla en ésta techado con sustento 
de columnas, como la gradería alta.
Por la calle de Castelar, en la que 
están teatro y  plaza, hacia el norte, 
se llega a la alameda o paseo de la 
Alerced, con bellos jardines y  mag­
nífico balcón, dando vista a la vega 
y  al cuce del río Guadalevín desde una altura de doscientos metros. Placía el sur, la calle de 
Castelar lleva al Puente Nuevo, construido en 17 6 1 por el arquitecto Aldehuela, que al ter­
minar la obra se mató, al caer desde uno de los balcones, de noventa metros de altura. E s 
uno de los tres que comunican el Mercadillo con la ciudad, o barrio antiguo. Uno y  otro están 
edificados sobre la roca, cortada en dos, cuyo profundo y  célebre Tajo forma el cauce del 
río (juadalevín. Los otros dos puentes comunicantes de las dos Rondas son el San Miguel, o de 
las Cortadurías, de traza romana y  a media altura del precipicio, y  el Puente V iejo, de fábrica 
árabe, a nivel del Tajo , bajo una puerta del siglo X V II , en que encuadra el barrio de 
Santa Cecilia.

Existen bellos monumentos ornamentales en palacios e iglesias, así como modernos hoteles. 
Destaca entre los antiguos la iglesia de Santa María la Mayor, en parte mezquita, establecida 
por los árabes sobre un templo visigodo, de la que quedan cuatro cúpulas árabes, y  en parte 
Iglesia plateresca, añadida como tal capilla m ayor a unas primitivas naves góticas. En el coro 
existe una buena sillería Renacimiento. Se pueden hacer algunas interesantes excursiones a los 
alrededores, siendo la más fácil, por su proximidad, la de las ruinas de Acinipo, ciudad primero 
ibera y  después romana, cuyas piedras sirvieron en parte para la construcción de Ronda la Vieja 
de la que quedan los restos importantes de un teatro.  ̂ ’

La Cueva del Gato, gruta lacustre con estalactitas fantásticas. La Cueva de las Piletas, o de 
Harillo, de un renombrado valor arqueológico, conteniendo abundantes pinturas rupestres.’ Y  la 
Serranía de Ronda os asombrará con sus bellezas naturales maravillosas, y  en donde sentiréis la 
emoción conjunta del arte de la Naturaleza y  la evocación de historias y  consejas que turbaron 
vuestros años mozos. ^

Estas bellas poblaciones de Andalucía tienen todas un gran valor histórico y  monumental y  
conservan grandes recuerdos de la dominación árabe. Se siente en 
en ellas el ambiente propicio a aquella sensualidad que fué norma 
de su vida, en la que el placer, diestramente administrado, propor­

cionaba la satisfacción corporal y  espiritual de 
un gran pueblo. Sus campiñas, alegres, con ale­
gría sana, conocieron días felices que había de 
truncar el hado maléfico que, viniendo del nor­
te, sojuzgaría y  esclavizaría, arrojándola al otro 
continente, a una gran raza, oponiendo no su 

I  razón sino su tiranía. Ronda, su solo nombre
nos dice de nostalgias sentidas muy hondo y  
de afinidades que calan tan profundas en sur­
cos de sangres cruzadas. Confiamos muchos en 
que una interpretación histórica racional saque 
 ̂ cuanto fué enterrado estúpidamente y  

que puedan así ser creados verdaderos lazos 
de unión entre pueblos y  hermanos.

F e l i p e  P A S C U A L

Puerta antigua. Iglesia M ayor. J Patio át  la casa 

Mondf
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Comentarios de la quincena bursátil

URANTE la quincena bursá- 
/ m ■  til a que hoy nos referi-
^  ■ W mos, el mercado de valo-

■ ^  res ha vivido momentos
de reacción alcista que 

llegaron a dar la .impresión de que se 
entraba en el camino de la recupera­
ción de cotizaciones; pero la realidad 
demuestra que el dinero, en la canti­
dad que es necesario para lograr la 
consolidación de los tipos, no aparece 
por ningún lado.

No obstante, el mercado no presen­
ta en estos momentos peor fisonomía 
q¡ue en las semanas anteriores. La des­
gana, y la falta de movimiento dejan 
los valores en una situación de aban­
dono que, al ser así, favorece cual­
quier movimiento bajista por peque­
ña que sea la cantidad de papel que se 
saque al mercado. Sin embargo, las 
cotizaciones han mejorado y, por lo 
menos, parecen demostrar un deseo de 
consolidarse. Y  .lo cierto es que mu­

chos valores no están a tono en la co­
tización que les corresponde, habida 
cuenta de la renta que proporcionan y 
el fprecio del dinero.

Sigue, pues, la expectación y la cau­
tela en el mercado bursátil. Y  la causa 
probable de esta situación quizá haya 
que buscarla en la incógnita de lo que 
habrán de ser los proyectos fiscales 
del nuevo ministro de Hacienda. Si se 
confirman ciertas noticias, la nueva 
fuente de tributación será importante

y marcará un rumbo nuevo en el des­
envolvimiento financiero de nuestras 
Empresas industriales. Y , claro es, 
todo ello repercutirá—¿ y ,el aumento 
de los impuestos ?—en la cotización de 
los valores.

O O

IN T E R V E N C IO N  SOCIALISTA 
EN LOS A Y U N T A M IE N T O S

P or AN D RES SA BO RIT  
O

50 c é n t im o s

Pedidos « T I E M P O S  N U E V O S

Tenemos confianza en que el Gobier­
no actual habrá de atacar a fondo los 
grandes problemas que han llegado a 
crear en nuestro país una situación di­
fícil para el concurso y la industria de 
exportación. Es tanto más necesario 
por cuanto que, mejorando la cifra de 
nuestras exportaciones, obviaremos las 
grandes dificultades de nuestro merca­
do cambial y lograremos recuperar el 
crédito, hoy casi perdido, de que siem­
pre gozamos en el mundo entero. Tra­
bajo en obras de tipo reproductivo y 
ensanchamiento comercial.

G o n z a l o  d e  C ó r d o b a , V ic e n t e  D E ORCHE

COTIZACIONES DE LA BOLSA DE MADRID

CLASE DE VALORES

Fondos públicos.

Interior 4 por 100, serie A.......................................
Exterior 4 por 100, serie A ......................................
Amortizabie 4 por 100 antiguo, serie A..................

— 5 por 100,192(f, serie A........................
— 5 por 100,1917, — A........................

5 por 100, 1926, -  A.......................
5 por 100,1927, libre, serie A.............

— 5 por 100,1927, con impuesto, serie A.
— 4 1/2 por 100,1928, libre, serie A.........
— 4 por 100,1928, libre, serie A ..............
— 3 por 100,1928, -  -  A ..............
— 5 por 100, 1929, -  -  A ..............

Deuda Ferroviaria 5 por lOO.
.1/:4 1/2 por 100.

Valores municipales.

Empréstito 1868 (Erlanger). 
Expropiaciones Interior. . .
Villa de Madrid, 1914..........
— -  , 1918..........

Empréstito de 1923..............
Villa de Madrid, 1931..........

Cédulas,

banco de Crédito Local, 5 1/2 por 100.......................
Idem id. id., 6  por 100.................................................
Idem id. id., emisión 1932, 5 1/2 por 100, amort. lotes. 
Banco Hipotecario de España, 4 por 100..................

— — — ,5  por 1 0 0 ..................
— — — ,5 1/2porl00.............
— — — 16 por 100..................

Cotizaciones en

5 mayo 
1936

71,50
90
83

99.25 
99,40 
90
93.25 
88,75 
75
99.25 
96,50 
90

84
86,75

106,50
89.50
91.50 
96

101.50

20  mayo 
1936

75,10
92,50
82,25

100
99,80
90.50
94.50 
91
77.50 

100 
97
90,25

123
96
74,25
73.50
80.50 
91,75

85,50
9 0 ,^

107
88,25
92,75

101,75

CLASE DE VALORES

Valores de crédito.
Banco de España....................................

— Hipotecario.................................
— Hispano Americatio....................
— Español de Crédito......................
— Central........................................

Valores industriales.

Tabacos..................................................
Petróleos................................................
Unión y Fénix........................................
Felgueras...............................................
Alcoholeras...........................................
Altos Hornos.........................................
Azucareras.............................................
Explosivos.............................................
Guindos..................................................
Petrolillos..............................................
Ril, portador..........................................

Eléctricas y traccién.
Mengemor..............................................
Chade.....................................................
Cooperativa Electra...............................
Union Eléctrica Madrileña.....................
Hidroeléctrica Española........................
Telefónica Nacional, preferentes............

— — ordinarias....•« . ..
Ferrocarriles M. Z. A............................

— Norte...............................
Metropolitano.......................................
Tranvías.................................................

Cotizaciones en

5 mayo 
1936

460
260
180
215
80

198
141,50
535
24
99.50 
64 
35

420
157
24.50 

336

117
451
140
99.50 

152
112.50
125.50 
80
87.50 

119
92

2 0  mayo 
1936

475
220
180
215
80

205
142
565
24.50
99.50 
64 
35

416
170
26

338

119
413
135
97

150
115
129,50
67
77,50

117

tIÉM

manar
cerrar; 
tarde .
ganice

El ( 
do .po 
por el 
las se> 
la me 
amplh 
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FERIA OFICIAL DEL LIBRO

/  Cámara Oficial del Libro de 
Madrid ha organizado la 

• 1\’ Feria del Libro, que se 
celebrará en el paseo de Re­
coletos, de Madrid, durante 

los días 24 de mayo a 2 de junio.
La Feria estará abierta de diez de la 

mañana a  diez de la noche, pudiendo 
cerrarse, por excepcián, algún día más 
tarde a la vista de los actos que se or­
ganicen.

El Comité organizador fué designa­
do por la Cámara, estando integrado 
pM- el presidente y vicepresidente de 
las secciones de editores y libreros de 
la mencionada Cámara, el cual tiene 
amplias facultades para adoptar aque­
llas disposiciones que considere bene­
ficiosas para el mejor resultado de la 
Feria.

Podrán concurrir, como feriantes.

los editores de España inscritos en las 
Cámaras Oficiales del Libro de Ma­
drid y Barcelona y los libreros de Nue­
vo, de Madrid, que figuren como tales 
en la Cámara de la capital de la Re­
pública.

Durante los días de la Feria se or­
ganizarán algunos de carácter especial 
que serán los siguientes : jueves 28 de 
mayo. Día del N iño; sábado 30, Día 
del Obrero, y el domingo 31, Día de 
la Mujer. Además de estos días espe­
ciales se organizarán festejos y con­
ciertos que hagan aún más llamativa 
la Feria.

Muchas son las dificultades con que 
se tropieza para la organización de 
una exposición como ésta, pero el ca­
riño con que el pueblo madrileño ha 
acogido los esfuerzos efectuados en 
años anteriores por los editores y li­

breros, y el apoyo prestado por las Cor­
poraciones populares, entre las que 
destaca el Municipio madrileño, es la 
mejor muestra del éxito que aguarda 
este año a la Feria de libros que, por 
cuarta vez, se efectúa en Madrid con 
éxito cada vez mayor.

El magnífico emplazamiento que ocu­
pa la Feria, que, como hemos indi­
cado, es el del paseo de Recoletos, es 
el lugar más apropiado para que todo 
el pueblo madrileño acuda a la Feria 
del libro en la que encontrará, en los 
diversos ustands» en que se divide la 
misma, los libros de todo género que 
contribuyan a aumentar su caudal cul­
tural y poder fomentar la instrucción 
de los pequeños que, como otras veces, 
pasan ratos deliciosos ante las magnífi­
cas publicaciones infantiles expuestas en 
las diversa.s instalaciones de la feria .

d e em phJkam íin kf t/ a& iaá m  d e  .dwute' y  p a aía.
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M. A. —  Ministerios de Agri­
cultura y de Industria 
y Comercio.

L— M. Aguilar, editor.
—Editorial Pueyo.

3 - Dalmau Caries Plá, S. A.
4 - Librería Nacional y Ex­

tranjera.
S'— Editorial Labor, S. A. 
•̂— Sociedad Bíblica.

7 '— Ediciones Fax.
^— Agencia General de L i­

brería.

9.—Editorial Magisterio Es­
pañol.

10. —'Editorial Bergua.
11. —Editorial Reus, S. A.
12. —Librería de San Martín.
13. —Editorial Signo.
14. —Editorial Estudio.
15. —Sociedad General Españo­

la de Librería.
16. —Librería Dossat.
16 bis.— Ediciones «Europa- 

América».
B. N.—Biblioteca Nacional.

J. A.— ^Junta para Ampliación 
de Estudios.

M.— Publicación de los Esta­
dos Unidos Mejicanos.

17.— Biblioteca Nueva.
iS.— Editorial Saturnino C a ­

lleja, S. A.
19. — Editorial Prometeo.
20. — Ruiz Hermanos, Librería.
21. — Espasa-Calpe, S. A.
22. — Editorial Revista de De­

recho Privado.
23. — Sáenz de Jubera Herma­

nos, editores.

24. — Librería Sousa y Pereda. 
B. C.— Banco Central.
25. — ^Victoriano Suárez, editor.
26. — Editorial Cénit, S. A.
27. — Revista de Occidente.
28. — Librería Bailly-Balliére
29. — Atenea y La  Nave.
30. — Revista Literaria Novelas

y Cuentos.
31. — Ediciones E. C. A.
32. — Librería Felipe del Toro. 
A . L.— Academia de la Lengua.

Teléfonos de la IV  Feria Oficial del Libro de Madrid

(Caseta de Información.........  ........................  63515
\ Caseta del Banco Central.....................................  63517
’lPúblicos (a la entrada y a la salida del recinto \ 58392
( de la F e r ia ).............................................. i 58681
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TIE?

EL CONTROL OBRERO

y" introducción de lati máqui- 
nat. ha provocatio el envUeci- 

 ̂ miento de la mano de obra, 
l'ero he aquí que por uno 
ue estoís movinuentosi evolu­

tivos tan írecuentes el mismo períec- 
cionamienlo üe las máquinas ha crea­
do condiciones muy distintas, ya que 
ahora es cuando hace más ialta que 
nunca a la industria el concurso de 
trabajadores especializados.

La técnica moderna lo precisa. Las 
necesidades de la producción e.vigeii que 
para cada problema se encuentre no 
una solución buena, sino la mejor de 
las soluciones posibles. Busca el niá- 
.Kimo en todo. Necesita el procedimien­
to más preciso, más rápido y más eco­
nómico. Lo busca sistemáticamente, 
empleando para ello todos los recursos 
del saber humano. Léanse, por ejemplo, 
los admirables trabajos de Taylor so­
bre el corte de los metales — trabajos 
que le valdrán, seguramente, mayor 
gloria que sus teorías «científicas» so­
bre el trabajo de ios obreros —, y se 
verá con qué rigor más impresionante 
se ha efectuado la investigación del ma­
yor rendimiento.

Pero estos métodos tan rigurosos son 
necesariamente muy delicados. No so­
lamente se utilizan en ellos materiales 
complicados, sino que es preciso que 
funcionen en condiciones estrictamen­
te determinadas, cuya menor variación 
puede producir las más graves conse­
cuencias. Puede fallar alguna cosa, y 
una fabricación entera puede resentir­
se por ello. Una máquina muy costo­
sa puede sufrir graves averías, e in­
cluso producirse verdaderas catástrofes. 
En todo instante se precisa una vigi­
lancia muy atenta. Los que se hallan 
a su cargo deben, por tanto, tener en 
alta estima la conciencia de su respon- 
•sabilidad.

¿Quiéh no ha visto funcionar en un 
taller de construcción una gran máqui­
na de cepillar la madera? Una vez co­
locada la pieza transcurren las horas 
sin que el obrero tenga que intervenir. 
Un espectador no advertido podría pen­
sar que sería suficiente poner un apren­
diz al servicio de la máquina. No con­
cebiría, por lo tanto, que un industria!

R E M IG IO  C A B E L L O

Vicepresidente del Partido Socialista Es­

pañol, fallecido recientemente, y  a quien 

todo el pueblo vallisoletano ha rendido 

un emocionado tributo de respeto.

confiara la custodia de la máquina a un 
obrero especializado, a un hombre de 
confianza. Y, sin embargo, es así. Es 
que la pieza vale millares de francos, 
y el menor incidente, si no se le arre­
gla sobre la marcha, puede inutilizarla. 
V la máquina vale centenares de milla­
res, y el menor accidente puede estro­
pearla de consideración.

La mayoría de**1os progresos indus­
triales, el acrecentamiento constante de 
la velocidad, la delicadeza dol trabajo 
aumenta sin cesar la atención exigida 
al obrero. El tornero moderno tiene que 
tener una atención nunca igualada en 
la práctica de su trabajo. El tejedor a 
mano fatigaba mucho más sus brazos 
que su cabeza. El que se hallaba al 
servicio de uno de los oficios mecáni­
cos de antes no tenía que desplegar un 
gran esfuerzo intelectual. El que con­
duce hoy media docena de oficios per­
feccionados tiene que tener siempre des­
pierta la atención, estando sujeto a las 
enfermedades nerviosas que produce el 
exceso de esfuerzo mental El tipógrafo 
que compone a mano componía en una 
hora, aproximadamente, treinta líneas.

El linotipista compone hoy ciento cin­
cuenta ü más, teniendo que vigilar in­
cesantemente el funcionamiento de una 
máquina extraordinariamente delicada. 
Su éxito depende en una gran pane 
de su habilidad al leer de uua vez una 
frase larga y retenerla todo ei tiempo 
preciso ipara su composición. En el Ira- 
bajo a mano el error de una letra ne­
cesita el ser reemplazada por otra; hoy 
supone la confección de la línea entera. 
Importa muchO', pues, evitar toda fal­
ta, lo que exige que se preste una gran 
atención. Una información americana 
ha demostrado que la dirección de una 
máquina tipográfica puede producir una 
fatiga en el cerebro que frecuentemen­
te acorta la vida. El cocliero podía dor­
mirse en su puesto; pero ¿en qué es­
tado de tensión, casi dolorosa, se halla 
el conductor de taxi que conduce rápi­
damente su vehículo a través de una
gran ciudad?

L a atención industrial es tanto más 
difícil cuanto que se ejerce sobre cosas 
cuyo interés propio no es muchas veces 
muy evidente, y cuya monotonía tien­
de a cada instante a anular el espíritu, 
Se trata aquí de lo que los ipsicólogos 
llaman la atención voluntaria, fijada 
a costa de un gran y difícil esfuerzo 
sobre un objeto que no le atrae en for­
ma alguna. Se sabe que esta atención 
se mantiene tanto más difícilmente 
cuanto más insignificante es el objeto 
sobre el que hay que fijarla. Lo.s astró­
nomos tienen que fijar frecuentemente 
su atención sobre cada uno de los mo­
vimientos de un péndulo, mientras ob­
servan en su anteojo el paso ele una 
estrella ante los ' hilos de la retícula 
Putíde que ésta sea la más difícil de 
las operaciones que tienen que realizar, 
y no lo efectúan perfectamente sino 
tras una larga práctica. Cosas tan mo­
nótonas como el tictac de un péndulo 
son las que los obreros tienen que ob­
servar en más de un caso, y si iu> oon 
tanta intensidad como el astrónomo, 
si quieren efectuar un trabajo perfecto 
tienen que hacerla con tanta constan­
cia. Se necesita que lo ejecuten duran­
te ocho horas al día y del comienzo del 
año a su fin. Es éste un esfuerzo ver­
daderamente imposible, y que práctica­
mente no se realiza ni por aproximé' 
ción. Así se llega al resultado de qoe 
el perfeccionamiento de los métodos se

halla 
la at> 
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halla limitado pot' la insuficiencia de 
líi atención, y que el rendimiento obte­
nido no sea, en las condiciones actua­
les, más que una fracción de lo que en 
kwía se ¡jodia esperar. Al aumento de 
la facultad de atención de los obreros 
correspondería ampliamente un progre­
so en la producción.

La atención voluntaria se educa. Se 
la fija tanto mejor y con una fatiga 
menor cuando previamente se ha podi­
do cultivar el espíritu. Ks, en efecto, 
un producto de la cultura. El salvaje es 
incapaz de tenerla, y el hombre civili­
zado la practica generalmente tanto me­
jor cuanto mayor es su instrucción. Si 
se quiere obreros atentos al trabajo es 
preciso formar, previamente, obreros 
Instruidos, integralmente formados, y 
poner a disposición del proletariado am­
plios medios de instrucción.

O O

.Vadie niega que la buena marcha de 
la industria moderna exige el empleo 
cada vez mayor de ciencia, inteligencia 
y aplicación conscientes. Pero algunos 
ingenieros americanos — a los que se

considera un poco como oráculos en 
los medios industriales —  han imagi­
nado una bizarra doctrina, según la 
cual sería posible, mediante una or­
ganización adecuada, hacer que el es­
fuerzo humano fuese rendido solamen­
te por el estado mayor industrial, re­
duciendo la intervención de los traba­
jadores a un trabajo puramente mecá­
nico. Es lo que en principio se ha lla­
mado ((delegación de la inteligencia». 
Conviene hacer constar que todos los 
teóricos del trabajo científico no ha­
bían dado con esta idea fantástica.

En virtud de la delegación de la in­
teligencia, la fábrica perfecta estaría 
concebida en forma que todo, hasta 
los menores detalles, poíiría calcularse 
de antemano en las oficinas. Si por 
cualquier circunstancia alguna cosa se 
rompiese, uno de los miembros del per­
sonal dirigente se encontraría allí para 
restablecer el orden perdiíJo. El obrero 
no tendría más que realizar algunos 
gestos reglamentarios necesitados por 
el .servicio de la máquina. No tendría 
ni la dirección de ellos. Como se pre­
cisa que estos movimientos sean mucho 
más precisos que los exigidos a los

«brazos» en el régimen anterior, y no 
se atribuye al trabajador la inteligen­
cia necesaria para poder decidir por sí 
mismo la forma en que conviene em­
plearla, se les enseñaría una especie de 
instrucción bastante análoga a la del 
servicio militar, después de haber cal­
culado, en los propios despachos, la me­
jor forma de ejecutarlos. De esta for­
ma la inteligencia podría desertar del 
cerebro del obrero para concentrarse por 
completo en el del ingeniero.

No es suficiente indignarse ante una 
teoría que implica un desprecio tan pro­
fundo al proletariado, sino que es ne­
cesario esforzarse por comprenderla y 
reconocer qué elementos de verdad pue­
de contener. Es la mejor forma de po­
der separar el error y presentarla en 
¡)]ena desnudez.

Que la fábrica moderna no puede 
funcionar sin un orden y un método 
cada vez mayores, que es preciso prever 
todo lo previsible hasta en los detalles 
más minuciosos y tenerlo resuelto en 
consecuencia, ningún hombre puede ne­
garlo. Que el estudio sistemático de los 
movimientos del trabajo puede condu­
cir a resultados felices, me encuentro
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dispuesto a aceptarlo. Es un poco pue­
ril decir que el albañil conoce mejor 
que nadie la mejor forma de hacer el 
mortero o los ladrillos porque los ha 
manejado siempre. Los fisiólogos nos 
han enseñado a este respecto cosas de 
las que se ha beneficiado grandemente 
la cultura física. Una especie de gim­
nasia del oficio podría formar parte de 
la propia enseñanza profesional.

Pero deducir de ello que el obrero no 
debe tener el control de sus propios 
brazos es una paradoja en ’a que des­
taca más lo peligroso que lo chocante. 
Es lo mismo que pretender que porque 
haya estudiado la técnica de su arte 
y se haya aplicado a conocer bien lo.s 
métodos de los mejores saltadores, el 
campeón de salto renuncie a utilizar su 
inteligencia para actuar en la forma que 
mejor convenga a las disposiciones de 
su cuerpo y de su naturaleza. Como si 
la educación, sea física o moral, tuvie­
se por fin suprimir la personalidad y 
no conducirla a su total desarrollo, en 
forma que nos permita utilizar todos 
sus recursos.

Creer que se podrá, pr'ever todo y re­
gularlo previamente es ceder a un pre­
juicio deplorable e imaginarse que el 
curso de los acontecimientos es unifor­
me y monótono, cuando hay tanta va­
riedad — yo diría personalidad — en las 
cosas como en las almas. Efectivamen­
te. en las fábricas se realizará todo, con’ 
forme al plan, todo, salvo lo imprevisto. 
Pero lo imprevisto puede sungir en todos 
los instantes, y lo será tanto más cuanto 
más empleéis métodos comole|os. Im­
previsto, la máquina que se estropea, 
la materia prima cuya calidad se mo­
difica, todas las circunstancias en las 
cuales no se había pensado o a las 
que no se había concedido extraordina­
ria importancia. Unicamente la expe­
riencia permitirá resolverlas y deter­
minar el efecto que producen. Y  esta 
experiencia se producirá por todas par­
tes y en todos los momentos. Es como

un vasto laboratorio en el que se pro­
ducen sin cesar nuevos pequeños fenó­
menos, minúsculos en apariencia, pero 
a los que la propia delicadeza de los 
métodos dan un valor real. Su conoci­
miento es el que permitirá nuevos pro­
gresos, a veces pequeños, pero otros 
esenciales, y cuya suma total constitu­
ye lo mejor del progreso. ¿Quién reco­
gerá estos datos preciosos, si no hay 
ojos inteligentes para percibirlos?

La máquina no suprime la dificultad 
surgida como un enigma a la inteligen­
cia ; la hace retroceder solamente, la 
hace más tenue, más frágil y, por 
tanto, más fácil de comprender y de 
vencer. ¿No se aprecia esto en las má­
quinas automáticas, cuyo uso se ha 
generalizado en tantos talleres? Ellas 
ejecutan todo el trabajo. El obrero no 
tiene más que ponerles la materia a 
elaborar y mirar cómo trabajan. Por 
tanto, un obrero inteligente, cuidado­
so y concienzudo, obtiene mejor resul­
tado que un recién llegado. Durante la 
guerra, cuando millares de personas no 
tenían experiencia alguna, entraron a 
trabajar en las fábricas de municiones, 
se pudo apreciar claramente la superio­
ridad de los mejor desarrollados inte­
lectualmente en un trabajo que pare­
cía maquinal. ¿Y  no es de destacar que 
en los talleres donde hay maquinaria 
automática, como en la casa Ford, se 
ofrezcan salarios mucho más elevados 
que los de otros sitios para atraer a 
los obreros mejor preparados? ¿Por qué 
lo hace si el concurso de la inteligen­
cia y de la conciencia es inútil? Pero 
ellos saben muy bien la importancia 
que tiene disponer de obreros que vi­
gilen, comprendan y se den cuenta de 
que ningún sistema de organización les 
anula.

He tenido ocasión de interrogar re­
cientemente a un elemento importante 
que ha intensificado en gran escala su 
producción mediante el empleo de má­
quinas automáticas. Le he planteado

esta cuestión : «¿Tiene usted interés en 
que sus máquinas sean conducidas por 
obreros inteligentes?)) La recuesta ha 
sido: «Yo ofrezco un salario mucho 
más elevado que otros para atraerme a 
los mejores.» Me dió seguidamente las 
razones de su actitud, figurando entre 
las invocadas más corrientemente las si­
guientes : menor cantidad de acciden­
tes, menos interrupciones, mayor se­
guridad de mantener sin paralizaciones 
la producción más favorable. Por úl­
timo, me señaló otra particularmente 
interesante. «Cuando un obrero de 
una inteligencia desarrollada y de una 
aplicación determinada conduce una 
máquina automática es m u y  raro 
que al cabo de pocas semanas no me 
haya propuesto algún perfeccionamien­
to interesante en los métodos de fabri­
cación.» ¿Y  cómo es posible que un 
hombre verdaderamente consciente, que 
durante días y días concentra toda su 
atención en una operación, un meca­
nismo, un método, no termíne por per­
cibir alguna circunstancia que no es 
posible observar por los que desde las 
oficinas ven las cosas desde más lejos 
y de forma menos concreta?

*  *  *

No es solamente ciencia obrera lo 
que necesita el taller, sino también con­
ciencia. La atención despierta, todas 
las facultades en tensión es una cosa 
que se puede obtener, pero no mandar. 
Ningún vigilante ni contramaestre que 
disponga de todos los cronómetros de 
Taylor puede comprobar de manera 
perfecta si el obrero las tiene. Son co­
mo el don voluntario del trabajador de­
seoso del bien hacer y decidido a mos­
trarse consciente por completo.

L u is  D E BROUCKERE

TO M A S N A V A R R O
CO N TRATISTA CO N STRU CTO R

P a s e o  d e  At  o c h a j j  . T e l e f  o no  y y  ̂2 y

—  M A D R I D
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decreto de \$ de julio del 
año 1931 autorizó a los 

i  Ayuntamientos a  establecer
el recargo de una décima en 
las contribuciones territo- 

con su producto directamente al reme- 
rial fi jnd#JstTÍal, bien [para atender 
dio dcl paro obrero, bien para efectuar­
la como garantía de préstamos con el 
Instituto Nacional de Previsión y sus 
tajas colaboradoras y con las Cajas 
generales de Ahorro, y lá orden com­
plementaria dictada por este ministe­
rio en 28 del mismo mes señaló co­
mo vencimiento de esos préstamos el 
fin del año económico en que se hubie­
se aplicado el recargo de la décima.

AI recoger el decreto de 29 de agosto 
de 1935 en un texto único las diversas 
disposiciones esparcidas en órdenes de 
los ministerios de Trabajo y de Ha­
cienda que reglamentaban la aplicación 
del mencionado decreto básico de 1931, 
omitió referirse al plazo de amortiza­
ción del préstamo, lo que ha suscitado 
consultas sobre el particular, de una 
parte, por los organismos de Previsión, 
que consideran subsistente dicho térmi­
no ñor no haberse alterado lo dispuesto 
en la orden de este ministerio de 28 de 
julio de 1931, corroborada por la de 15 
de enero de 1932, dictada por el de Ha­
cienda, declarada en vigor por la de iñ 
de septiembre de 1935, cuanto no se 
oponga a las modificaciones estableci­
das en el decreto de 29 de agosto an­
terior, y de otro lado, por los Ayunta- 
niienlos, que estiman que el menciona­
do plazo reduce el crédito municipal, 
que conviene asentar sobre un mayor 
período de recargo, a fin de poder aco- 
oiefer. ron más eficacia para el reme­
dio dcl paro obrero, obras que requie­
ran un mayor desarrollo.

La solución del problema está en 
aplicar a los préstamos con garantía 
de la décima el plazo máximo de amor­
tización de doce años, que es el señala­
do Con carácter general a las operacín- 
ups crediticias municipales concertadas 
ron organismos de Previsión por el de­
rretí) de 10 de diciembre de 1031, con 

 ̂ Cual <56 atienden satisfactoriamente 
consultas y las aspiraciones expues- 

tas en interés de la solución del prn- 
erna del paro, atención preferentísi- 

rua del Gobierno.
Al propio tiempo es conveniente dic­

tar medida que simplifique la tramita­
ción de estos asuntos, en los cuales la 
autorización previa del ministerio de 
Hacienda a tixla operación crediticia y 
la actuación en su desarrollo de este 
ministerio suplen con ventaja la inter­
vención de <'omisiones extrañas a los 
.Ayuntamientos, que además exigían 
los decretos ulteriores, siendo también 
innecesaria la mediación de las Diputa­
ciones provinciales.

Por lo expuesto, de acuerdo Oin el 
Consejo de ministros, a propuesta de 
los de Hacienda y de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente :
.Artículo I.® Los préstamos que los 

Ayuntamientos concierten con el Insti­
tuto Nacional de Previsión y s-us Cajas 
colaboradoras y con las Cajas genera­
les de Ahorro con garantía de la déci­
ma sobre la contribución territorial e 
industrial, que están autorizados a im­
poner por e! decreto de 29 de agosto 
de 1935, tendrán la duración máxima 
de doce años, sin que en ningún cas.o 
pueda reducirse el recargo afectado a 
tales operaciones hasta la amortización 
de las mismas.

•Art. 2.® No será necesaria la inter­
vención do las Dinutaciones provincia­
les en la tramitación de los préstamos 
que los .Avuntamientos acuerden con­
traer con los organismos de Previsión 
ni de las riomisionos mixtas en la pro­
puesta V riplicación de los mencionados 
préstamos, habiendo de ser autorizada 
la contratación en cada caso por el mi­
nisterio de Hacienda a virtud de ins­
tancia, a la que deberá acompañarse 
por ef Avuntamiento solicitante certi­
ficación literal del acuerdo firme adop­
tado.

Art. 3.® Por el ministerio de Ha­
cienda se ejercerán en esta materia las 
funci*)nes de vigilancia e inspección.

Dado en Madrid, a 30 de abril de 19.3Ó

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

T I E M P O S  N U E V O S
REVISTA QUINCENAL

Precios de suscripción:
Trimestre................... 7,50 ptas.
Semestre....................  14 —
Año..................... • •. 24 —

Gonzalo de Córdoba, 14
Tel. 46661

Decreto sobre read- 
misión de obreros

.Artículo I.® Kn los casos en que los 
patronos se nieguen a readmitir obre­
ros conforme a las resoluciones dicta­
das por las Comisione.5 especiales crea­
das para la efectividad de lo dispuesto 
en el decreto de 29 de febrero último, 
los delegados provinciales de Trabajo, 
por sí, cuañdo presidan las citadas Co­
misiones, o mediante propuesta que ha­
brán de formularles los presidentes de 
las mismas, impondrán a los patronos 
rebeldes una multa que oscilará entre 
25 y loo pesetas por cada obrero que no 
fuese readmitido y por cada día que 
retrasen la readmisión.

Contra dichas multas no cabrá recur­
so alguno.

Si el patrono multado se negare al 
pago en el término de ocho días, el d<'- 
legado provincial de Trabajo dirigirá 
el oportuno oficio al juez de primera 
instancia a quien cerrresponda, para 
que proceda a la exacción por vía de 
apremia.

í^as multas se harán efectivas en me­
tálico en la Delegación provincial de. 
Trabajo, y del importe ele ellas se abo­
narán a cada obrero no readmitido los 
jornales que le correspondan.

.Al resto se le dará el destino que se­
ñalan las leyes.

Art. 2.® Para la efectividad de las 
indemnizaciones que fiien las Ct)misio- 
nes especiales a que se refiere el artícu­
lo anterior, los presidentes de estas Co­
misiones procederán en la misma for­
ma prevista por la ley sobre Jurados 
mixtos para la ejecución de los fallos 
dictados por estos organismos.

Art. 3.° Los jueces de primera ins­
tancia darán prelación a l'a.s actuaciones 
para la exacción de las multas a que 
se refiere el artículo i.® y para la eje­
cución de las resoluciones a que se re­
fiere el artículo 2.® sobre cualesquiera 
otras ejecuciones que por el mismo 
Juzgado hubiesen de realizarse, siem­
pre que no fuese posible la simultanei­
dad de unas y otras.

Art. 4.® Las disposiciones del pre­
sente decreto no excluyen las responsa­
bilidades de orden penal en que por de­
lito de desobediencia pudieran Incurrir 
los patronos.»

Ayuntamiento de Madrid
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Reglamento del Consejo especial de Cultura
primaria de Madrid

■í'APITULü 1

DKI. CONSIvJO

1. — ComposicióM.

y/^"^RTÍcuLO i .“ El Consejo es- 
L / M pecial de Cultura prima- 

^  /~~M ria creado en el Ayunta-
^  miento de Madrid para los 

servicios de Primera ense­
ñanza íjozará de plena capacidad jurí­
dica y estará formado por el alcalde, 
dos tenientes de alcalde y tres conce- 
[ales; un profesor o profesora de Nor­
mal de Madrid; un inspector o inspec­
tora de Primera enseñanza; un maes­
tro y una maestra de escuelas naciona­
les; un arquitecto del ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes y 
otro de! Ayuntamiento de Madrid; un 
médico escolar; un representante del 
Museo Pedagógico ; el jefe de la Sec­
ción administrativa provincial de Pri­
mera enseñanza, y un padre y una ma­
dre de familia que tengan demostrado 
con su actuación su amor a la escuela 
y su interés por la enseñanza.

Será presidente y ejecutor de los 
acuerdos del Consejo el alcalde; vice­
presidente. el teniente de alcalde de 
más categoría, y secretario, sin voto, 
un funcionario municipal designado H- 
bremente por la Alcaldía presidencia.

Art. 2.® Todos los vocales del Con­
sejo ejercerán el cargo a título gratui­
to y honorífico, y tendrán su correspon­
diente suplente al efecto de garantizar 
la representación que se les confiere.

•̂ rt. 3.0 Suplirá en sus ausencias a! 
secretario del Consejo el funcionario 
designado por la Alcaldía presidencia, 
y al jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza quien le sustitu­
ya en la jefatura del servicio.

Art. 4.0 Los nombramientos de los 
tenientes de alcalde, concejales, arqui- 
t^to municipal y sus suplentes los 
ará el Ayuntamiento en la sesión en 

'lue Se constituya o en la siguiente. En 
raso de no haber unanimidad, serán 
Regidos en votación, que será secreta 
para los tenientes y concejales.

Art. 5.0 Los nombramientos del pre­
nsor o jirofesora de Normal, del ins-

/

y

D. M A N U E L  B A R T O L O M É  

C O S S ÍO

El hombre enamorado de la cultura y  a 

quien siempre que se habla de enseñan­

za hay que rendir el tributo de admira­

ción por la abnegada labor de toda su 

vida en favor de la misma.

pector o insp>ectora de Primera ense­
ñanza y maestro y maestra de escue­
las nacionales, arquitecto del ministe­
rio de Instrucción pública, médico es­
colar, representante del Museo Pedagó­
gico, padre y madre de familia y sus 
suplentes los hará el ministerio de Ins­
trucción pública y Bellas Artes. Los vo­
cales de nombramiento del ministerio 
.se renovarán cada dos años, a partir de 
I  de enero de 1938.

Art. 6.° Todos los vocales del Con­
sejo son reelegibles.

Art. 7.° Los vocales designados por 
el ministerio de Instrucción pública os­
tentan la representación de éste en el 
Consejo.

Cuando a juicio de los dos tercios de 
los vocales de nombramiento ministe­

rial se hubiese adoptado un acuerdo 
que pudiera estimarse contrario al es­
píritu y fines que al Consejo se atribu­
yen, se someterá el caso a resolución 
Jc‘1 ministerio.

.Art. 8.® Con el fin de garantizar la 
eficaz intervención de los vocales su­
plentes al sustituir a los propietarios, 
podrán aquéllos asistir a todas las se­
siones del Consejo; pero sólo tendrán 
voz y voto en ausencia de la persona a 
quien suplan.

Art. 9.® Tanto el ministerio como el 
.Ayuntamiento podrán designar un fun­
cionario que actúe como interventor de 
los gastos del Consejo, cuando lo crean 
oportuno.

.Art. 10. El Consejo se dividirá en 
el número de Comisiones qqg considere 
conveniente para el mejor estudio y 
despacho de los asuntos. Cada una de 
ellas estará integrada por un concejal, 
que presidirá, y los vocales peritos que 
se estimen precisos, designados todos 
ellos por el Consejo de entre sus pro­
pios miembros. Uno de los vocales ac­
tuará de secretario. Los vocales suplen • 
tes formarán parte e intervendrán en 
la.s Comisiones y Ponencias, siempre 
que lo hagan en sustitución de- sus res- 
jjectivos propietarios.

Las Comisiones dispondrán sus tra­
bajos de modo que las propuestas que 
formulen sean entregadas al secretario 
del Consejo con tres fechas de antela­
ción, por lo menos, respecto a la desig­
nada para la reunión semanal.

Art. I I .  El Consejo podrá, en cual- 
quer momento, alterar el número de 
Comisiones y el cometido que tenga 
asignado cada una.

.Art. 12. Las oficinas y servicios del 
Consejo se establecerán en el Ayunta­
miento de Madrid, a quien incumbe su 
so.stenimiento, o en una de sus depen­
dencias.

•Art. 13. Los concejales tendrán voz 
en e! Consejo, según lo dispuesto eii 
los reglamentos municipales.

2, — Atribuciones.

Art. 14. Son atribuciones del Con­
sejo :

I .  Ejercer sus funciones como dele-

Ayuntamiento de Madrid
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gado del ministerio de Instrucción pú­
blica y del Ayuntamiento de Madrid, y 
ejercitar ante ellos el derecho de pro­
puesta.

2. Coadyuvar a la difusión de la 
cultura popular, a la afirmación del 
sentido social de la escuela pública y 
al perfeccionamiento profesional del 
magisterio, mediante cursillos, confe­
rencias, bibliotecas, viajes, etc.

3. Visitar todas las escuelas de pri­
mera enseñanza y recabar de sus di­
rectores y maestros cuantos documen­
tos e informaciones estime preciso; 
solicitar de todas las autoridades y de­
pendencias del Estado, Provincia o Mu­
nicipio los asesoramientos y datos ne­
cesarios para sus estudios y resolucio­
nes en relación con la enseñanza, y pe­
dir a los departamentos ministeriales, 
por conducto reglamentario, la realiza­
ción de los trabajos directamente vin­
culados a la misión que le incumbe.

4. Formar el censo escolar; llevar 
a cabo la clasificación y numeración de 
las escuelas nacionales y las estadísti­
cas que estime necesarias o que el Es­
tado solicite; reglamentar el ingreso en 
las escuelas nacionales y cuidar de la 
asistencia a las clases.

5. Velar por la instalación decoro­
sa de las escuelas y por que el mobilia­
rio y material pedagógicos sean sufi­
cientes y estén en condiciones ade­
cuadas.

6. Proponer el plan do construccio­
nes escolares, hacer las gestiones nece­
sarias para la adquisición o arrenda­
miento de locales con destino a escue­
las y formular para someterlos a la 
aprobación del Ayuntamiento los res­
pectivos contratos, los cuales no .podrán 
ultimarse sin que preceda el dictamen 
favorable de la Inspección médicoesco- 
iar, acerca de las condiciones higiéni­
cas de los mismos, el del arquitecto 
municipal, por lo que afecta a condi­
ciones del local, seguridad y solidez, y 
el de la Inspección de Primera ense-

Publicamos el reglamento por el cual 

ha de regirse el Consejo especial de 

Cultura primaria de Madrid, organis­

mo que ha sustituido a la Junta mu­

nicipal de Primera enseñanza, y que, 

como podrá apreciarse, coordina los 

diversos aspectos de la enseñanza en 

la capital de la Repúbica.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ñanza en lo que se refiere a la parte pe­
dagógica.

7. Establecer el almanaque, cuestio­
nario mínimo y reglamento escolares y 
ejercer la vigilancia sanitaria sobre lo­
cales, alumnos y personal docente y sub­
alterno.

A fin de garantizar la unidad en la 
acción educadora, estas medidas afec­
tarán a todas las escuelas de primera 
enseñanza, tanto públicas como pri­
vadas.

Los internados o casas de educación 
dependientes del Ayuntamiento o de la 
Diputación [provincial que por su ca­
rácter sobrepasen el campo de la pri­
mera enseñanza dejjenderán igualmen­
te, para los efectos precitados, del Con­
sejo escolar, sin merma alguna del ré­
gimen interior y de la misión tutelar 
plena e indiscutible que incumbe a las 
entidades que los sostienen, y de la 
gestión administrativa.

8. Promover o estimular c u a n t o  
ponga de manifiesto la labor <le la es­
cuela. Organizar fiestas de valor edu­
cativo y artístico en las que los niños 
sean espectadores gozosos, renuncian­
do en absoluto a las concentraciones 
numerosas y asegurandc» el traslado 
cuando hayan de recorrerse distancias 
que así lo aconsejen.

y. Organizar y dar normas para el 
funcionamiento de los comedores esco­

lares, colonias, roperos y demás insti- 
tuciones complementarias de la escuela.

10. Procurar, mientras subsista es­
ta obligación, que se facilite a los maes­
tros nacionales casa-habitación decen­
te y capaz o reciban con puntualidad 
la ¡ndemnizacum que les corresponde.

11. (Formar el presupuesto de gas­
tos que las atenciones generales exijan 
del .Ávuntamiento y administrar su in­
versión y la de las cantidades que k  
sean entregadas por el Estado ; exami­
nar los presupuestos y cuentas de la.' 
asignaciones entregadas por todos con­
ceptos a las escuelas, y exigir la res- 
ponsabiliclad procedente en cada caso.

Es.te presupuesto podrá sei' modifica­
do en su cuantía por la Comisión de 
Hacienda y Pleno del Ayuntamiento, 
en relación con las disponibilidades mu­
nicipales, salvo en aquellas partidas de 
inclusión forzosa, determinadas por 
este reglamento, como consecuencia de 
transferencia de servicios del Municipio 
al Estado.

Con arreglo a la ley Municipal, !a 
Intervención del Ayuntamiento fiscali­
zará los gastos del Consejo en la for­
ma general establecida.

12. Reglamentar los servicios y ac­
tividades que de él dependan, cuidando 
de mantener la unidad de acción y ate­
niéndose al espíritu de este texto legal-

13. Interesar del ministerio la con­
cesión de subvenciones para colonias, 
comedores escolares, etc., tanto a ins­
tituciones oficiales como privadas, qu«' 
no serán otorgadas en ningún caso a 
}>etición directa.

14. Conceder autorización a lo? 
maestros para dedicarse a la enseñan­
za particular y a las escuelas priva­
das para su funcionamiento legal. Ha­
cer los nombramientos de interino?, 
sustitutos y sui]>lentes y los de propie­
tarios [K>r concursillos, reingreso 
consortes ; conceder permutas dentro de 
la localidad, licencias iK>r e n f e r m e d a d ,  

alumbramiento y oiposidones o exáme-

if« g 'g" a a g ; a’T T i « g

Francisco Benito Delgado

APARATOS
DE ALUMBRADO MODERNO

OFICINA TÉCNICA:
B A R Q U I L L O ,  1 5

ELECTRIFICACIÓN DE EDIFICIOS 
ESTUDIOS DE LUMINOTECNIA

M A D R I D EXPOSICIO N:
P E L I G R O S ,  4
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lies, sin perjuicio de los permisos que 
fjuedan otorgar los inspectores en sus 
respectivas zonas.

En todos los casos, la enseñanza ha 
de quedar perfectamente atendida, a 
juicio de la Inspección.

15. Conceder votos de gracias a 
maestros o proponer las recompensas a 
que se hagan acreedores las escuelas 
como unidad y los maestros de mérito 
V labor sobresalientes.

16. Recabar de la Diputación pro­
vincial la efectividad económica de los 
premios de constancia y mérito que sus­
tituyeron por igual cuantía al aumento 
gradual de sueldos.

17. Resolver los expedientes guber­
nativos en todo su alcance, por lo que 
se refiere al ¡personal docente munici­
pal V los de maestros nacionales, siem­
pre que la .penalidad en ellos pedida i:c 
exceda de la suspensión de sueldo po: 
más de un mes.

Estos expedientes serán tramitados, 
dentro de los plazos reglamentarios, por 
el inspector de la zona, quien, necesa­
riamente, habrá de actuar como po­
nente ante la Comisión cuando haya 
de deliberarse sobre el particular.

3. — Relación con otros organism os.

.\rt. 15. Los inspectores de Primera 
enseñanza consen'arán las atribuciones 
propias del cargo, respecto a la direc- 
rión técnica de la enseñanza y a las 
iniciativas convenientes a la obra de 
la escuela.

Deberán informar en todos los asun­
tos docentes v administrativos de su 
zona, y podrán recabar del Conseio, 
por mediación del inspector iefe, e! de­
recho a ser oídos en aauellos asuntos 
'“xcepcionales que lo reauieran.

T.os informes oarticulares que les ee- 
Hame el Consejo deberán emitirse de 
una sesión ,para la siguiente. Si no 
^ hiriese así ñor el interesado o por 
el encargado de la zona, en raso de au- 
'ípncia del primero, el Consejo resolverá 
libremente.

^̂ 0 se admitirá en las oficinas del 
Ponseio ninguna solicitud, nronuesta r 
''onsulta de orden técnico oue no se 
presente con informe de la Insoección. 

cuestiones administrativas enviarán 
maestros, simultáneamente, doble 

'̂ ficin al Consejo v a la Inspección, y 
nquél resolverá, ron arreglo a derecho.

no se hubiese emitido informe en c-1 
plazo marcado en este mismo artículo.

•'̂ rí. ifi. X..OS tenientes de alcalde e 
'usnectores de Primera enseñanza, con- 
'“nta o separadamente, propondrán al 
Ponseío cuantas medidas estimen be­
neficiosas para la educación popular en 

respectivos distritos.

4. — Sesiones.

.Art. 17. El alcalde podrá delegar la 
presidencia en el vicepresidente, con 
carácter transitorio para determinados 
asuntos o con carácter de permanencia.

Art. i8. Durante el curso escolar, y 
con los vocales que asistan, celebrará 
el Consejo sesión ordinaria una vez a 
la semana y las extraordinarias que re­
clame su labor. En la época de vaca­
ciones tendrán lugar las que sean pre­
cisas.

Las citaciones se harán en convocato­
ria única y se cursarán con cuarenta 
y ocho horas de antelación o con vein­
ticuatro en el caso de existir algún mo­
tivo urgente e inaplazable. Al orden del 
día se acompañará un extracto de las 
cuestiones que han de tratarse, el cual 
Se remitirá también a los suplentes.

No podrá ser objeto de deliberación 
ningún asunto que no figure en el or­
den del día. .Se exceptúan aquellos de 
reconocida urgencia, siempre que pue­
da recaer acuerdo unánime.

Art. 19. Las votaciones no podrán

E M IL IO  R A M O S

£1 socialista modesto que, al morir, legó 

sus atorros a las organizaciones obreras 

de Medina del Campo para que funda­

ran una escuela donde los hijos de los 

trabajadores pudieran adquirir una cul­

tura que les es indispensable.

tener en ningún caso el carácter de se­
cretas.

Art. 20. Cuando un vocal propieta­
rio no pueda concurrir a sesión avisa­
rá por sí a su suplente o lo notificará 
con la antelación necesaria a la Secre­
taria del Consejo, para que ésta le con­
voque.

Art. 21. Los a.suntos sometidos a la 
deliberación del Consejo serán resuel­
tos por mayoría de votos, y en caso de 
empate decidirá el presidente.

Art. 22. Todos los acuerdos del Con­
sejo, mientras no esté dispuesto que 
deban obtener superior aprobación, se­
rán por sí ejecutivos.

•Art. 23. Cuando en el Consejo se 
traten asuntos que afecten o puedan 
afectar a alguno <le lo,s vocales o a in­
dividuos unidos a ellos por vínculos de 
parentesco, no podrán permanecer pre­
sentes los interesados mientras se dis­
cute y resuelve la cuestión.

.Art. 24. Aunque no sean vocales del 
Consejo, se dará cuenta a los tenientes 
de alcalde de todos los acuerdas que 
afecten a su jurisdicción.

Art. 25. La asistencia de los vocale.s 
a las reuniones es obligatoria. La fal­
ta sin excusa justificada a más de cua­
tro reuniones consecutivas se conside­
rará como renuncia del cargo y se pro­
cederá a dar cuenta a! ministerio o al 
.Ayuntamiento para la provisión de la 
vacante.

Art. 26. Cuando el Consejo lo con­
sidere conveniente podrá requerir la 
asistencia a sus deliberaciones de lo.s 
funcionarios dependientes del ministe­
rio de Instrucción pública y Bellas Ar­
tes y de! .Ayuntamiento, los cuales, en 
las sesiones, tendrán voz, ]jer<i no voto.

Art. 27. El secretario, aparte de las 
obligaciones generales que en este re­
glamento se consignan, dará cuenta de 
los asuntos sometidos a despacho y to­
mará nota de los acuerdos para levan 
tar el acta, que firmará con el visto- 
bueno del presidente.

C .A P IT U L O  1 1

Uli l.\ CONVKKSIÓN Dli ICSCl'ELAS .MUNICI­
PALES KN NACIONALES

.Art. 28. A partir de la publicación 
de este decreto desaparace la denomi­
nación de escuelas municipales de Ma­
drid. Las de este carácter tendrán la 
conceptuación de nacionales ; mas, pa­
ra efectos económicos, seguirán sien­
do sostenidas transitoriamente por el 
.Ayuntamiento.

Art. 29. El cuerpo de maestros y 
profesores especiales municipales se de­
clara a extinguir, con reserva de todos

Ayuntamiento de Madrid
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los derechos adquiridos que incumbe 
satisfacer al Ayuntamiento.

Art. 30. Se aplicarán a este perso­
nal las mismas normas establecidas 
para los maestros nacionales ; en con­
secuencia, podrán establecerse permu­
tas entre los funcionarios de ambas 
procedencias, trasladarse por concursi­
llo maestros nacionales a las antiguas 
escuelas municipales y viceversa. Este 
criterio será igualmente aiplicable a las 
direcciones de graduada, si se hubiesen 
obtenido por oposición.

Los maestros municipales con onosi- 
ciones aprobadas para ser directores 
irán ocupando las vacantes originadas 
por el cese de directores de proceden­
cia municipal.

Art. 31. El Estado creará las plazas 
de maestros nacionales necesarias pa­
ra sustituir a las muncipales que se 
amorticen.

Art. 32. La existencia de personal 
retribuido por el Estado o por el Ayun­
tamiento en el mismo Grupo escolar en 
nada altera las obligaciones y derechos 
t>eculiares a los directores y maestros 
de sección.

CAPITULO TI!

DE LOS EDIFICIOS ESCOLARES

Art. 33. Con arreglo al censo esco­
lar por edades y barrios se formará un 
plan de construcciones escolares fijan­
do el emplazamiento necesario de los 
nuevos Grupos y especificando el nú­
mero de sus clases y servicios.

I.x)s edificios se construirán aten­
diendo a la mayor necesidad.

En tanto exista déficit de escuelas 
para niños de seis a catorce años no 
se crearán escuelas maternales v se res­
tringirá la de clases para párvulos a lo 
indispensable para mantener, siquiera 
sea parcialmente, la continuidad de la 
obra educativa.

Art. 34. Tan pronto como se adop­
te en principio el acuerdo de construir 
una escuela se reunirán los arquitec­
tos vocales del Consejo con los inspec­
tores de Primera en.señanza y médico 
escolar del distrito a que afecte, v el 
futuro director propietario del centro, 
si fuese presumible quién ha de ocu­
par el cargo v residiese en la capital o 
próximo a ella, o, en su defecto, con 
el maestro que en su día habrá de de­
signar interinamente para este cargo 
la Junta de inspectores.

El conjunto de opiniones emitidas, 
en vista de las instrucciones ténico- 
higiénicas, circunstancias del caso con­
creto y organización futura de la es­
cuela, se condensará en un acuerdo,

Las reses sacrificadas en el Matadero 
municipal de Madrid durante el año 

19^5 lian sido las siguientes:

ESPECIES
RESES

Enl930-31 En 1934-35 En 1935-36

Vacuno mayor__
Idem menor..........
Lanares...............
Lechales...............
Cerdos.................

78.316
41.434

397.886
4.410

49.365

88.098
28.806

529.831
13.185
62.396

82.569
20.836

526.365
12.272
74.039

ESPECIES
KILOGRAMOS

En 1930-31 En 1934-35 En 1935-36

Vacuno mayor....
Idem menor.........
Lanares...............
Lechales...............
Cerdos................

17.589.182
2.402.595
3.791.011

28.954
4.932.517

20.433.574
1.669.957
4.454,441

89.738
5.884,098

18,837.389
526.365

4.543,694
86,982

7.007.395

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

que a modo de programa, servirá de 
base a los arquitectos para la confec­
ción del proyecto.

Art. 35. El servicio de construccio­
nes escolares y gastos de mobiliario y 
material de primei'a instalación se des­
arrollará adoptando acuerdos de pro­
puesta el Consejo especial de Cultura 
primaria, que someterá, en la parte 
económica, a rescáución del Ayunta­
miento ; obtenida la conformidad de la 
corporación municipal, redactarán los 
proyectos de los vocales arquitectos, que 
serán los directores de las obras, y pa­
sarán a la aprobación del ministerio 
de Instrucción pública.

•Art. 36. Concedida la aprobación, el 
.Ayuntamiento subastará las obras, y el 
Estado sólo tendrá la intervención, que 
ejercerá por medio de sus representan­
tes en el Consejo especial de Cultura 
primaria, abonando el importe de la 
aportación cuando se acredite, por me­
dio de certificación de los vocales arqui­
tectos, haber empleado en el servicio 
la primera mitad de la aludida apor­
tación o eü total de ésta, si la obra o 
el servicio está ultimado. Cuando l.i 
importancia del presupuesto así lo re­
quiera, el pago de la aportación se 
escalonará en la forma que se conven­
ga por el Estado y el 'Municipio.

Art. 37. El Estado contribuirá a los 
gastos de construcción y a los de com­
pra de mobiliario y material de prime­
ra instalación de las escuelas con el im­
porte del 50 por 100 de los presupues­
tos.

Art. 38. Si se trata de contratos 
cuyo importe hay que satisfacer de una 
sola vez, abonará el Estado su aporta­

ción en el mismo momento en que el 
.Ayuntamiento abone la suya. Si se tra­
ta de contratos en los que el precio 
haya de satisfacerse a plazos o me­
diante certificaciones de obra ejecutada, 
abonará el Estado el 25 por 100 de su 
aportación una vez que el Ayuntamien­
to acredite haber invertido el 25 por 
100 de las suyas, y en la misma forma 
abonarán ambas entidades el resto de 
sus aportaciones.

.Art. 39. Las reparaciones y sosteni­
miento de los edificios escolares corre­
rán exclusivamente a cargo del .Ayun­
tamiento.

C A P I T U L O  I V

DE LAS ESCUELAS

1. — Régimen de las escuelas.

Art. 40. Con ocasión de vacante, y 
en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se irá estableciendo la direc­
ción única en todos los Grupos escola­
res.

Cuando el número de clases pase de 
catorce por graduada, habrá un maes­
tro o maestra sin grado. Este personal, 
elegido por la dirección entre los maes­
tros propietarios del Grupo, tendrá a su 
cargo los servicios auxiliares que el di­
rector le encomiende.

.A fin de acelerar el establecimiento 
de la dirección única, todos los direc­
tores de los Grupos donde la haya do­
ble o triple serán invitados a trasla­
darse a direcciones vacantes o  de nueva 
creación cuado se dé esta circunstancia. 
En consecuencia, no se anunciarán a 
{•oncursillo sino las direcciones declara­
das desiertas en este turno transitorio.

Art. 41. El acoplamiento interno de 
las clases en los Grupos tendrá una 
gran flexibilidad para amoldarse a las 
realidades de la asistencia y a las eda­
des y condiciones de los alumnos.

Con el necesario estudio podrán con­
vertirse escuelas de niños en de niñas, 
y viceversa, y las de ambas clases, en 
mixtas, así como establecerse grados 
paralelos.

Estas modificaciones se llevarán a 
cabo con el perjuicio mínimo para pi 
pcr=;onal docente.

Art. 42. La admisión de niños er 
las escuelas nacionales estará a cargo 
de los tenientes de alcalde de cada dis­
trito, auxiliados por los funcionarios 
municipales que designe la .Alcaldía pto- 
sidencía.

Se simnlificarán los trámites previos 
para el ingreso en las escuelas (reco­
nocimiento facultativo de hallarse va­
cunados, de no padecer enfermedad con­
tagiosa ni anormalidad perturbadora,
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etcétera) y la edad se acreditará con la 
presentación de un volante del Juzga­
do municipal, de expedición enteramen- 
le gratuita, y solamente válido para 
estos efectos, el cual quedará archivado 
un la escuela.

Habrá de tenerse en cuenta para la 
admisión el cupo de alumnos asignado 
a cada escuela y la distancia a que se 
encuentren del domicilio de los niños, 
con el fin de facilitarles el más có­
modo acceso.

»Vri. 4J. 1‘revia aprobación por el mi­
nisterio de un proyecto articulado, el 
Estado entregará al Consejo las can­
tidades que en concepto de personal y 
material viene abonando para clases de 
adultos y complementarias en Madrid.

A base de estas cantidades, y tenien­
do en cuenta los servicios análogos sos­
tenidos por el Ayuntamiento, se hará 
un estudio a fin de dotar a todas las 
escuelas de profesores especiales de 
canto y música, juegos y educación fí­
sica y actividades manuales. Estas pla­
zas se proveerán por el ministerio en 
virtud de pruebas reglamentadas, y los 
designados, si no son maestros del es­
calafón, percibirán su retribución en vir­
tud de un contrato de trabajo.

Ei Ayuntamiento se desliga en abso­
luto del nombramiento de este personal 
y no adquiere para el presente ni para 
el futuro compromiso alguno de índo­
le económica por tal concepto.

'Con la cifra restante se organizarán 
en Grupos convenientemente elegidos, 
previa propuesta de la Junta de inspec- 
ta-es, conjuntos articulados de ense­
ñanzas para adultos y adultas, sobre 
¡a base de retribución decorosa del per­
sonal docente y un sentido eminente- 
rnente utilitario de las enseñanzas para 
los alumnos. Quedarán acopladas a 
esta organización las actuales profeso­
ras especiales de adultas, y las nuevas 
plazas se proveerán en la forma ex­
puesta.

Axt. 44. Las escuelas de primera 
enseñanza sostenidas con cargo a fun­
daciones benéficcKlocentes por la Dipu­
tación provincial, Junta de Beneficen- 
cia y entidades análogas, pasarán en 
locia su plenitud al régimen pedagógico 
de las escuelas nacionales.

.yt. 45. i£n lodos los casos en que 
e-xista un internado oficial para alum­
nos de primera enseñanza, la dirección 
nbrá de ser técnica, y a ella estarán 
urzosamente subordinadas las funcio­

nes de orden administrativo.
A fin de asegurar la convivencia de 

US acogidos en los internados oficiales 
uun los niños que viven con sus fami- 

siempre que sea posible, concu­
rrirán a escuelas nacionales próximas, 
 ̂ *en se dará cabida en las instaladas

eiT la casa de educación a niños aje­
nos a ella.

Art. 46. El Consejo establecerá los 
requisitos necesarios para la apertura 
y funcionamiento de escuelas privadas, 
llevará a cabo una inspección general 
en las existentes y les fijará un plazo 
para obtener la aprobación legal, si no 
la tuviesen o mereciese revisarse.

En estos expedientes será preceptivo 
el informe de las autoridades que se 
determinan en el apartado 6 del artícu­
lo 14.

2.—Servicio médicoescolar.

Art. 47. El Servicio médicoescolar 
es obligatorio en todas las escuelas y 
centros de enseñanza primaria de Ma­
drid, correspondiendo su desempeño 
al cuerpo médicoescolar del Estado.

Los médicos escolares ejercerán su 
labor sanitaria sobre los niños y el 
personal docente y subalterno y sobre 
los locales, tanto en escuelas públicas 
como privadas. La acción genuina- 
mente pedagógica se desarrollará en 
íntima colaboración con los maestros 
y la Inspección profesional de Prime­
ra enseñanza.

Art. 4^. El Consejo se interesará 
por que sea aumentado y perfecciona­
do el Servicio médicoescolar, a fin de­
que su acción se pueda ejercer perió-' 
dicamente y con eficacia debida, en el 
radio de acción que el artículo anterior 
señala.

Art. 49. Se declara a extinguir el 
cuerpo médicoescolar del A y u n ta­
miento.

El per.soiial que actualmente lo in­
tegra ejercerá su función articulada 
con el Servicio médicoescolar del Es­
tado, en análogas condiciones y some­
tido a su jefatura.

Los derechos adquiridos por este

personal quedan reconocidos por el 
■\Iunicipio.

3.— instituciones y  servicios comple­
mentarios.

Art. 50. L a acción educadora del 
comedor escolar alcanzará, en cuanto 
sea posible, a todos los escolares.

El Consejo fijará las normas para 
el funcionamiento de este servicio y 
establecerá anualmente, en vista de 
las disponibilidades económicas, los 
Grupos escolares en que se instalarán 
los comedores, número de plazas en 
cada uno, etc.

La asignación para e.stas atenciones 
se fijará tomando como base una can­
tidad igual por niño y día de servicio.

Art. 51. El Consejo organizará las 
colonias escolares con arreglo a nor­
mas que garanticen su eficacia medico- 
pedagógica y social.

Cada médico escolar elevará al Con­
sejo, en la fecha que éste determine, 
propuesta de los niños asistentes a 
las escuelas nacionales de su zona 
que, con arreglo a los datos recogidos 
de la ficha médicoescolar, deben dis­
frutar del beneficio ’de las colonias, y 
tipo de éstas que les conviene.

Entre estos niños se hará la selec­
ción definitiva, con arreglo al número 
de plazas existentes. Esta selección se 
llevará a cabo por el médico escolar en 
colaboración con el director o maes­
tro, que aportará los datos de carác­
ter social referentes a cada candidato.

Las propuestas se cursarán al Con­
sejo por conducto de las Tenencias de 
.-Ucaldía.

En la ficha especial para colonias 
de cada uno de los seleccionados con­
signará e] médico escolar las instruc­
ciones que habrán de observarse con 
el interesado.

Autógena Martínez.  ̂S, A.
Vallehermoso, 15 , CavreteraM adrid,

V a llad o líd
vV'TJy/

Oxígeno -  Aceti­
leno - Carburo 

Aparatos 
♦

Equipos para la 
s o l d a d u r a  e l é c t r i c a .
C A D A  - A S E A  -  A R C O S

Electrodo Arcos -  Compresores y  pistolas para pintar
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Art. 52. Los niños que no concu­
rran a escuelas nacionales podrán dis­
frutar igualmente de los beneficios de 
asistencia a las colonias en la propor­
ción y condiciones que en su día de­
termine el reglamento especial de este 
^ervic¡o.

A r t .  5 3 .  L o s  s e r v i c i o s  d e  c o m e d o r  
y  c o l o n i a s  e s c o l a r e s  p o d r á n  s e r  u t i l i ­
z a d o s ,  c o n  c a r á c t e r  \’o lu n t a r i o ,  p o r  
a q u e l lo s  n iñ o s  c u y o s  p a d r e s  o  e n c a r ­
g a d o s  a b o n e n ,  e n  c o n c e p t o  d e  a y u d a  
a  l a  i n s t i t u c ió n ,  u n a  c a n t id a d  a n á lo g a  
a  l a  q u e  a s i g n e  e l A y u n t a m ie n t o  p a r a  

c a d a  n iñ o .
L o s  r e g l a m e n t o s  e s p e c ia le s  f i ja r á n  

la  p r o p o r c i ó n  y  c o n d i c i o n e s  p a r a  e l  
e je r c i c i o  d e  e s t e  d e r e c h o .

.^ r t .  5 4 .  L a s  c a n t i d a d e s  c o n s i g n a ­
d a s  p a r a  r o p e r o  e s c o l a r  s e  d is t r ib u i ­
r á n  p o r  la s  T e n e n c i a s  d e  A lc a ld ía  p r o ­
p o r c io n a lm e n t e  a l  n ú m e r o  d e  c l a s e s  
e f e c t i v a s  d e  c a d a  e s c u e l a .

L a  e n t r e g a  d e  p r e n d a s  p r o c e d e a i te s  
d e l r o p e r o  s e  h a r á  c a l l a d a m e n t e ,  a c u -  
d ié n d o s e  p o r  lo s  m a e s t r o s  a  r e m e d ia r  
l a  n e c e s id a d  c u a n d o  y  d o n d e  s e  e n ­

c u e n t r e .
.\ r t .  5 5 .  E l  C o n s e jo  t o m a r á  a  su  

c a r g o  e l  s e r v ic io  d e  p r é s t a m o  d e  d ia p o ­
s i t i v a s  q u e  v i e n e  f u n c io n a n d o  e n  e l  
M u s e o  m u n ic i p a l ,  y  lo  a m p l ia r á  c r e a n ­
d o  a d e m á s  lo s  d e  c i n e m a t e c a  y  d i s c o t e ­
c a  c i r c u l a n t e s ,  a s í  c o m o  lo s  d e  r o t a c ió n  
d e  p r o y e c t o r e s  y  g r a m ó f o n o s ,  a  f in  d e  
a s e g u r a r  e l e m p le o  s i s t e m á t ic o  d e  e s ­
t o s  p o d e r o s o s  m e d io s  d e  e d u c a c ió n  e n  
l a s  e s c u e l a s .

.\ r t .  5 6 .  E n  t a n t o  n o  s e a  p o s i b le  
s u f r a g a r  o f i c ia l  y  s i s t e m á t i c a m e n t e  lo s  
d e s p la z a m i e n t o s  d e  a lu m n o s  c o n  m o ­
t i v o  d e  la s  v i s i t a s  q u e  l le v e n  a  c a b o  
lo s  e s c o la r e s  m a d r i le ñ o s  d e n t r o  d e  la  
c a p i t a l ,  e l  C o n s e j o  i n t e r e s a r á  d e  la  
E m p r e s a  m i x t a  d e  t r a n s p o r t e s  e l  e s t a ­
b l e c i m ie n t o  d e  t a r i f a s  e s p e c ia le s  f i ja s  
y  r e d u c i d a s ,  a  f in  d e  h a c e r  m á s  l l e v a ­
d e r o  e l g a s t o  p a r a  l a s  e s c u e l a s  o  lo s  
n iñ o s .

4.—Material escolar,

A r t .  5 7 .  E l  m a t e r i a l  f i jo  y  f u n g ib l e  
p a r a  e s c u e la s  d e  n u e v a  c r e a c ió n  se  
a d q u i r i r á  d e  a c u e r d o  c o n  lo s  t i p o s  e s ­
t a b l e c id o s  p o r  e l M u s e o  P e d a g ó g i c o  
N a c io n a l  y  l a s  n o t a s  f a c i l i t a d a s  p o r  e l 
d i r e c t o r ,  c o n  l a  c o n f o r m id a d  d e l  in s ­
p e c t o r  r e s p e c t i v o .

Art. 5S. A partir de i de enero de 
1937, el ministerio entregará al Ayun­
tamiento de Madrid, para su inversión, 
las cantidades consignadas o que va­
ya consignando en concepto de mate­
rial escolar para clases diurnas, inclu­
yendo el 10 por 100 que hoy retiene 
para adquisición directa, con lo cual

las escuelas de Madrid no podrán per­
cibir del ministerio ningún material 
con cargo a ese concepto, y las de co­
medores escolares y colonias, que se 
unirán a las partidas análogas de los 
presupuestos municipales.

Con cargo a los servicios de material 
escolar, se asignará a todos los direc­
tores de graduadas y maestros de uni­
tarias una cantidad para calefacción, 
limpieza y gastos menores, pro'porcio- 
nal al número de clases y dependen­
cias del inmueble, pai'a su inversión 
directa. Con el resto de las consignacio­
nes se organizará la adquisición al por 
mayor de material escolar pedagógico, 
previa su determinación técnica, y se 
distribuirá, según propuesta de los 
maestros, con arreglo a las cifras p̂ 'o- 
porcionales fijadas, atendiendo al nú­
mero de alumnos.

El beneficio que se obtenga de las 
compras al por mayor se aplicará a 
mejorar en proporción y forma análo­
gas a las propias escuelas de que pro­
ceden las cantidades invertidas.

5.— Limpieza y calefacción.

Art. 59. Para los servidos de lim­
pieza y calefacción en los Grupos es­
colares facilitará el Ayuntamiento los 
recursos que consten en su presupues­
to, recabando del Estado la aportación 
posible.

6. — Sociedades de Amigos de la 
Escuela.

Art. 60. El Consejo impulsará el es­
tablecimiento de Sociedades de Ami­
gos de la Escuela, y con el fin de man­
tener sus actividades en el terreno de 
simple asistencia y colaboración y evi­
tar in-Cervenciones o actitudes de sen­
tido fiscalizado!' o de oposición al es­
píritu y normas de las instituciones 
docentes o al profesorado, redactará 
aquellos artículos que sustancialmen­
te recojan esta orientación, para que 
los incluyan literalmente en sus estatu­
tos o reglamentos las .Sociedades cons­
tituidas o que aspiren a constituirse, 
sin cuyo requisito no podrán ejercitar 
sus actividades en relación con las es- 
cuela.s, ni usar o invocar el nombre de 
las mi,smas.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

En el próximo número publicaremos 

una biografía de Remigio Cabello, de 

la que es autor nuestro querido ami­

go Juan José Morato.

C A P I T U L O  V

DEL PERSONAL

.\rt. 61. Las resoluciones del Con­
sejo, en cuanto afecten al personal do­
cente del Estado, dejan a salvo el de­
recho al recurso de alzada ante el mi­
nisterio.

Art. 62. El ministerio tomará a su 
cargo el pago de la indemnización por 
casa que perciben los maestros nacio­
nales y la abanará en concepto de gra­
tificación por .residencia. El Ayunta­
miento se obliga, en reciprocidad, a 
seguir consignando en sus presupues­
tos una cantidad igual a la que hoy 
consigna con este fin, la que se desti­
nará para servicios complementarios de 
las escuelas, sin cuyo requisito el de­
legado cíe Hacienda no los aprobará.

Art. 63. El sostenimiento de lo.' 
servicios de guarda y custodia de los 
Grupos escolares, así como los de ce­
ladoras, son de incumbencia municipal.

Art. 64. El personal subalterno es­
tará a las inmediatas órdenes del di­
rector o directores de la escuela a que 
esté adscrito, quienes podrán llamarle 
al orden y dar cuenta al Consejo de su 
proceder, cuando lo estimen necesario.

Todo el personal subalterno de plan­
tilla (celadores y porteros) se declara 
a extinguir. El Consejo asignará a los 
directores la cantidad necesaria para 
que, en su nombre, establezcan contra­
tos de trabajo por la prestación de ser­
vicios a jornal. Este criterio seguirá 
aplicándose igualmente al personal en­
cargado de la limpieza.

Artículos transitorios.

Primero. Como consecuencia de la 
organización establecida en el artícu­
lo 10, y de la garantía de eficacia qû ' 
implica la frecuencia de las reuniones, 
se deroga el artículo 5.° del decreto de 
26 de marzo de 1936 ( Gaceta del 27). 
que disponía la existencia de una Co­
misión para ejercitar las atribuciones 
asignadas a los Consejos locales.

Segundo. Queda suprimido el Pa­
tronato de los Grupos escolares Cer­
vantes, Ruiz Zorrilla y Montesino. Lus 
dos últimos pasarán, a partir de la pu­
blicación de este reglamento, ai régi­
men general de escuelas, y el prime­
ro se regirá de modo autónomo mien­
tras lo regente su actual director.

Pasarán igualmente al régimen ĝ " 
neral los Jardines de la Infancia, qû ’ 
seguirán vinculados a la Escuela bu'”' 
mal inimero i para las prácticas de 
.sus alumnos.

Quedan derogadas todas las dispo­
siciones que se opongan a lo estableci­
do en este reglamento.

Ayuntamiento de Madrid
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La prensa mundial dedica una parte de su información a los acontecimientos 
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En cambio las grandes emisoras europeas y americanas dan las últimas noti­
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enterará Vd. de todas las noticias, de todas las emisoras y a todas las horas.
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La enseñanza en Madrid
Consiejo especial de Cultu- 

ra primaria üe Madrid, orga- 
m iiismo creado en sustilucion

J  de la J  unta Municipal de 
Primera Enseñanza, cuyo re- 

¿jiaiiientü pauncamos cu otro lugar Ue 
este mismo número, ña aprobauo las 
siguientes proposiciones, que por su 
interés reproducimos:

«interesar del ministerio de Instruc­
ción pública, de conformidad con el cri- 
lerio sustentauu por vanos señores con­
cejales en proposición elevada al Ayun­
tamiento en 17 de marzo próximo pasa­
do, la adopción de los acuerdos perti­
nentes a que se contraen los siguientes 
apartados :

a) Que mientras en los Grupos es­
colares haya direcciones duplicadas, al 
inaugurarse nuevos Grupos sean invita- 
üüs IOS directores de aquellos a nacer­
se cargo de la dirección única de éstos.

b) Que, a fin de que la dirección de 
los nuevos Grupos escolares pueda in­
tervenir desde los primeros momentos 
de su creación, se designe con carácter 
provisional al director de entre los 
maestros directores c o n  oposiciones 
aprobadas en expectativa de destino, 
con residencia en esta capital; y

c) Que, si no hubiese maestros di­
rectores en las condiciones anteriores, 
puedan ser designados, a propuesta de 
la Junta de inspectores y a tenor de 
lo dispuesto en la orden de la Direc­
ción de 16 de febrero de 1933 (G acela  
del 24), lO'S que hayan de desempeñar­
las interinamente entre maestros de 
sección sobresalientes de las graduadas 
de esta capital, contándoles para los 
efectos de la oposición a directores de 
graduadas que en su día quisieran ve­
rificar los servicios prestados interina­
mente, si, a  juicio también del inspec­
tor de zona correspondiente y de la 
Junta de inspectores, hubieran sido 
igualmente sobresalientes.

Disponer, teniendo en cuenta lo inte­
resado por varios señores concejales en 
proposición de que se dió cuenta en se­
sión de 27 de marzo .próximo pasado, 
en relación con el título de maestro de 
primera enseñanza que forzosamente 
deberá poseer el .personal para trabajar 
en cualquier escuela de carácter parti­
cular, que solicite del ministerio de 
Instrucción pública—en el deseo de que 
la educación y la instrucción de los ni­
ños de esta capital sean obra de quie­
nes reúnan una reconocida y evidente

aptitud profesional — la publicación de 
una orüen que determine la adsoiuia 
e imiprescinaibie necesmad de que ai 
irente de cacia una de las clases ue luuu 
colegio privado haya un maestro de pri­
mera enseñanza, y que a tales electos 
se equiparen con el üe maestro los títu­
los de licenciado en Eilosolia y Detrás 
y Ciencias que tengan aprobados en una 
Escuela Normal o Universidad los es­
tudios de Pedagogía o hayan adquiri­
do el certificado de estudios pedagógi­
cos que otorgan las P'acultades de ñ'i- 
losotia y Letras con sección de Peda­
gogía.

Interesar del ministerio de Instruc­
ción pública y Bellas Artes que dicte 
la correspondiente disposición, pudien- 
do servir de norma para ello las si­
guientes bases, en el sentido interesa­
do en proposición elevada al excelentí­
simo Ayuntamiento en 27 de mai'zo 
último por varios señores concejales 
para que no se autorice el funciona­
miento de ninguna escuela de carácter 
particular sin informes favorables de 
los arquitectos escolares, autoridades 
sanitarias y del inspector de Primera 
enseñanza, y sin la previa aprobación 
del horario y de los programas por que 
hayan de regirse:

Primera. Será requisito indispensa­
ble para la apertura de locales destina­
dos a  escuelas privadas de primera en­
señanza el informe conjunto y favora­
ble del arquitecto escolar designado al 
efecto de entre los cuatro que son voca­
les del Consejo esjvecial de Cultura, dei 
inspector profesional de la zona y del 
módico escolar.

Teniendo en cuenta las organizacio­
nes de las inspecciones, tanto profesio­
nal como médica, el Consejo, si lo es­
tima necesario, podrá designar, a peti­
ción de estos vocales representativos, la 
forma de intervención de los elementos 
que constituyen estas organizaciones.

Segunda. De modo análogo se la 
formará respecto de los locales en don­
de actualmente funcionen escuelas pri­
marias privadas, por los mismos técni­
cos y en igual forma que la indicada 
en el apartado anterior, quienes eleva­
rán informe al Consejo de Cultura Pri­
maria detallando las condiciones de los 
locales y harán propuesta de cuáles son 
los que deberán clausurarse y cuáles 
los que deben seguir funcionando.

Tercei'a. La Inspección médicoesco- 
lar de] Estado girará visitas de vigilan­

cia higiénica a las escuelas privadas de 
primera enseñanza, por lo menos, tres 
veces durante el curso escolai*.

Cuarta. Ln las escuelas privadas 
será obligatoria la inspección médica, 
que estará supeditada siempre al con­
trol del módico escolar de cada zona, 
debieiKlü establecer análoga ñclia me- 
dicoescolar a la utilizada por ei Estado.

Quinta. Los médicos que deseni[.i.- 
ñen el servicio médicoescolar en insti­
tuciones privadas de enseñanza prima­
ria habrán de estar en posesión, ade­
más del título profesional, de un cer­
tificado de suficiencia expedido por el 
cuerpo médicoescolar.

Interesar del ministerio de Instruc­
ción pública la oportuna disposición, a 
fin de que se impongan a las escuelas 
particulares los siguientes extremos, te­
niendo en cuenta que se ha solicitado 
por varios señores concejales, en pro­
puesta elevada al excelentísimo Apun­
tamiento en 27 de marzo anterior, el 
sometimiento del personal de las escue­
las privadas a un contrato de trabajo, 
en cuyas bases, se estipule que no per­
cibirá retribución inferior al sueldo de 
entrada en el magisterio nacional, '̂0- 
zando de los beneficios y derechos que 
a éste corresponden;

Primero. El persona! que sirve es­
cuelas de carácter particular tendrá el 
mismo trabajo y descansos diarios a 
que está sujeto y disfruta el de las 
cuelas oficiales.

El Consejo de Cultura Primaria po­
drá, no obstante, como caso excepcio­
nal, modificar el horario que se con­
signe en algunos centros.

Segundo. Tratándose de la jornada 
normal completa, con un número de ho­
ras de trabajo equivalente al realizado 
por los maestros de las escuelas nacio­
nales, no podrán percibir retribución 
inferior al sueldo de entrada que hoy 
establecido en el magisterio nacional, 
con los beneficios y derechos consigna­
dos en la legislación general del trabajo.

Tercero. En el caso de que el con- 
craio se estipule por medias jornadas u 
horas sueltas de labor, la asignación no 
será tampoco menor por hora a la 
corresponde como media hora a dicho 
sueldo de entrada, disfrutando también 
en estas condiciones de análogos bene­
ficios y derechos.

La renuncia de dichos beneficios no 
tendrá ningún valor si no e-Stá aproba­
da por el Consejo de Cultura.

Ayuntamiento de Madrid
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Reglamento del Colegio Nacional
de Sordomudos

jue
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CAPITULÜ I

CARACTlili Y OHIKTO DliL COLEGIO

RTÍcuLü i.° El Colegio 
L /  m Nacional de Sordomudos 

('s un establecimiento ofi­
cial de educación, ense- 

'ñanza y formación profe­
sional, sostenido con fondos del Esta­
do, cuyos fines primordiales son:  fa­
cilitar a los sordomudos de uno u otro 
sexo, a los semisordos, a los duros de 
üido y a los perturbados de la pala­
bra que requieran una educación es­
pecial, la cultura primaria necesaria 
para la vida social y lá profesional que 
les asegure a su salida del Centro los 
medios de subsistencia, mediante la 
práctica de la profesión que aprendan 
dentro del mismo, de acuerdo con sus 
aptitudes.

3.® El Colegio, para llenar sus 
fines, constará: primero, de una Es­
cuela primaria con todos sus grados ; 
^gundo, de una Escuela de Trabajo 
<> aprendizaje dotada de talleres. Estas 
escuelas s(>rán consideradas, para los 
efectos de administración de material, 
mobiliario, etcétera, como las demás 
escuelas nrimarias nacionales y profe­
sionales dependientes del ministerio de 
Instrucción pública y Bellas .Artes.

•\i't. 3." El Colegio servirá tambiéii. 
de seminario para la formación de 
niaestros especiales de sordomudos y 
de perturbados de la palabra.

Art. 4.0 El Colegio no ptxlrá ser 
considerado, en ningún caso, como asi- 

'> establecimiento de Beneficienda, 
el sentido legal de la palabra, y. por 
tanto, no podrán continuar en él los 

alumnos internos una vez terminada 
su ins'trucciíSn primaria y su capacita- 
cioii profesional o cumplida la edad re- 
Iflamentaria. Tampoco permanecerán 
'̂ íjuellos alumnos que por su escasez 

facultades carezcan notoriamente de 
‘Ptitud para hacer estudios con apro- 
'cchaniiento. Se exceptúan los retrasa- 
'us pedagéjgicos y los débiles mentales 
uue se consideren en condiciones de po- 

incnr[K)rase a los grados ordina-riDs.

CAPITULO II

I .— Dlv LAS ENSEÑANZAS.

-Art. 5.® Las enseñanzas se clasifi­
carán en los siguientes períodos :

a) Período de educación preescolar, 
de cuatro a ocho años.

b) Período de cultura primaría, de 
ocho a catorce años.

c) Período profesional, de catorce a 
dieciséis años.

d) Período profesional, de dieciséis 
a veinte años o más en casos espe­
ciales.

II .—‘D e la E scuela  prim a ria .

Art. 6.® La enseñanza primaria v 
graduada será obligatoria para todos 
los alumnos, incluso para los que ingre­
sen con la edad máxima, quienes, en el 
tiempo que se juzgue oportuno para ca­
da caso, deberán adquirir el grado mí­
nimo de conocimientos pro¡DÍos en este 
período.

Art. 7.® La duración del período de 
formación general primaria será de seis 
años, pudiendo variar, sin embargo, en 
más o en menos, según la capacidad, 
aprovechamiento o grado de formación 
del alumno a su ingreso en el colegio. 
.A la terminación de este período se ex­
pedirá a los alumnos que sean conside­
rados aptos por la Junta de profesores 
el correspondiente certificado (ie cultura 
primaria.

Art. 8.® En este período se organi­
zarán un grado o dos para retrasados 
pedag()gicos y débiles mentales y cla­
ses de correcci'ón para perturbadas de 
la palabra, sean o no sordos.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Como en el número pasado indicába­
mos, publicamos en el presente el re­
glamento por el que se rige ef Colegio 
Nacional de Sordomudos. Toda la im­
portancia que se conceda a esta obra 
es pequeña comparada con la función 
social que un establecimiento de tal 

naturaleza desempeña.

Art. 9.° Las clases no podrán exce­
der de diez alumnos.

.Art. 10. Al confeccionarse el hora­
rio se tendrá en cuenta el tiempo que 
ha de dedicarse a los trabajos manua­
les, educación física, prácticas agríco­
las y en.señanzas del hogar.

Art. II. Durante el último mes del 
curso, el director, en colaboración con 
el profesor de cada grado y el médico 
jxsicotécnico, estudiarán la situación de 
cada alumno, determinando el grado a 
que ha de asistir el curso venidero.

Art. 12. Se establecerá la coeduca­
ción en las clases maternales y en las 
de párvulos, pudiendo ensayarse en los 
otros grados, según lo aconseje la ne­
cesidad o la conveniencia.

•Art. 13. La enseñanza preprofesio­
nal comenzará al terminar los alumnos 
el período b), y tiene por objeto la ini­
ciación de las actividades asequibles a 
los sordomudos. Este período, do dura­
ción variable, según los casos, está 
comprendido entre los catorce y los die­
ciséis años.

Art. 14. Se establecerán las ense­
ñanzas del hogar para niñas, a saber: 
corte, confección y preparacicin de 
[irendas d(í vestir, lavado y plancha­
do de ropa, cocina, repostería, cría v 
aprovechamiento de animales domés­
ticos, jardinería, organizacitm y ad­
ministración d(d hogar; y para ío.s ni­
ños, los trabajos manuales educativos 
y las prácticas agrícolas.

Art. 15. Las clases maternales, las 
de párvulos y las enseñanzas del ho­
gar estarán encomendadas a profeso­
ras, y las demás, a cargo de profeso­
res o profesoras, indistintamente.

Art. 16. Los profesores de la Es­
cuela primaria habrán de reunir las 
condiciones siguientes:

Ser españoles y mayores do vein­
tiún años.

Tener el título de maestro nacional 
o licenciado en Pedagogía y el título 
o certificado de aptitud para la ense­
ñanza de los sordomudos, obtenido en 
el Colegio Nacional.

Art. 17. El ingreso en el profesora­
do de Cultura primaria será por con­
curso-oposición y por el plazo de un 
año, a! cabo del cual, si reúne condi-

I
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Clones p ed agógicas, podrá el candida­
to  ser confirm ado por cinco años, ad­
quiriendo en ton ces el derecho a  nom ­
b ram ien to  definitivo, si ex iste  inform e 
fav orab le  de la  Ju n ta  de p rofesores.

Art. i8. Para juzgar el concurso- 
oposición se nombrará un Tribunal, 
compuesto por el director y un profe­
sor del centro, un catedrático de la 
Sección de Pedagogía de la Facultad 
de Filosofía y Letras, un profesor de 
la Escuela Normal y un maestro na­
cional. En el caso en que del concur­
so no resultasen méritos suficientes u 
ofreciese dudas la selección, el Tribu­
nal acordará los ejercicios a que han 
de someterse los aspirantes. El Tribu­
nal para juzgar de la provisión de las 
restantes plazas será modificado, sus­
tituyéndose al profesor de la Escue­
la Normal y al maestro por dos espe­
cialistas.

Art. ig. La plaza de médico psico- 
técnico, que gozará de las mismas pre­
rrogativas, derechos y condiciones 
i'conómicas que los profesores nume­
rarios, se proveerá por hroncurso de 
méritos entre aquellas personas que 
[josoan título o certificados de haber 
efectuado estudios de Psicotecnia y de 
Orientación profesional.

Art. 20. Los profesores serán res­
ponsables del orden y disciplina -en 
sus respectivas ciases, a las que asis­
tirán con puntualidad, dando cuenta 
a la Dirección de las faltas de asisten­
cia, de aplicación y de conducta de los 
alumnos. .Asimismo tienen la obliga­
ción ineludible de asistir a cuantos ac­
tos sean convocados por el director.

Art. 21. Los profesores de cultu­
ra primaria tendrán cinco horas dia­
rias de clase, como máximo, ajusta­
das al horario del colegio, excepción 
hecha de los jueves, quo se dedicarán 
a paseos, excursiones, visitas a los 
museos, fábricas, etc., ocupando sólo 
las mañanas.

.Art. 22. |Los profesores de cultura 
primaria .se reunirán en Juntas men­
sualmente, bajo la presidencia del di­
rector. y sus atribuciones serán las si­
guientes :

1. * Tratar de la marcha de la ense­
ñanza en los períodos en que actúen, 
aplicación y conducta de los alumnos, 
proponiendo a la Dirección cuantos en­
sayos pedagógicos o reformas conven­
ga introducir en las clases para asegu­
rar la mayor eficacia de su magis­
terio.

2.  ̂ Redactar, en colaboración con el 
director, los programas de la escuela 
¡primaria y enseñanzas complementa­
rias.

3. ® 'Proponer a los alumnos que 
hayan de ser premiados por su apli-
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cadón, aprovechamiento y conducta, 
con los fondos o legados que existan 
para tal objeto.

4. ® Estudiar y formular presupues­
tos del material de enseñanza que ne­
cesiten durante el curso.

5. ® Elegir bibliotecario y secretario 
do Junta.

6. ® Determinar los alumnos a quie­
nes pueda expedírseles el certificado de 
cultura primaria, a.sí como la conve­
niencia de establecer qwuebas que sir­
van de estímulo entre ellos.

7. ® Trazar el plan de trabajo de los 
cursos del seminario y designar los pro­
fesores y personas que han de interve­
nir en los mismos.

8. ® Proponer al director cuantas ini­
ciativas conduzcan al mejoramiento de 
la enseñanza y al establecimiento de 
instituciones circum y post escolares.

.Art. 23. La escuela primaria vacará 
desde el día 15 de julio hasta el 30 de 
septiembre de cada año, ambos inclu­
sive. Las demás vacaciones del año se 
acomodarán al calendario escolar.

.Art. 24. El director del colegio, au­
xiliado por los profesores de cultura 
primaria y por los médicos, organizará 
anualmente colonias escolares de vaca­
ciones para playa y montaña, utilizan­
do las residencias y sanatorios del Es­
tado.

Los alumnos que no sean designa­
dos para formar parte de las citadas 
colonias marcharán con sus familias, 
quedando clausurados los servicios del 
internado durante las vacaciones de ve­
rano.

CAPITULO III 

DE i-A E scuela pro fesio n a l

Art. 25. La Escuela profesional ten­
drá a su cargo la capacitación de los 
alumnos en un oficio que les propor­
cione el sustento a la salida del cole­
gio. Constará de clases artísticas pre­
paratorias y de clases prácticas, es­
tando las primeras a cargo de profe­
sores. V las segundas, a cargo de mae.s- 
íros de taller.

.Art. 26. Los profesores de cultura 
profesional deberán reunir análogas 
condiciones a los de cultura primaria, 
referida a su enseñanza especial, y 
acreditarán además conocer los méto­
dos de comunicación oral con los sor­
domudos.

El ingreso en este profesorado se ha. 
rá según las normas establecidas en ti 
artícuio 18, y se denominará: de Di­
bujo, de Dibujo y Modelado, y de Mo­
delado y Tallas.

.Art. 27. El período profesional com- 
prende la enseñanza especializada a 
partir de los dieciséis años, clasificán­
dose los alumnos según su vocación 
y aptitudes, previo examen de orienta­
ción profesional. Estas enseñanzas se 
organizarán en talleres instalados con 
todos los elementos necesarios para un 
completo y total aprendizaje.

En el caso de que algún alumno pre­
cise enseñanzas que el colegio no ten­
ga montadas,- el director g-éstionará su 
colocación en un Centro industrial es­
pecialmente escogido para tal iin.

Art. 28. Por ahora existirán en el 
colegio los talleres de tipografía, en­
cuadernación, carpintería, zapatería, 
sastrería y mecánica, comprendidas en 
éste la hojalatería y fumistería. Habrá 
también un taller de costura, que abar­
cará el corte, confección y reparación 
ele ropa interior, confección de medias, 
calcetines y ropa de punto, y otro de 
modistería, que abarcará el corte y con­
fección y reparación de ropa exterior, 
tapicería y decoración de la vivienda.

.Art. 29 T imíos los trabajos que se 
realicen en los talleres deberán estar 
supeditados a la enseñanza. Sin em­
bargo, podrán realizarse otros indus­
trializados, a propuesta de los maes- 
•ros de taller, si el director lo estima 
conveniente para los intereses del co­
legio. En tal caso, el producto que se 
obtenga de la venta se distribuirá de 
la manera siguiente: una tercera pat- 
te para los alumnos que hayan efec­
tuado el trabajo, que se depositará a 
su nombre en una cartilla de la Caja 
Postal de Ahorros, que le será entre­
gada el día de la salida del colegio; 
las otras dos terceras partes se aplica­
rán a material y mejora del taller.

Art. 30. El director del colegio, 
auxiliado de los profesores de cultura 
profesional y de los maestros de taller, 
organizará cada año, al finalizar el cur- 
.so, una exposición de ios trabajos rea­
lizados durante el curso por los alum­
nos. Estos, durante el año escolar, rea­
lizarán visitas a fábricas, talleres, mu- 
.seos, etcétera, con el fin de mejorar su 
cultura profesional, siendo acompañé' 
dos por sus profesores y maestros óc 
taller en la forma que marquen los ho­
rarios.

.Art. 31. El colegio organizará cur* 
sillos, iprofcsados por valores reconoci­
dos de la ciencia, de las artes, de lo* 
oficios, con objeto de ampliar la cU' 
tura profesional de los maestros y 
los alumnos.
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Clase de encuaderaacióa del Colegio Nacional de Sordomudos.

•gio;

cul' 
V de

Art. 32. Los maestros de taller se- 
ráii elegidos p o r  concurso-oposición, 
ateniéndose a las normas estabecidas 
™ el artículo 18.

CAPITULO IV

D e  l a  a c c i ó n  C U L T t f K A I .  

•̂ 'einiiiarto, Revista. Biblioteca, Museo.

. 33- colegio organizará pe-
nódicamente, y con el ritmo que exija 
la necesidad de personal, cursos para la 
l'>rmación de maestros especiales de sor­
domudos y de perturbados de la pala- 

Tendrán una duración de tres me- 
y comprenderán :

Metodología y organización es- 
colar especial para la enseñanza de

sordomudos e historia de su educa­
ción.

b) 'Fonética y Ortofonia, con pwácti- 
de corrección de perturbados de la 

palabra.
Prácticas de en.señanzas de sor- 

d"mudos.
3 4 - La Dirección del colegio 

[''■opondrá a la superioridad los térmi- 
''os de la convocatoria, en la cual se

determinará t4  número de maestros y 
maestras que .se admiten en cada cur­
so y demás condiciones de la misma.

Art. 35. Los alumnos que obtengan 
el título de maestro especial de sordo­
mudos podrán aspirar a las vacantes 
que hayan de proveerse en el ]>rofeso- 
rado de este colegio y a las que ocu­
rran en los sostenidos con fondos pro­
vinciales o municipales.

Art. 36. Los maestros que desempe­
ñen escuela oficial serán sustituidos de 
conformidad con lo que dispone la or­
den de 2Q de agosto de 1034.

Art. 37. El director del colegio or­
ganizará viajes de estudios al extran­
jero con profesores y maestros aspiran­
tes al profo.sorado que se distingan por 
su vocación, con el fin de estudiar so­
bre el terreno la organización escolar es- 
pecial y los métodos de enseñanza.

Asimismo asistirá o enviará delega­
ciones del profesorado a los Congresos 
nacionales o internacionales de la es­
pecialidad, con cargo a la partida que 
para ello se incluya en el presupuesto 
del Estado.

.^rt. 38. El colegio, como índice de 
su vida cultural y espiritual, utilizan­
do su imprenta, publicará una revista, 
en la uue so traten cuestiones doctri­

nales, información pedagógica mun­
dial de la especialidad, los problemas 
sociales que afecten' a los sordomudos 
y la gestión pi;dagógica y administra­
tiva del Colegio Nacional, establecien­
do intercambio con las revistas simi­
lares nacionales y extranjeras que 
ofrezcan interés.

Esta revista será redactada por todo 
el cuerpo docente, los médicos, los 
alumnos y cuantas personas quieran 
colaborar en ella.

Será director el profesor que se de­
signe en junta, y su periodicidad será 
determinada por las posibilidades eco­
nómicas del colegio y por las exigen­
cias de oportunidad. Admitirá suscrip­
ciones, y los ingresos, si los hubiere, 
se dedicarán a cubrir sus gastos y a 
mejorar sus condiciones editoriales.

Art. 39. .Se reorganizará la Biblio­
teca del colegio, procurando enrique­
cerla con obras y revistas pedagógicas 
de mérito reconocido, preferentemente 
de la especialidad.

El servicio de la Biblioteca lo asu­
mirá un profesor, estando abierta al 
público diariamente.

Art. qo. f5 e lestabífecerá fil Museo 
Escolar, exponiendo en él los trabajo.s 
de clases y talleres, que deben figurar
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con carácter permanente, así como 
los modelos reducidos del mobiliario, 
material de enseñanza, etc.

El orden de conservación del Mu­
seo estará a cargo de un profesor.

C.-\PlTULO V

DEL SERVICIO SANITARIO

:\rt. 41. Para el servicio sanitario 
del colegio habrá un médico de Medi­
cina general, un otólogo, un oftalmó­
logo, un psiquiatra psicotécnico y una 
enfermera interna. Los demás servi­
cios serán contratados en cada caso.

Este personal será elegido median­
te concurso y disfrutará los haberes 
que se consignen en el presupuesto del 
Estado.

.'\rt. 42. Los módicos visitarán dia­
riamente en el colegio a los niños en­
fermos que requieran sus cuidados, y 
les pasarán quincenalmente una revis­
ta general, para apreciar su estado 
do sanidad, dando el parte consiguien­
te a la Dirección.

Todos colaborarán a la confección 
de la ficha médicopedagóigica en la 
parte de su especialidad.

Art. 43. El módico psiquiatra-psi- 
cotécnico realizará, en unión de los 
profesores primarios, al comienzo de 
cada curso, el examen mental de los 
alumnos, deduciendo el perfil psicológi­
co, que se estampará en la ficha co­
rrespondiente. Este examen se tendrá 
en cuenta para hacer la clasificación y 
distribución de alumnos en las clases 
primarias.

El mcklico psiquiatra-psicotécnico or­
ganizará y tendrá a su cargo el Labo­
ratorio de investigación y el Gabinete 
de orientación profesional.

.Art. 44. Los médicos cuidarán es­
crupulosamente de no admitir a ingre­
so en el colegio a los alumnos anorma­
les mentales que rebasen el retraso pe­
dagógico o la debilidad mental, ni a los 
efectos de enfermedades crónicas o con­
tagiosas. debiendo ser enviados los pri­
meros a las escuelas de anormales, y 
los segundos, a los hospitales o asilos 
propios para ellos.

Art. 45. La asistencia médica se 
prestará gratuitamente, tanto a los 
alumnos pensionados como a los pen­
sionistas ; pero si las familias o encar­
gados desearen que el enfermo fuese 
visitado por otro médico no pertene­
ciente al colegio, será de su cuenta el 
pago de esta asistencia. Si se hiciere 
en forma de consulta, a la que asistie­
ren con médico.s de fuera los del co­
legio, tendrán éstos derecho a cobro 
ríe minutas a cargo de los interesados.

P L A T E R Í A

R E L O J E R Í A
A L B E R T O  P I Ñ E R O

S E  GARANTIZAN L O S  TRABAJOS

Blasco de G a ra y , y.g

C .A P I T  U L o  V I

DEL INTERNADO

.Art. 46. Los alumnos internos re­
cibirán la cultura, asistencia y cuida­
dos más exquisitos, de modo que en 
ningún momento echen de menos el 
hogar paterno. Estos cuidados estarán 
confiados a maestros internos, aspiran­
tes a profesores titulares o estudian­
tes del Magisterio elegidos por el di­
rector.

Los maestros interinos percibirán 
asistencia completa y la remuneración 
y ventajas consignadas en el regia- 
mento interior del colegio.

Art. 47. Los maestros del interna­
do serán responsables del oren y dis­
ciplina del grupo de alumnos que se 
les confíe en todos los actos de su 
vida, fuera de las clases y talleres. Se 
comunicarán con ellos empleando siem­
pre el lenguaje oral y la mímica na­
tural, con exclusión de los signos con­
vencionales.

Uno de estos maestros y una maes­
tra, designados por el director, asu­
mirán los cargos de jefes del interna­
do masculino y femenino, respectiva­
mente, teniendo entre sus obligacio­
nes la-distribución del servicio diario 
a los maestros del internado, el que so­
meterán a la aprobación del director.

.Art. 48. Los maestros del interna­
do disfrutarán por turno sus vacacio­
nes y tendrán la.s salidas y descanso 
que determine el reglamento de orden 
interior del colegio, .según las necesida­
des y conveniencias del servicio.

C.APITULO V II

JEFATURA Y ADMINISTRACIÓN DEL COLEGIO

1 .—Del director.

.Art. qq. La dirección v administra­
ción del colegio corresponde por delega­
ción de las autoridades superiores do- 
cente.s al director del mismo.

Serán atribuciones del director :
a) .Adoptar cuantas medidas estime 

necesarias para la mejor administra­

ción del colegio, orden y regularidad en 
las clases y mejor provecho de las en. 
señanzas.

b) Proponer al ministro y al direc­
tor general la reforma que aconseje la 
experiencia en urden a la organización 
y a la educación y enseñanza de los ni- 
ños.

c) Representar al colegio en todos 
los actos oficiales.

d) Decretar la admisión y baja de 
los alumnos, previos los trámites esta­
blecidos al efecto.

e) Presidir las juntas de profesores, 
que se reunirán una vez por mes, al 
menos, para chuparse de las enseñan­
zas y del régimen pedagógico de! cole­
gio.

f) .Admitir y desipedir a los emplea­
dos y dependientes, cuyo cometido le 
compete con arreglo a este reglamento.

Art. 50. El director será nombrado 
por el ministro mediante concurso de 
méritos entre profesores del colegio que 
hayan acreditado de un modo relevante 
su capacitación para el cargo y su co­
nocimiento en la enseñanza de sordo­
mudos, previo informe del Consejo Na­
cional do Cultura.

I I .— Del secretario.

Art. 51. El secretario del colegie 
será nombrado por el director general 
de Enseñanza Profesional y Técnica 
mediante propuesta, en terna, del di­
rector del colegio, y el cargo habrá de 
recaer en un profe.sor o funcionario ad­
ministrativo afecto al mismo.

Serán atribuciones del secretario:
a) Instruir los expedientes y exten­

der las consultas y comunicación^ que 
necesite dirigir al colegio, llevando los 
libros-registros de cuantos asuntos se 
tramiten en él.

b) Llevar los libros de matricula y 
clasificación de los alumnos y el de 
actas de los claustros generales de pro­
fesores.

c) Expedir las certificaciones que 
soliciten los profesores y alumnos.

d) Distribuir el trabajo entre el per­
sonal administrativo afecto a la Secre­
taría, cuidando de que éste asista '•on 
puntualidad y cumpla exactamente su 
cometido, dando cuenta ni director de 
las infracciones.

ITI.—Secretarios de juntas.

.Ai't. r2. En las juntas de profeso­
res de las E.scuelas primaria y prô '̂ 
sional, así como en las juntas de 
maestros de taller, todas las cuales 
rán presididas por el director, actuaran 
de secretarios de actas, turnando p®’’ 
años, profesores y maestros elegid"̂  
por la junta respectiva.
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An. 53. Una de las maestras del 
internado, designada ¡por el director, 
tendrá a su cargo la custodia de rope­
ros, despensa, almacenes, etc., y la re­
cepción de víveres, ropa y menaje, lle­
vando los libros correspondientes con 
el alta y baja del día.

IV.—Del personal subalterno,

Art. 54. Para el servicio del colegio 
habrá un conserje, un ordenanza y un 
portero, pertenecientes al escalafón de 
porteros de los ministerios, y el núme­
ro de sirvientes que se juzgue necesa­
rio para asegurar todos los servicios 
mecánicos. Estos últimos percibirán 
como jornal los haberes que se les se­
ñale, y si son internos tendrán dere­
cho a comida y asistencia, más los 
trajes de faena.

Art. 5,5. El conserje será el jefe in­
mediato de todos los subalternos y sir­
vientes, cuidando, bajo su responsabi­
lidad, de que éstos cumplan las órde­
nes referentes al servicio.

CAPITULO VIH

I .—D e los alumnos.

Ari. 5!j. Los alumnos del colegio 
podrán ser internos, externos y me­
dio pensionistas. Los alumnos inter­
nos serán pensionados o pensionistas, 
según que su pensión corra a cargo 
dcl Estado, de las Diputaciones, Ayun­
tamientos u otras entidades. Los ex- 
tornu.s podrán ser medio pensionistas 
o utilizar los servicios de la cantina, 
abonando la cuota establecida en ella, 
o gratuifamento, según los casos.

Art. 37. El director del colegio po­
drá contratar con las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos las es­
tancias de los alumnos que aquéllos 
envíen en calidad de pensionados; el 
pago de estancias se hará por trimes­
tres anticipados.

número de plazas de alumnos no 
tendrá más limitación que la que acon- 
sejeri el bien de la enseñanza, las po­
sibilidades materiales de espacio y lo-
ral y el número de profesores disponi­
bles.

— Condiciones de admisión. — Obli- 
K îciones. — Derechos. — Motivos de 

exclusión de los alumnos.

•'̂ ft- 58. La edad para el ingreso 
e los alumnos en el colegio será des- 
f los cuatro a los nueve años, pu- 
tando permanecer en el mismo hasta 

'«s veintiuno.
59. El aspirante a ingreso en

el colegio en plaza gratuita o de pago 
ha de reunir las condiciones siguien­
tes :

1. ®’ Ser sordeanudo, semisordo, duro 
de oído o disártrico.

2. “ Estar conijprendi-do en la edad 
reglamentaria; y

3A Estar vacunado, si no ha pa­
decido viruelas; no sufrir enfermedad 
alguna contagiosa, ni otra que, aun 
no siéndolo, le imposibilite para el es­
tudio y para el pleno goce de sus fa­
cultades mentales.

El primer y tercer extremos se acre­
ditarán por certificado médico; el se­
gundo, por partida de nacimiento, ex­
pedida por el Registro civil.

Art. bo. La admisión de los alumnos 
en el colegio será siempre con ca­
rácter provisional, hasta que, pasado 
un tiempo prudencial, que podrá pro­
longarse hasta dos meses, sea decla­
rada definitiva.

Art. 61. La petición de plazas de 
Interno pensionado deberá hacerse an­
te la Diputación de la provincia res­
pectiva a quien corresponda el abono 
de la misma, en consonancia con las 
disposiciones vigentes. Las instancias 
que se reciban directamente en el co­
legio serán enviadas a informes de las 
Diputaciones provinciales correspon­
dientes.

Art. 62. Una vez recibidos, com­
probados y admitidos los expedientes 
de los alumnos, serán éstos incluidos 
en una lista formada por orden rigu­
roso de petición, sin más excepción 
que la de ser dos o más hermanos sor­
domudos, en cuyo caso los hermanos 
mayores pasarán a figurar a la cabeza 
de la lista, y el menor, en el lugar que 
le corresponda por la fecha de solici­
tud. También tendrán preferencia pa­
ra el ingreso los sordomudos pobres 
huérfanos de padre y madre.

A los efectos dichos, los representan­
tes legales de los aspirantes que se 
hallen en los casos de excepción cita­
dos acompañarán también a los ex­
pedientes certificaciones de ser exac­
tos dichos hechos, expedidas por el 
subdelegado de Medicina y por el fo­
rense, en el primer caso, y por el 
juez municial, en el segundo.

Art. 63. La lista de aspirantes a 
ingreso, así como la de vacantes que se 
vayan produciendo, estarán constante­
mente expuestas en el tablón-de anun­
cios del colegio, para que, en todo 
momento, puedan saber los interesa­
dos el lugar que ocupan los aspiran­
tes.

•Art. 64. Las vacantes de alumno.s 
se cubrirán tan pronto como éstas ocu­
rran, pero los alumnos no serán llama­
dos a ingreso en el colegio hasta el día

I  de octubre de cada año. Del mismo 
modo, los alumnos que cumpLan la 
c“dad para la salida del colegio, no lo 
abandonarán hasta la terminación ofi­
cial del curso, el 15 de julio.

Art. Ú5. Los alumnos deberán pre­
sentarse en el colegio dentro de los 
quince días siguientes al de ia notifi­
cación de haber sido admitidos, acom­
pañados de su representante legal, el 
cual designará en aquel acto la pei*- 
sona residente en Madrid que ha de re­
presentarlo y con quien ha de enten­
derse el colegio. Este encargado no será 
en modo alguno funcionario del cole­
gio, y deberá concurrir al acto de pre­
sentación del alumno, firmando su con­
formidad en el libro destinado al efecto, 
después de informarse de las obligacio­
nes que contrae.

Art. 6 5 . Todo alumno que, pasados 
quince días desde que deba presentarse 
en el colegio, o desde que termina la li­
cencia, no se presentare ni justificase 
debidamente la falta, perderá la plaza.

Asimismo la perderán 1 o s externos 
que cometieren quince faltas seguidas 
sin justificarlas, no pudiendo después 
rehabilitarse en el mismo curso.

Art. 67. En caso de enfermedad, y 
previa prescripción facultativa, podrá el 
director conceder licencias a los alum­
nos hasta por tres meses, debiendo las 
familias comunicar cada quince días a 
ia Dirección el curso de la enfermedad.

Art. 68. Los alumnos presentarán 
a su ingreso en el colegio el equipo y 
enseres que determine el reglamento de 
orden interior. El detalle de todo esto, 
en hojas impresas, se facilitará por la 
Secretaría de! colegio a las personas 
que lo soliciten.

Art. 69. Los alumnos internos que 
obser\en buena conducta y aprovechen 
en los estudios, podrán salir del cole­
gio acompañados de sus padres o en­
cargados los sábados por la tarde, para 
regresar los lunes antes de las clases.

Art. 70. Los domingos y días fes­
tivos podrán ser visitados los alumnos 
a las horas que el director señale, a 
condición de que en estas visitas, que 
se realizarán a presencia de un maestro 
del internado, no se les entregue dinero 
o se les haga obsequios que puedan per­
judicarles.

Los donativos en dinero a los alum­
nos serán entregados en .Secretaría, 
previo recibo, e ingresados en las car­
tillas del Ahorro Postal que se abran a 
nombre de éstos.

Art. 71. Cuando enferme algún 
alumno, y previa invitación del médi­
co, será trasladado a la enfermería 
inmediatamente, no consintiendo que 
permanezca, ni aun provisionalmente, 
(‘11 el dormitorio común.

Ayuntamiento de Madrid
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X

. V . .

Taller tipográfico de la Escuela Naciooal de Sordomudos,

Si la cnefrmedaa fuese contagiosa, 
-se dará parte a los encargados para 
que saquen a los aiumnos del colegio; 
si no contestaren o se negaren a ello, 
el enfermo será enviado al hospital de 
epidemias.

Para el reingreso de los alumnos 
que hubieren salido del colegio en es­
tas condiciones, se procederá a su 
vuelta a él a un reconocimiento, como 
si se tratase de alumno de nuevo in­
greso; si no resultasen admisibles, 
serán entregados a sus familias o en­
cargados. Si éstos se negasen a hacer­
se cargo de ellos, serán enviados por 
el colegio a disposición de los gober­
nadores de su provincia respectiva.

.Art. 72. admisión de los alum­
nos será de la competencia del direc­
tor. La expulsión por causa justifica­
da se hará por la Dirección del cole­
gio, previa consulta a la junta de pro­
fesores constituida en Consejo de dis­
ciplina.

En los casos graves y urgentes, el 
director podrá acordar la expulsión de 
un alumno, dando cuenta a la Direc­
ción general de Enseñanza Profesio­
nal y Técnica.

Art. 73. La cuantía de las pensio­
nes de los alumnos internos pensionis­

tas se determinará anualmente, en vis­
ta del coste de la vida, y se consigna­
rá en las hojas impresas que se faci­
litarán a las familias.

l.as cuotas de pensión se abonarán 
por trimestres anticipados y no se de­
volverán cuando el alumno haya hecho 
una estancia de un mes, quedando el 
resto en bcru‘.ficio del colegio.

Art. El equipo que deberán pre­
sentar los alumnos internos a su in­
greso en el colegio será determinado 
en el reglamento de orden interior y 
expresado en las hojas impresas ante­
riormente referidas.

C.APITULO IX

DE LA ACCION POST-ESCOLAR

Art. 75. El Colegio Nacional de 
•Sordomudos procurará continuar la 
obra tutelar sobre sus alumnos des­
pués que hayan salido de él, conser­
vando con ellos una relación cons­
tante.

Esta protección y tutela estará en­
comendada a un Comité presidido por 
el director del colegio, y del cual for­
marán parte representantes de los pa­

dres de los sordomudos, del ministerio 
de Trabajo, de las Asociaciones ée 
sordomudos y del Colegio Nacional.

El Comité redactará su reglamento 
V se desenvolverá con autonomía; pe­
ro dando cuenta anualmente a la D'- 
rección general de Enseñanza Profe­
sional y Técnica de los resultados 
su gestión.

Aylínilos adicionales.

Primero. Para que la obra del Co­
leg io  Nacional pueda desenvolverse 
normalmente con personal idóneo y 
galmcnte ingresado en él, se hará una 
revisión de todo el actual personal do­
cente, dejando en situación de exce­
dencia fcM'zosa al que no haya ingresa­
do por oposición, considerando coma 
tal la anunciada en la «Gaceta de Ma­
drid» y realizada ante el Tribunal com­
petente propuesto por el Consejo bn* 
cional de Cultura (antes Consejo de 
Instrucción pública).

Segundo. Quedan derogadas cuan­
tas disposiciones se opongan a lo es­
tablecido en este reglamento, que em­
pezará a regir desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid.

Ayuntamiento de Madrid
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Alzado del nuevo Viaducto de Madrid proyectado sobre la calle de Segnvia.

le-

Eguinoa Hermanos

Construcciones de toda clase de ohras

Especialidad

en

hormigón armado

\

'i1 ’íé'

PAMPLO'NA:
Leire, número 2

T e l.  2 8 7 3

M ADRID: 
Sagasta, i  y 3

Tel. 45107 Detalle de uoa pila con ascensor y arranque de los arcos.
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L A S  H A C I E N D A S  L O C A L E S

l

Hacienda municipal ha al- 
canzado un límite infran- 

 ̂ queable en la elasticidad de 
sus recursos propios, y es 
necesario transformarla pro­

fundamente para acomodarla a las nue­
vas necesidades modernas. La impor­
tancia y complejidad de los servicios 
comunales, cada día crecientes, necesi­
tan cantidades de gran volumen que no 
pueden ser arbitradas indefinidamente 
con el régimen de empréstitos direc­
tos, cuyas anualidades de amortización 
imponen sacrificios inmensos a la po­
blación. Buena prueba es el actual 
presupuesto municipal, en el que Ma­
drid tiene que destinar, para satis­
facer anualidades de deudas en circu­
lación, Un total de 26.195.500 pesetas 
de su presupuesto de gastos, cifrado en 
114.015.786,80 pesetas, o sea, entregar 
por tal concepto el 23 por 100 de sus 
ingresos normales.

La necesidad de atender estas obli­
gaciones ineludibles ha inducido a los 
legisladores a conceder a los Ayunta­
mientos nuevas fuentes de recursos, y 
en este sentido se han inspirado las au­
toridades españolas en los últimos tiem­
pos, autorizando a los Ayuntamientos 
para constituir Empresas dedicadas a 
realizar ciertos servicios públicos con 
carácter de reproductivos.

La obtención de grandes sumas de 
dinero en condiciones ventajosas y la 
necesidad de obtener ingresos saneados 
se puede lograr utilizando una de las 
fuentes de riqueza urbana más sanea­
da, que está representada por la plus­
valía de los terrenos destinados a en­
sanche de la ciudad, y ello conduce a 
la idea de constituir una Caja Munici­
pal de Ahorros, verdaderamente popu­
lar, cuyas disponibilidades podrían ser 
colocadas dentro de las más estrictas 
reglas de seguridad para los capitales 
confiados a su custodia, en operaciones 
esencialmente municipales. Un régi­
men de Empresa mixta, para garanti­
zar la suscripción de los empréstitos 
que emitiese esta Caja, sería la fórmu­
la perfecta de su implantación, garan­
tizando así su funcionamiento normal, 
desconocido para la técnica municipal, 
y obteniendo las facilidades precisas 
para la emisión de títulos hipotecarios 
representativos de los empréstitos ne-

• Interesante propuesta aprobada por la minería 
municipal socialista de Madrid, de gran interés 
para las Haciendas locales.

cesarlos sucesivos para la transforma­
ción progresiva de la ciudad.

Un índice de las operaciones socia­
les a dicha Caja encomendada podía 
ser el siguiente :

Para inversiones a plazo largo.

a) Adquisición de grande tajas de 
terreno en el extrarradio, como expro­
piación forzosa, para que, una vez tra­
zadas, abiertas y urbanizadas sus ca­
lles, puedan los solares resultantes ser 
vendidos o conservados, cediéndolos o 
arrendándolos mediante precio anual a 
particulares y colectividades, para que 
construyan viviendas higiénicas, am­
plias y confortables, que puedan ser 
utilizadas por las familias que habitan 
los distritos insalubres, cuya desapari­
ción es necesaria.

b) Concesión de préstamos para la 
construcción de viviendas sobre solares 
de la propiedad municipal cedidos su 
arrendamiento, censo enfitéutico, ecé- 
tera, para utilizar de esta forma la 
plusvalía sucesiva y progresiva de los 
nrismos a través del tiempo.

c) Realización de obras de reforma 
interior de la población, para sanea­
miento e higienización de barrios, aper 
tura de nuevas vías de comunicación, 
reformas de trazados, etc., con carác­
ter puramente roproduclivo, quedando 
a cargo del Ayuntamiento las obras de 
embellecimiento y transformación de 
servicios comunales de toda índole.

d) Instalación de obras y servicios 
de transportes urbanos en las zonas 
afectadas por sus gestiones.

e) Servicios de alumbrado y fuerza, 
gas y electricidad, aguas, calefacción 
colectiva, mercados, deportes, etc., en 
dichas zonas.

Para inversiones a plazo mcilio.

I) Servicios de tesorería al excelen­
tísimo A_vuntamiento de Madrid, redu­
ciendo los tipos que actualmente sa­
tisface por este concepto.

II) Descuento de certificaciones de 
obras y servicios a Empresas dedica­
das a obras y servicios del Ayunta­
miento.

III)  Instalación de la Caja de 
amortización de títulos de deudas mu­
nicipales, para beneficiar las cotizacio­
nes de los mismos en el mercado, re­
ducir los plazos de amortización v ase­
gurar su crédito.

IV) Préstamos para constitución de 
fianzas de obras y servicios.

V) Préstamos sobre valores munici­
pales o títulos emitidos por la propia 
Caja de Ahorros.

Para inversiones a  plazo corto.

1) Descuento de cupones de valores 
municipales y de títulos emitidos por 
la proipia Caja de Ahorros.

2) Descuento de facturas y certifi­
caciones de obras, suministros y scr\i- 
cios realizados al excelentísimo Ayun­
tamiento.

3) Anticipos al .Ayuntamiento sobre 
liquidaciones de impuestos y arbitrios 
municipales de cuya cobranza se hicie­
ra cargo la Caja.

En cuanto a los fondos necesari’.i> 
para realizar estos servicios, habrían dr 
obtenerse:

Para inversiones a plazo corlo.

A) iCon el importe de los fondos de­
positados en poder de la Caja que no 
sean precisos para el servicio normal 
de tesorería.

B) Con el de los intereses o rentas, 
productos de ventas o ingresos a favor 
de la misma, en tanto sean colocados 
o satisfechos a acreedores.

Para inversiO’ies a plazo medio.

C) Con parte led capital fundacio­
nal de la Caja.

D) -í'on parte de los ingresos proce­
dentes de fondos depositados en la 
misma.

E) Con el producto de pignoración 
de la parte de cartas de \'alores de la 
propiedad social.

F) Con las cantidades percibidas 
del excelentísimo Ayuntamiento como 
entregas a cuenta de créditos concedi­
dos o para su Caja de amortización.

Para inversiones a plazo largo.

G) Con la emisión de bonos, céda­
las o títulos hipotecarios, con la garan­
tía de los terrenos adquiridos que cons­
tituyan parcelas edificables en primer 
término, la de la propia Caja y la ga­
rantía del Estado al interés acreditado 
en los mismos, por último.

H) Con los beneficios o cantidad '̂ 
que evcntualmcnte perciba la Caja en 
virtud de sus propias operaciones.

Ayuntamiento de Madrid
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Cubiertas y Tejados, S. A

C  o m p a  n í a  g e n e r a l  

d e  C o n s t r u c c i o n e s

CONTRATA DE OBRAS EN TODA ESPAÑA

MADRID

Alcalá, número 6o
Teléfono i66og

BARCELONA  

Paseo de Gracia, i6  
Teléfono 16490

VALENCIA  

Plaza Canalejas, i: 
Teléfono 10536
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